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1. INTRODUCCIÓN 

El Departamento de Filosofía del Instituto de Educación Secundaria Miguel de 

Cervantes, asume plenamente los principios y objetivos fundamentales del Proyecto 

Educativo de Centro (PEC). 

Desde el Departamento de Filosofía consideramos que los contenidos y prácticas 

impartidos por el mismo, en las asignaturas que le corresponden, suponen por su tradición 

el fomento de: la formación integral de la persona, el pensamiento crítico, la libertad de 

conciencia y expresión, el rigor intelectual, el desarrollo del diálogo, el acuerdo y el consenso, 

la participación ciudadana responsable, el respeto por la diferencia, la promoción de la 

cultura, etc. Así, el departamento y sus miembros se comprometen firmemente en dichos 

puntos en pro de la educación y formación del alumnado. 

 

El Departamento de Filosofía del IES Miguel de Cervantes en el curso 2024-2025 es 

unipersonal, dado que durante este curso el compañero Juan Manuel Prieto Baena ha sido 

desplazado por falta de horario. Está formado por: 

- Dña Mercedes Ramírez Sánchez. Jefa de Departamento. Imparte las materias: 

Filosofía e Historia de la Filosofía en 1º y 2º de bachillerato. 

La asignatura de Valores éticos de 2º de la ESO será impartida por dos profesoras del 

Departamento de Geografía e Historia: Mª Ignacia Morales y Silvia Villalba 
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2. CONTEXTUALIZACIÓN Y MARCO NORMATIVO. 

 

El Instituto de Educación Secundaria Miguel de Cervantes El IES Miguel de Cervantes está 

ubicado en la zona norte de la ciudad de Sevilla, c/ Manzana s/n, en el distrito Macarena, 

zona norte de la ciudad de Sevilla. El entorno presenta altos índices de inmigración y 

desempleo. Esto se traduce en un Índice Socioeconómico (ISEC) bajo, enfrentándonos a 

desafíos claves en cuanto a la convivencia escolar, el rendimiento académico y la 

continuidad en el estudio del alumnado. Esto nos convierte en un centro de compensatoria 

educativa. 

Este barrio sufre procesos de cambio constante con el establecimiento de una gran 

población migrante de origen extranjero, destacando las poblaciones sudamericanas y a 

distancia las norteafricanas.  

El nivel socioeconómico de la población es medio y bajo. Existe una importante población 

de alumnos procedente de familias desestructuradas y con problemas económicos. 

La situación social del barrio es heterogénea, aunque predominan las clases modestas. 

Las familias de una parte importante del alumnado del centro son humildes, con pocos 

recursos económicos y escaso nivel cultural. 

El instituto tiene 616 alumnos, tres líneas, y presenta oferta formativa en ESO, Bachillerato, 

Ciclos Formativos de Comercio, Marketing y Administración de Empresas, FPB, FPBE y aula 

Pluri. 

 

El edificio del que disponemos cuenta con tres plantas y un anexo, albergando 1 aula ordinaria 

de más de 30 m2, 20 aulas ordinarias de menos de 30 m2 , 1 aula de plástica, 1 laboratorio de 

idiomas, 2 laboratorios de ciencias, aula de tecnología, 2 talleres de informática, 1 aula de 

música, 4 despachos sala de espera, 1 secretaría y archivo, 1 sala de profesores, 8 

departamentos, conserjería, 1 biblioteca, 1 aula audiovisuales, 3 talleres informática TIC, 

gimnasio, 2 pistas deportivas y 2 vestuarios, distribuido todo en dos alas, y planta baja anexo. 

En la actualidad, hay un ascensor en una de las alas, una cafetería y espacio deportivo cubierto 

que a veces se habilita como salón de actos. 

 

 

Planes y programas: 

Las actividades de centro, los planes y programas, los vertebramos en torno a dos ejes: 

IGUALDAD Y SOSTENIBILIDAD. 
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Se detallan algunos de los planes y programas que desarrollamos: 

 

➢ CIMA- ECOESCUELA (huertos, frutas, compost, recogida residuos, bioconstrucción, 

revegetación,..) 

➢ CIMA- Hábitos Saludables (frutas, Olimpiadas, Carrera solidaria,.) 

➢ CIMA- Arte y Cultura (Cultura emprendedora-Antiguo INNICIA) (mercadillo, jabones, 

aceites, beca cervantina,..) 

➢ CIMA- Comunicación y Alfabetización Mediática (incluye Comunica y Cine) (taller radio, 

festival cine, concursos relatos, biblioteca,..) 

➢ CIMA - STEAM (Robótica) (diseños arduino, robotica aplicada) 

➢ Coeducación- Plan de Igualdad (25 nov, 08 M, mujeres deportistas, comics mujer,..) 

➢ Programa Escuela Espacio de Paz (carrera solidaria, encuentro intercentros, 

mediadores, encuentro gastronómico, ciberacoso, recreos inclusivos, ) 

➢ Programa Fénix (Mentores, documental eco-evolución,..) 

➢ Programas AVA (Aulas Verdes Abiertas) y Naturalización del Patio. (programa financiado 

por Consejería educación) 

➢ Programa Más Equidad (Apoyo a las Tutorías y Prevención de conflictos- PONTE) 

➢ Programa Erasmus 

➢ Plan de Actuación de Biblioteca (Plan lector, diversas actuaciones en torno a promoción 

lectura, reorganización biblioteca,..) 

➢ Programa de Tránsito (de Primaria a Secundaria) 

➢ Proyecto Lingüístico de Centro (tenemos un documento específico) 

➢ Programa Ciencia en el Barrio (CSIC) (este ha sido el 1º año ) 

 

Los cursos que impartiremos serán: 

- Los dos segundos de bachillerato A y B en Historia de la Filosofía. El grupo A es menos 

numeroso pero hay tres alumnas con la materia pendiente. El grupo B es más numeroso y 

y cuenta con 2 repetidores de la asignatura y uno con la materia pendiente de primero. En 

las pruebas iniciales el nivel que presenta es medio-bajo con tres excepciones. 

- Los dos primeros de Bachillerato cuentan con dos repetidores en el B y con tres repetidoras 

en el A que necesitarán programa de refuerzo para la asignatura presentando un nivel 

competencial bajo. El A muestra mayor interés y un nivel general medio más alto, se 

entregan las tareas en plazo pero hemos detectado un grupo de 5 alumnos con serias 

dificultades para la asignatura. 

 

Con respecto al marco normativo estas órdenes, Instrucciones y decretos serán 

tenidos en cuenta a la hora de hacer la presente Programación. 

 

- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas del Bachillerato. 
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- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los Institutos de Educación Secundaria. 

- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 

a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias 

individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado.  

- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y 

Formación Profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la 

competencia en comunicación lingüística en Educación Primaria y Educación 

Secundaria Obligatoria. 

- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, 

sobre las medidas para el fomento del Razonamiento Matemático a través del 

planteamiento y la resolución de retos y problemas en Educación Infantil, 

Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 

 

-Ámbito estatal: 

 

 

Ley Orgánica 3/2020 (LOMLOE), de 29 de diciembre, por la que se modifica la actual 

Ley Orgánica 2/2006 (LOE), de 3 de mayo, de Educación. 

 

Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y la 

promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la 

titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación 

Profesional. 

 

 

• Orden ECD/462/2016, de 31 de marzo, por la que se regula el procedimiento de 

incorporación del alumnado a un curso de Educación Secundaria Obligatoria o de 

Bachillerato del sistema educativo definido por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, 

para la mejora de la calidad educativa, con materias no superadas del currículo anterior a 

su implantación (BOE 05-04-2016). 

 

• Ley Orgánica. Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre (LOMLOE), por la que se modifica la 

https://www.boe.es/eli/es/lo/2020/12/29/3/con
https://www.boe.es/eli/es/lo/2020/12/29/3/con
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-18812
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-18812
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-18812
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-18812
https://www.boe.es/eli/es/lo/2020/12/29/3/con
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Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 

 

• Currículo. Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas del Bachillerato. 

 

 

 

- Normativa autonómica programación didáctica Andalucía 

 

• Ley propia de educación. Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 

 

 

• Ordenación curricular. Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación 

y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 

 

• Desarrollo curricular, evaluación y atención de la diversidad. Orden de 30 de mayo de 2023, 

por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía 

 

 

 

-Ámbito autonómico: 

 

 

• Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo del 

Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 28- 06-2016). 

 

 

• ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 

regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación 

de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de 

tránsito entre distintas etapas educativas. 

 

 

• ORDEN de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados 

https://www.boe.es/eli/es/rd/2022/04/05/243/con
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2007/252/1
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/90/BOJA23-090-00029-8469-01_00283498.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/boja/2023/104/37
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aspectos de la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado. 

 

 

3. METODOLOGÍA GENERAL. 

 

 

PRINCIPIOS GENERALES. 

 

 

Dadas las características de la asignatura de Historia de la Filosofía hemos apostado por 

una metodología mixta que pueda ofrecer, por un lado, un desarrollo de la materia acorde a una 

metodología que entiende al alumnado como un sujeto de conocimiento activo, metodologías 

que apuestan por la innovación educativa, que fomentan el trabajo grupal y cooperativo, la 

interdisciplinaridad entre las diferentes materias o el diálogo y el debate entre el alumnado. Pero, 

por otro lado, el libro también permite desarrollar la materia acorde a una metodología clásica 

centrada en el desarrollo de las clases magistrales y lectura de los principales textos de la 

Historia de la Filosofía, entre otras.  

 

Esta apuesta metodológica mixta es lo que permite que nuestro libro de texto de Historia 

de la Filosofía pueda utilizarse acorde a estas dos metodologías heterogéneas, pero 

interrelacionadas. Asimismo, esta dualidad permite afrontar el examen PAU. Esto permite que 

el libro puede utilizarse en cualquiera de estos dos escenarios posibles.  

 

Finalmente, hemos orientado todas las problemáticas fundamentales de la Filosofía y de 

la Historia de la Filosofía hacia la actualidad y a la realidad del alumnado a fin lograr un mayor 

interés por los problemas filosóficos y para mostrar el papel central que tiene esta materia en 

relación a pensar el presente.  

A ello hemos de añadir que algunos principios metodológicos presentes en el desarrollo 

de la programación didáctica serán: 

- La flexibilización de agrupamientos, espacios y tiempos. 
- El tratamiento de cuestiones de actualidad. 
- La diversidad de recursos didácticos. 
- El desarrollo de contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales. 
- El favorecimiento de un ambiente de clase positivo, cordial y distendido. 
- El aprendizaje activo. 
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- La investigación y el trabajo cooperativo. 
- La transferencia de los aprendizajes a diferentes contextos. 

Una vez aclarados estos aspectos iniciales cabe señalar que para el desarrollo 

metodológico de la programación didáctica se tomarán tres referentes básicos: dos 

competencias específicas y los saberes básicos que han de aportar cada materia. 

La referencia a las competencias específicas se basa en el hecho de que éstas se 

definen como capacidades para aplicar de forma integrada los contenidos propios de cada 

enseñanza y etapa educativa, con el fin de lograr la realización adecuada de actividades y 

la resolución eficaz de problemas complejos. De modo que las competencias suponen un 

saber-hacer, en una puesta en práctica de los diferentes contenidos adquiridos por parte del 

alumnado, ya sean éstos conceptuales, procedimentales o actitudinales. Lo cual enlaza 

perfectamente no sólo con la legislación, sino con el marco de la concepción de los procesos 

de enseñanza-aprendizaje anteriormente descrito. 

 

En cuanto al tercer referente metodológico básico cabe volver a señalar que la mayor 

parte de los contenidos de las asignaturas asignadas al departamento forman 

tradicionalmente parte de la filosofía, por lo que sus métodos son primordialmente 

filosóficos. El aprendizaje de dichos métodos forma parte de la adquisición de las 

competencias ya referidas. Entre dichos métodos o prácticas caben destacar: el diálogo, la 

argumentación, búsqueda y tratamiento de información, el debate, la clarificación de valores, 

el comentario de texto o la disertación. 

Por otro lado, no debe pasarse por alto la capacidad o potencial para desarrollar la actitud 

crítica del alumnado que ofrecen los contenidos de las asignaturas y los métodos o prácticas 

ligadas a la filosofía. 

Atendiendo a todos estos aspectos cabe exponer una lista de actividades generales 

posibles: 

- Actividades de clarificación de conceptos y valores. 
- Actividades de comprensión crítica. 
- Actividades de participación ciudadana. 
- Búsqueda de información. 
- Comentario crítico de texto. 
- Debate y discusión de dilemas morales. 
- Disertaciones. 
- Elaboración de vocabulario básico. 
- Exposición en clase. 
- Lectura y exposición de libros. 
- Realización de pruebas de conocimiento. 
- Realización de reflexiones personales argumentadas. 
- Reflexión y comentario crítico de materiales audiovisuales. 
- Trabajo en grupo o situaciones de aprendizaje 

 

PROPUESTAS DE MEJORA DE LA COMPETENCIAS LINGÜÍSTICA Y MATEMÁTICA TRAS 

LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA PRUEBAS DE DIAGNÓSTICO 
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Además de las aportaciones metodológicas incluidas en las programaciones didácticas 

de las distintas áreas, el ETCP ha consensuado un marco de medidas comunes que 

se incluirán en el Proyecto educativo de centro. 

 

En primer lugar, antes de la realización de las pruebas, el equipo docente debe 

motivar al alumnado explicándole en qué consisten dichas pruebas e insistir en la 

importancia de esforzarse en la realización de estas. 

 

En relación a la competencia lingüística se acuerdan las siguientes directrices: 

 

⮚ Fortalecer la comprensión oral y escrita trabajando en la comprensión de las 

ideas esenciales de los textos orales y escritos, en lengua materna y 

extranjera, en diversos formatos, que traten sobre situaciones de la vida 

cotidiana y de los gustos e intereses de nuestro alumnado. 

⮚ Fomentar la expresión oral y escrita en lengua materna y extranjera, de manera 

coherente y adecuada en diferentes ámbitos, contextos y con diferentes 

propósitos comunicativos. 

⮚ Comprender y expresarse en una o más de una lengua extranjera de forma 

apropiada. 

⮚ Incentivar la lectura y el pensamiento crítico, para ello se leerán y se analizarán 

lecturas adecuadas a su edad e intereses que sirvan como base para un mejor 

conocimiento literario y que favorezca una actitud reflexiva y crítica. 

⮚ Favorecer la creación de textos con intención creativa y literaria. 

⮚ Valorar la lengua como instrumento para comunicarse e interactuar, para crear 

conocimiento y transmitir su opinión de forma cooperativa y respetuosa. 

 

- En relación a la competencia matemática se acuerda: 

 

⮚ Leer adecuadamente los enunciados pues comprender el enunciado de un 

problema o la teoría que se explica hace que el alumnado pueda avanzar en su 

aprendizaje. 

⮚ Contextualizar los problemas y retos planteados con situaciones cotidianas y 

próxima a la realidad del alumnado. 

⮚ Selección de actividades que favorezcan el desarrollo de la competencia 

matemática a través del planteamiento de retos y problemas que promuevan la 
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reflexión crítica y la toma de decisiones por parte del alumnado. 

⮚ Concebir el conocimiento científico como un saber que se asienta en distintas 

disciplinas además de una herramienta para conocer y aplicar un método para 

resolver los problemas y los retos planteados. 

 

3º. En relación a las instrucciones sobre el razonamiento matemático 

Además de las orientaciones metodológicas que han incluido los distintos 

departamentos en sus programaciones didácticas, el ETCP ha acordado adoptar 

medidas comunes que se incluirán en nuestro Proyecto Educativo. 

La primera medida organizativa que se adoptará será aprovechar la planificación de 

la práctica docente que se ha hecho para la mejora de la competencia lingüística en el 

Proyecto de Lectura. Así, se implementarán lecturas y actividades que fomenten el 

planteamiento y resolución de retos y problemas para contribuir a la mejora de la 

competencia matemática. 

La segunda medida es: 

Unificar los pasos a seguir para resolver un problema dándole al alumnado pautas 

concretas: 

1. Lectura del enunciado aclarando conceptos, sinónimos para identificar la 

información relevante 

2. Organizar los datos 

3. Identificar las operaciones que hay que hacer y en qué orden 

4. Solución del problema. Comprobar dicha solución y la validez del resultado 

5. Reflexión colaborativa sobre la solución para favorecer el intercambio de ideas 

Seguimiento y evaluación de estas medidas 

- Tras las evaluaciones trimestrales se valorará el desarrollo de lo propuesto en 

la programación didáctica a partir de los resultados obtenidos en matemáticas 

o en el área y se podrán plantear modificaciones o mejoras si son necesarias. 

- Al finalizar el curso, se valorarán los resultados obtenidos en matemáticas o en 

el área y se plantearán medidas y propuestas de mejora para el próximo curso 

que se reflejarán en la Memoria de Autoevaluación. 

 

 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y/O COMPLEMENTARIAS. 

 

A las actividades anteriores cabe sumar la posibilidad de realización de actividades 

extraescolares, complementarias o de ampliación y de carácter optativo. Dichas actividades 

pueden ser de diversa naturaleza, pero todas ellas responderán a los criterios y principios 

desarrollados en la presente programación didáctica, así como a la normativa legal vigente 
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y la normativa propia del centro educativo. Estas actividades serán todas ellas de carácter 

voluntario y no obligatorio. 

Dentro de las posibles actividades a realizar, según las posibilidades económicas y de 

calendario, podemos destacar: 

 

- Visitas a conjuntos monumentales. 
- Visitas a museos. 
- Visitas a exposiciones artísticas (pictóricas, esculturales, fotográficas, etc.). 
- Visitas a representaciones teatrales o musicales. 
- Charlas o conferencias. 

 

3.1. INTERDISCIPLINARIEDAD 

Atendiendo a los contenidos curriculares, a los contenidos transversales y a la 

metodología presentada, podemos hacer referencia a la posibilidad de establecer contactos 

con otras disciplinas que pudieran conducir hacia un desarrollo de actividades entre diversos 

departamentos y/o Proyectos del centro como el Programa de Igualdad. 

Dichas actividades podrían desarrollarse entrando en contacto con otros departamentos 

para coordinar ciertos contenidos en una temporalización similar. 

De un modo especial cabe destacar la posibilidad de realizar actividades con ciertos 

departamentos o áreas con especial afinidad con los contenidos y la metodología 

propuestos en la presente programación didáctica. Entre ellos destacan especialmente: 

Ciencias Sociales, Geografía e Historia, Cultura Clásica y Lengua Castellana y Literatura. 

3.2. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS. 

Para la selección de los materiales y recursos didácticos de la presente programación 

didáctica se han tenido en cuenta criterios pedagógicos de pluralidad y pertinencia, de tal 

modo que aunque el listado muestre una amplia pluralidad de materiales y recursos, de cara 

a un mejor aprovechamiento de las posibilidades de enseñanza y aprendizaje, éstos no se 

han seleccionado arbitrariamente. Así podemos apreciar la presencia de materiales y 

recursos espaciales, tradicionales y de tipo digital e informático (TIC). Así, se contemplan 

como materiales y recursos didácticos: 

- Aula ordinaria. 
- Aula dotada de ordenadores, conexión a Internet y cañón de proyección (TIC). 
- Biblioteca de centro. 
- Pizarra tradicional. 
- Pizarra digital. 
- Equipo de sonido. 
- Portátil 
- Dossieres de las unidades didácticas. 
- Libro de texto. 
- Libro de lectura. 
- Artículos de prensa. 
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- Fotografías. 
- Herramientas Google (Gmail, Drive, …) 
- Plataforma Moodle. 
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3.3. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

 

Toda medida pertinente de Atención a la diversidad y a las Necesidades Específicas de 

Apoyo Educativo se desarrollará según lo establecido en el marco de la legislación vigente y en 

colaboración con los diferentes agentes de la Comunidad Educativa que sean necesarios, 

poniéndose el Departamento de Filosofía a disposición del Departamento de Orientación para 

cualquier actuación. En dicho marco de legislación se considerará la siguiente normativa: 

 

 

Ante la amplia tipología y casuística que podemos encontrarnos, y que en la 

contextualización se ha detallado, se tratará de responder a las diferentes necesidades 

detectadas en el alumnado mediante el establecimiento de medidas de apoyo, refuerzo 

educativo y ampliación, coherentes con los principios metodológicos mencionados en el punto 

3 de la presente programación didáctica. Entre dichas medidas destacan: 

 

• El aumento de la atención al alumnado, la adaptación de los materiales de la asignatura 

y el uso de textos y otros materiales complementarios que faciliten la comprensión de 

los contenidos mínimos. 

• Asesorar, junto con el profesorado tutor y de área o materia, a los padres, madres, 

tutores o tutoras legales del alumnado con NEAE, en relación con su participación y 

colaboración en la respuesta educativa. 

• Coordinarse y cooperar en la respuesta educativa al alumnado con NEAE con otros 

profesionales de apoyo que incidan en el centro, como el profesorado itinerante 

especialista en ATAL, el profesorado itinerante de apoyo al alumnado con discapacidad 

visual, el personal auxiliar educativo, el trabajador o la trabajadora social, etc. 

• Participar con el tutor o tutora en el traslado de la información del seguimiento final de la 

ACNS 

• Colaborar en el asesoramiento al profesorado del centro en el desarrollo de estrategias 

de individualización de la respuesta educativa para la atención a la diversidad y a las 

NEAE: agrupamientos flexibles, talleres, programas de prevención, diversificación 
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curricular, metodología de proyectos, otras medidas de atención a la diversidad, etc. 

• Colaborar en la elaboración y seguimiento del plan de atención a la diversidad del centro 

y participar en los órganos de coordinación pedagógica y equipos docentes que le 

corresponda según la normativa vigente. 

• Coordinarse con la orientadora que interviene en el centro y en relación con la evaluación 

y seguimiento del alumnado con NEAE. 

• Elaborar su plan de trabajo y memoria para la incorporación al plan de trabajo y memoria 

del departamento de orientación, en su caso, a la programación general anual y memoria 

final del centro. 

• Otras que se determinen por la Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa. 

 

Tras las reuniones por grupos al inicio de curso hemos sido informados de la casuística 

de todos y de cada uno de los/las alumnos con una explicación profusa en datos y detalles de 

manera individualizada.  

Antes de que termine el mes de Octubre, se cuplimentarán los PRA del alumnado 

repetidor y serán grabados en Séneca. 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

La calificación del alumnado se realizará atendiendo a la evaluación de los procesos y 

resultados del aprendizaje del alumnado. Dicha evaluación se desarrolla a través de la 

aplicación de los instrumentos de evaluación del aprendizaje descritos en el apartado anterior. 

Las calificaciones para los diferentes instrumentos de evaluación para las evaluaciones y para 

la calificación final se establecerán mediante una calificación numérica, con decimales en el 

caso de las diferentes actividades y sin decimales, y sin redondeo, en el caso de las 

evaluaciones, en la que las calificaciones serán: 

 

1-4: Insuficiente. 

5: Suficiente. 

6: Bien. 

7-8: Notable. 

9-10: Sobresaliente. 

  

Para aprobar las diversas asignaturas impartidas por el departamento el alumnado 

deberá alcanzar una calificación mínima de 5 en cada una de las evaluaciones. 
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3.4. MODALIDAD NO PRESENCIAL EN CASO DE NECESIDAD 

 

Se procederá a la adaptación de los currículos y las programaciones de los cursos, 

áreas y materias de forma que se preste especial atención a los saberes y competencias 

específicas. 

La recuperación de contenidos no superados se llevará a cabo mediante la 

planificación del propio departamento, de los déficits ocasionados a causa de la suspensión 

de las clases presenciales. 

La Programación didáctica de los cursos, áreas y materias para su desarrollo se haría, 

si fuera necesario, en un escenario solo de enseñanza telemática desde la plataforma 

Moodle. 

 

3.5. RECUPERACIÓN 

En atención a la normativa vigente y a los principios metodológicos y de evaluación 

expuestos en la presente programación didáctica, se abre la posibilidad al alumnado de 

poder recuperar aquellos elementos del proceso de enseñanza y aprendizaje no superados 

o adquiridos, entendiéndose por tales: los objetivos, los contenidos y la adquisición de 

competencias claves. De este modo: 

 

- El alumnado que no superase una prueba objetiva escrita (en la asignatura que se 

estipulen) tendrá la opción de realizar una prueba objetiva escrita de recuperación. 

En dicha prueba el alumnado tendrá que acreditar el dominio de los mismos 

contenidos exigidos en la prueba no superada. 

- El alumnado que no superase o no obtuviera resultados satisfactorios en la 

realización de las tareas, materiales escritos y trabajos exigidos tendrá la opción de 

volver a realizar dichas actividades o de realizar una actividad alternativa acordada 

con el docente. 

- Además, se tendrán en cuenta los registros de la observación directa en clase durante 

el curso, así como durante el desarrollo de las actividades de recuperación siempre 

y cuando sea posible. 

 

 

3.6. PLAN DE RECUPERACIÓN DE PENDIENTES  



19 

[Escriba aquí] 

 

 

 

Con la elaboración de este Plan nos proponemos mejorar los resultados académicos del alumnado 

que por diversas circunstancias no lograron una calificación positiva de alguna de las materias del curso 

pasado y facilitarles esta tarea para que no repercuta en el rendimiento académico de este curso escolar.  

Para ello, nos planteamos el uso de métodos y procedimientos de evaluación, así como la selección de 

materiales básicos y adaptados a sus necesidades. Con todo, pretendemos reforzar, controlar y hacer 

un seguimiento de los contenidos de estas materias, cuyos contenidos no fueron alcanzados.   

Para la realización de este Plan hemos tenido en cuenta, además de la legislación vigente, las 

necesidades socioculturales de nuestro centro y las necesidades educativas del alumnado al que va 

dirigido.  

Marco Normativo 

Marco Normativo 

a)  Orden de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del alumnado que cursa 

la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía. En el art. 9 hace referencia a estos 

programas de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos señalando: 

   

b) Decreto 110 y 111 de 2016 de 14 de junio en loa que se establecen la ordenación y el currículo de la 

ESO y Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

c) Orden de 14 de julio de 2016, la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de 

la atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado. 

 

d) Orden de 15 de enero de 2021 para ESO y Bachillerato en la que se especifica como una medida de 

atención a la diversidad.  

e) Instrucciones 1 y 13 de 2022 

f) Los Reales Decretos 217 y 243 de 2022 

g) Los Decretos 102 y 103 

h) Órdenes de 30 de mayo de 2023 

 

OBJETIVOS DEL PROGRAMA 

 

El objetivo general del programa es organizar la respuesta educativa para atender al alumnado 

afectado de forma eficiente y efectiva, contribuyendo así a la mejora del aprendizaje del alumnado, 

a la recuperación de las materias pendientes, así como a la adquisición de los objetivos y las 

competencias asociadas a dichas materias. 

Junto a este objetivo general, nos proponemos los siguientes objetivos específicos: 

 

a) Organizar la atención al alumnado asignando responsables, tiempos y espacios para que 
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esta resulte positiva para el desarrollo del Programa y la consecución del objetivo general. 

b) Diseñar un Programa de recuperación que posibilite la motivación e implicación del 

alumnado, valorando principalmente su implicación en el proceso de recuperación. 

c)  Elaborar los programas de trabajo individualizado partiendo de las dificultades de cada 

alumno/a y estableciendo metodologías que ayuden a superar dichas dificultades. 

d) Establecer un sistema de comunicación con el tutor/a del alumnado que facilite el proceso 

de comunicación e información con las familias. Figura esencial en el desarrollo del 

programa. 

e) Establecer horarios de atención al alumnado afectado para atender a las dificultades que 

se pueden presentar en el proceso de aprendizaje y realizar un seguimiento de este, 

especialmente cuando las áreas o materias no tienen continuidad.   

f) Implementar el programa de refuerzo en las actividades de la acción tutorial con el fin de 

lograr una mayor implicación del alumnado y sus familias.  

g) Habilitar espacios comunicativos con las familias, el equipo docente, jefaturas de 

departamentos y Jefatura de estudios para facilitar la recogida de información relacionada 

con el programa.  

h) Garantizar la difusión del programa entre el alumnado y las familias. Por ello, se facilitará 

información precisa sobre el número y denominación de las mismas, así como del proceso 

a seguir para su recuperación.  

i) Atender a las propuestas de mejorar de todos los implicados en el programa con el fin de 

mejorarlo; modificando los aspectos que sean necesarios para hacer más eficiente el 

programa. 

 

 

DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA 

 

CALENDARIO 

Fecha de entrega de 

listado de 

pendientes 

25/09/2024 

Fecha de 

comunicado a 

las familias 

A lo largo de octubre hasta 30/09/2024 

Fecha de entrega del 

Programa de refuerzo 

1º Trimestre: 14 al 18 /10/2024  

2º trimestre: 13 al 17 /01/2025  
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3º trimestre: 21 al 25 /04/2025 

Fecha de recogida  1º trimestre: 2 al 4 /12/2024  

2º trimestre: 17 al 21/03/2025  

3º trimestre: 26 al 28 /05/2025 

Fecha de entrega  

calificaciones en la 

secretaría 

1º Trimestre: 4/12/ 2024  

2º trimestre: 26/03/2025  

3º trimestre: 29/05/2025 

Fecha de pruebas si 

procede  

- A mediados de cada trimestre. - Mediados de mayo. Si el alumnado no 

lograra superar con éxito las materias suspensas de cursos anteriores, 

se le informará de los contenidos y criterios mínimos no superados y se 

le oferta la opción de una prueba en el mes de mayo para dicha 

recuperación. La fecha y el lugar serán publicados con antelación por 

Jefatura de estudios y se notificará al alumnado y a su familia. 

Visibilidad 

calificaciones en 

Séneca 

Visibilización notas en Séneca 

 

 

 

ANEX0 I PROGRAMA DE REFUERZO DE APRENDIZAJES NO 

ADQUIRIDOS DEL CURSO ANTERIOR  

 

DEPARTAMENTO: FILOSOFÍA 

MATERIA: FILOSOFÍA 1º BACHILLERATO 

1. OBJETIVOS 1. Valorar la capacidad transformadora y normativa 

de la razón para construir una sociedad más justa 

2. Adoptar una actitud crítica y reflexiva 

3. Identificar y apreciar el sentido de los problemas 

filosóficos y emplear rigurosamente los conceptos  
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y términos asimilados para el análisis y la 

discusión 

4. Descubrir, comprender y reflexionar sobre los 

problemas filosóficos 

5. Identificar aspectos esenciales de algunas 

posiciones filosóficas 

6. Argumentar de modo coherente 

7. Practicar y valorar el diálogo filosófico como 

proceso de encuentro racional 

8. Analizar y comentar textos filosóficos 

9. Usar procedimientos básicos para el trabajo 

intelectual y el trabajo autónomo 

10. Adoptar una actitud de respeto de las diferencias 

y crítica ante todo intento de justificación de las 

desigualdades sociales antes la discriminación ya 

sea por sexo, etnia, cultura, creencias u otras 

características individuales y sociales 

 

 

  

2. SABERES 

BÁSICOS 

Lectura de textos filosóficos 

Composición escrita de argumentos de reflexión filosófica 

Uso de las Tics 

El problema filosófico del conocimiento 

Filosofía, ciencia y tecnología 

La explicación metafísica de la realidad 

Las cosmovisiones científicas son el universo 

Las implicaciones filosóficas de la evolución 

La reflexión filosófica sobre el ser humano 

La ética y la justicia como virtud ético -política 

 

  

3. ACTIVIDADES,  

TRABAJOS,  

PRUEBAS Y/ O  

EXÁMENES 

1ª Evaluación:  

3 de Diciembre 

2ªEvaluación:  

18 de Marzo 

3ªEvaluación: 

27 de Mayo 
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4. PLAZOS DE  

RECOGIDA DE  

CUADERNILLOS, 

DE  

ACTIVIDADES Y/O  

TRABAJOS Y  

FECHAS DE  

PRUEBAS O  

EXÁMENES  
 

1er. Trimestre: 

3 de diciembre en la hora de clase habrá prueba escrita y las 

actividades deberán ser entregadas en la misma fecha como plazo 

máximo. Cualquier retraso en la entrega constará como no 

entregado y no será calificado 

 

2º Trimestre: 

18 de marzo en la hora de clase habrá prueba escrita y las 

actividades deberán ser entregadas en la misma fecha como plazo 

máximo. Cualquier retraso en la entrega constará como no 

entregado y no será calificado 

 

 3er. Trimestre: 

27 de mayo en la hora de clase habrá prueba escrita y las 

actividades deberán ser entregadas en la misma fecha como plazo 

máximo. Cualquier retraso en la entrega constará como no 

entregado y no será calificado 

 

 

5. INSTRUMENTOS 

DE  

EVALUACIÓN 

 

 

 

Realización de pruebas escritas a finales del trimestre en las 

fechas establecidas en este mismo documento 

Trabajos y actividades sobre los contenidos 

6. CRITERIOS DE  

EVALUACIÓN 

Responder estrictamente a lo que se pregunta 

Utilizar con corrección y propiedad los términos del lenguaje 

filosófico 

Expresarse con claridad y corrección lógico-sintáctica, semántica y 

ortográficamente 

Argumentar y tener una opinión informada 

Ajustarse a PLC 

Criterios del 1 al 7 referidos a la Programación del curso 23-24 así 

como los correspondientes a 1º de bachillerato del curso 24-25 
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7. CRITERIOS DE  

CALIFICACIÓN 

Se establecerán atendiendo o no a la superación de los a los 

contenidos trabajados de cada bloque 

1.1.,1.2., 2.1., 3.1, 3.2.,4.1,5.1., 2.2., 4.2., 4,3, 6.1., 2.3., 2.4, 3.3., 

5.2., 4,1, 8.1., 8.2. 

 

  

8. RESPONSABLES 

DEL  

SEGUIMIENTO Y  

EVALUACIÓN DEL  

ALUMNADO  

PENDIENTE 

   Mercedes Ramírez Sánchez 

9. OTRAS  

CONSIDERACIONES 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO I 

PLAN DE RECUPERACIÓN DE APRENDIZAJES NO ADQUIRIDOS 

DEPARTAMENTO: FILOSOFÍA 

 

MATERIA: VALORES ÉTICOS 1º y 2º de la ESO 

 

1. OBJETIVOS  

1. Reconocer los rasgos básicos de la 

moralidad humana en su dimensión 

social e individual 

2. Desarrollar y expresar los 

sentimientos y las emociones, así 

como las habilidades comunicativas 

y sociales que permitan trabajar en 

grupo 

3. Desarrollar la iniciativa personal 

asumiendo responsabilidades y 

practicar formas de convivencia 
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4. Conocer, asumir y valorar 

positivamente los derechos y las 

obligaciones de la DUDH 

5. Identificar y respetar la pluralidad de 

las sociedades actuales 

6. Reconocer los derechos de las 

mujeres, valorar la diferencia de 

sexos y la igualdad de derechos 

7. Conocer las causas que provocan la 

violación de los derechos humanos 

8. Mostrar respeto por las costumbres 

y modos de vida de los demás 

9. Reflexionar sobre las consecuencias 

sociales y morales que ser derivan 

de los avanzas científico-

técnológicos 

10. Desarrollar pensamiento crítico 

11. Adquirir hábitos de disciplina, 

estudio y de trabajo individual y en 

equipo 

12. Potenciar el auto concepto y la 

autoestima 

 

 

 

2. CONTENIDOS 

MÍNIMOS  

 

1. Persona y dignidad ética 

2. La naturaleza social del ser humano 

3. Diferencias entre ética y moral así 

como reconocimiento de la 

clasificación de los valores morales 

4. Ética, política y justicia 

5. Fundamentos éticos de los 

derechos humanos 

6. La dimensión moral e la ciencia y la 

tecnología 

7. La conciencia emocional 

8. La dignidad de la persona 
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9. La reflexión ética ante la sociedad 

globalizada del s. XXI 

10. La democracia, un estilo de vida 

ciudadana 

11. La conciencia emocional 

 

 

 

 

3. ACTIVIDADES, 

TRABAJOS, 

PRUEBAS Y/ O 

EXÁMENES 

1ª Evaluación: 

 

2 DE 

DICIEMBRE 

 

 

 

2ªEvaluación: 

 

 

15 DE MARZO 

3ªEvaluación: 

 

 

 

27 DE MAYO 

4. PLAZOS DE 

RECOGIDA DE 

CUADERNILLOS,  

DE ACTIVIDADES 

Y/O TRABAJOS  Y 

FECHAS DE 

PRUEBAS O 

EXÁMENES 

1er. Trimestre: 

 

2 DE 

DICIEMBRE 

2º     Trimestre: 

 

15 DE MARZO 

3er. Trimestre: 

 

27 DE MAYO 

5. INSTRUMENTOS DE 

EVALUACIÓN 

Entrega de cuadernillo trimestral 

 

 

 

6. CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

CSC, CMCT, SIEP, CAA, CCL, CD 

 

 

 

 

7. CRITERIOS DE 

CALIFICACIÓN 

1.1.1.2.,1.3.,, 2.1., 2.2., 2.3., 2.4., 3.1., 3.2.,3.3.,  3.4., 

4.1., 4.2., 4.3.,5.1.,5.2.,6.1., 6.2., 6.4., 7.1.7.2., 7.3., 

8.1., 8.2., 10.1, 10.2 y 10.3 
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8. RESPONSABLES 

DEL SEGUIMIENTO 

Y EVALUACIÓN DEL 

ALUMNADO 

PENDIENTE 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE FILOSOFÍA 

9. OTRAS 

CONSIDERACIONES 

 

 

ANEXO IV  

REGISTRO DE LA ENTREGA DE MATERIAL DEL PROGRAMA DE REFUERZO 

(PENDIENTES)  

DEPARTAMENTO: FILOSOFÍA 

CURSO: 24/25  

Profesor/a que entrega el material: Mercedes Ramírez Sánchez  

 

 

Alumnado  Curso  Fecha 

entrega  

Firma 

Buenavida Román, Marcos Michel 
 

2BACH B 2-10-20024 
 

Cochi Ingala, César Augusto 
 

2BACH B 2-10-20024 
 

Habri , Abou Bakr Essedik 
 

2BACH B 2-10-20024 
 

Navarro Aceituno, Francisco Javier 
 

2BACH B 2-10-20024 
 

Omorodion Aghahowa, Precious 
 

2BACH B 2-10-20024 
 

Sbai , Anasse 2BACH B 2-10-20024 
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Allpas Guacollante, Daniela 

Carolina 
 

2BACH A 2-10-20024 
 

Anrango Cushcagua, Ashly 

Estheisy 
 

2BACH A 2-10-20024 
 

Taminchi Córdova, Jazmín Cristina 2BACH A 2-10-20024 
 

Romero Gabella, Rocío 4A   

Fernándes Fernando, Mª Luisa 4B   

García Ureña, Iván 4C   

 

 

 

PLAN DE PENDIENTES DE FILOSOFÍA ASIGNATURA DE 1º DE BACHILLERATO 24-25  

 

FILOSOFÍA. LIBRO DE TEXTO GENIOX PRO, EDIT OXFORD 

ISBN843-51-574-5069-9 

 

PRIMER TRIMESTRE 

Entrega 3 de diciembre 

Tema 1.  Resumen de cada apartado del tema y realización de actividades de la 1 (p.15) a la 29 (p.33). 

Reflexiona de la p. 34 respondiendo a las tres preguntas 

Evaluación de la p. 41 

Tema 2.  Resumen de cada apartado del tema y realización de actividades de la 1 (p.45) a la 19 (p.61). 

Reflexiona de la p. 62 

Evaluación de la p. 69 

 

SEGUNDO TRIMESTRE 

Entrega 18 de marzo 

Tema 3. Resumen de cada apartado del tema y realización de actividades de la 1 (p.73) a la 24 (p.91) 

Reflexiona de la p. 92 

Evaluación de la p. 99 

Tema 4. Resumen de cada apartado del tema y realización de actividades de la 1 (p. 1) a la 21 (p. 119)  

Reflexiona de la p. 120 

Evaluación de la p. 127 
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TERCER TRIMESTRE 

Entrega 27 de mayo 

Tema 10. Resumen de cada apartado del tema y realización de actividades de la 1 (p. 273) a la 23 (p. 

285) 

Reflexiona de la p. 286 

Actividades de síntesis de la p. 292 y Evaluación de la p. 293 

 

Los documentos han sido entregados al alumnado y las familias han sido avisadas por Séneca 

 

 

 

 

 

3.7. REPETIDORES 

Se llevará a cabo la detección, el seguimiento y control del alumnado repetidor, 

detectando las dificultades que muestra ante la materia y adaptando la misma a las 

necesidades detectadas para facilitar la adquisición de los aprendizajes imprescindibles que 

le permitan la promoción. 

En nuestro caso contamos con 7 alumnos repetidores en la etapa del Bachillerato. 

La información y el seguimiento se hará según las pautas marcadas por el 

Programa de Recuperación del centro. A primeros de Octubre se les notificará el número de 

asignaturas suspensas y se les hará llegar las instrucciones por escrito de recuperación  de 

las materias no superadas así como una comunicación por Séneca a sus tutores legales. 

 

 

 

3.8. CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 

La convocatoria extraordinaria está destinada al alumnado que no haya cumplido con 

los objetivos y contenidos o que no haya adquirido las competencias claves establecidas en 

la presente programación didáctica, y tiene como objetivo recuperar dichos elementos. Para 

dicho fin, la convocatoria extraordinaria constará de: 

 

- Una prueba objetiva escrita (en la asignatura que se estipule) sobre alguno de los 

contenidos impartidos durante el curso y con cuestiones de estilo similar a las 

realizadas (90% de la nota en 1 de bach y 100% de la nota en 2º de bachillerato) 
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- Una actividad escrita (en la asignatura que se estipule) sobre alguno de los 

contenidos impartidos durante el curso y con cuestiones de estilo similar a las 

realizadas (10% de la nota en 1 de bach.) 

 

 

3.9. INDICADORES DE LOGRO E INSTRUMENTOS DE    

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE 

La evaluación de la enseñanza impartida por el profesorado o de la práctica docente, 

de cara a su valoración y a realizar las mejoras pertinentes en la misma o en el diseño de 

la presente programación didáctica, se realizará atendiendo principalmente a los 

siguientes criterios: 

 

- Puntualidad. 
- Ambiente de las sesiones. 
- Exploración de ideas previas. 
- Claridad y calidad expositivas. 
- Propuesta de ejemplos y casos prácticos o de aclaración. 
- Resolución de dudas. 
- Diversidad de métodos y recursos. 
- Evaluación y calificación en consonancia con la programación didáctica. 
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3.10. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 

 

El departamento de Filosofía siempre ha colaborado con todas las actividades que 

nuestro instituto ha programado, especialmente hemos colaborado con el Proyecto de 

Igualdad debido a las circunstancias y el contexto en el que vive nuestro alumnado, lo vemos 

crucial para la formación de nuestros estudiantes. Así es que seguiremos participando 

activamente en todas aquellas actividades que el citado Proyecto proponga. Asimismo 

hemos participado en años anteriores, y seguiremos haciendo, con el Programa Comunica, 

Aldea y TDE. 

 

 

4. APORTACIONES DEL DEPARTAMENTO AL PLC 

 

El PLC es el documento marco que engloba las actuaciones a llevar a cabo desde 

todas las instancias del centro en aras a mejorar la competencia en comunicación lingüística 

de nuestro alumnado. Conseguir este objetivo requiere una implicación activa y decidida del 

departamento y el compromiso del profesorado. 

 

 

 

 

- Atención al alumnado. 
- Resultados del alumnado. 
- Valoración general del alumnado. 

 

Por su parte, los tres instrumentos para dicha evaluación serán: 

 

- Cuaderno de notas del profesor sobre la propia práctica docente y el desarrollo de 

las sesiones. 

- Registro de actividades Moodle 

- Calificaciones obtenidas por el alumnado. 
 

 

 



[Escriba aquí] 

 

32 
 

ACTUACIÓN TEMPORALIZACIÓN AGENTES RESPONSABLES 

 

Trabajos Lectura  

 

Al menos una por 

trimestre 

1º Bachillerato:  

La apología de 

Sócrates 

Utopía a elegir entre 

varios títulos 

Extracto de Las 

preguntas de la vida  

2º Bachillerato:  

Textos oficiales de 

Selectividad de los 

cuatro autores 

 

 

    Mercedes Ramírez 

Jefe/a de 

Departamento de 

Filosofía 

C
O

O
R

D
IN

A
D

O
R

 D
E

L
 P

R
O

Y
E

C
T

O
 Y

  
E

Q
U

IP
O

  
D

IR
E

C
T

IV
O

 

 

Trabajo de lectura en 

horas de guardia 

En horas de guardia Profesor de guardia/  Jefa de Estudios 

Trabajos escritos 

evaluables en todas 

las materias 

Al menos, uno  por 

trimestre. 

 

Profesores de los 

departamentos 

Jefe/a de 

Departamento 

Acuerdo de escritura 

correcta  

En todo momento Profesores de los 

departamentos 

Jefe/a de 

Departamento 

 

Técnicas de  

estudio 

Algunas sesiones de 

tutoría. Primera 

evaluación 

Tutores Orientadora 

Primera evaluación Profesorado de cada 

materia 

Jefe/a de 

departamento 

Formación en ABP En cualquier momento Profesorado de cada 

materia 

Jefe Departamento 

FEIE 

Unificación formato/ 

creación del 

cuadernillo básico 

de ortografía y 

normas 

Principio de curso Equipo PLC Equipo PLC 

Realización de 

actividades 

Durante todo el curso Profesorado de 

lenguas y bilingüe 

Jefas de 

Departamento/ 



[Escriba aquí] 

 

33 
 

 

 

 

 

Referencias explícitas a las diferentes lenguas que se estudian, en lo que a léxico, 

gramática, sintaxis, etc., se refiere y con el claro objetivo de promover la transferencia de 

saberes entre dichas lenguas. 

 

En lo que se refiere a la metodología, aplicaremos un enfoque de tipo comunicativo, 

centrado en desarrollar al máximo las destrezas comunicativas de nuestro alumnado en todas 

las lenguas que maneja; lo que incluye también y en primer lugar, nuestra propia lengua 

materna, el español. Potenciando, donde sea posible, las destrezas orales, mediante respuestas 

a preguntas, exposiciones orales, debates, etc. 

 

Realización de dos grandes proyectos comunes a lo largo del curso a los que el 

departamento de filosofía se sumará: 

 

Un blog/revista de las lenguas en formato digital, donde se irán recogiendo los trabajos 

seleccionados de nuestro alumnado: redacciones, presentaciones orales, dramatizaciones, 

diálogos, etc. Y podrán ser difundidos. 

 

 

Un programa de radio que se emitirá un día a la semana durante el tiempo del recreo: la 

“Cervantes Radio Station”. Para ello se organizará un calendario por grupos 

 

RÚBRICA PRESENTACIÓN TRABAJOS ESCRITOS BACHILLERATO 

 

 

complementarias y 

extraescolares en 

relación con la CCL 

Coordinadora 

Bilingüe/ Jefa de 

Actividades C. y 

extraescolares. 

Incorporación de 

PLC a los 

documentos del 

centro y seguimiento 

Principio de curso Equipo directivo y 

Jefes de 

departamento 

Equipo directivo y 

Jefes de 

Departamento 
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CRITERIOS 1 2 3 4 5 

1 FORMATO: 

 

• Usar hojas de papel blanco (A4) 

• Numeradas (excepto la portada) y unidas por grapas o en una carpetilla, 

nunca sueltas 

• Márgenes adecuados 

• Limpieza 

     

2 ESTRUCTURA: 

 

• Portada con inclusión de título, autor, grupo y fecha 

• Índice 

• Texto organizado en capítulos, apartados y subapartados 

• Bibliografía 

     

 

 3 PRESENTACIÓN: 

 

• No utilizar el método de cortar y pegar 

Tratamiento de texto: 

 

o Tipo de letra Times New Roman, Arial o similar 

o Tamaño entre 10 y 12 puntos 

o Párrafos separados o sangría 

A mano: 

 

o Tinta negra o azul 

o Letra clara y legible 

o Párrafos separados o sangría 

o Renglones rectos 

     

4 REDACCIÓN: 

 

• Realiza una introducción del tema, desarrolla todos los aspectos a tratar, y 

contiene conclusión final 

 

• Utiliza vocabulario preciso, correcto y apropiado 

• Utiliza un lenguaje claro y preciso, evitando repeticiones 

• Utiliza un lenguaje apropiado con corrección sintáctica y gramatical 

• Cuida la ortografía y las normas de puntuación 

5 El escrito es claro, enfocado e interesante 

6 La presentación de las ideas es organizada y coherente y puede seguirse con 

facilidad 

7 Contiene oraciones y párrafos bien construidos que facilitan la lectura y 

comprensión del escrito 
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1. Respeta la fecha de entrega de los trabajos      

1-Deficiente   2-Regular 3-Bueno 4-Muy bueno 5- Excelente 
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RÚBRICA PARA PRESENTACIÓN ORAL SECUNDARIA Y BACHILLERATO 

 

CRITERIOS 1 2 3 4 5 

1. PRESENTACIÓN: 

 

• Preparación previa 

• Utiliza imágenes, esquemas o algún apoyo visual 

Explica, no solo lee 

     

2. HABILIDADES COMUNICATIVAS: 

• Pronunciación (en L. extranjera) / Vocalización (en L. 

• castellana) 

• Ritmo y entonación 

• Fluidez 

• Gestualidad 

     

3. VOCABULARIO: 

• Expresiones útiles 

• Vocabulario específico del tema 

     

4. GRAMÁTICA: 

• Tiempos verbales, gramática bien utilizada 

     

5. OTROS: 

• Creatividad, originalidad 

     

 

 

1-Deficiente 2-Regular 3-Bueno 4-Muy bueno 5- Excelente 

 
 
 
 

5.  ASIGNATURA DE FILOSOFÍA (1º BACH.) 

5.1 INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN 
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Para la presente programación de la materia de Filosofía, en lo referente al marco 

normativo, se consideran fundamentalmente los siguientes documentos: 

 

Normativa estatal 

(LOE/LOMCE) 

Normativa autonómica 

            (LEA) 

 Aspectos 

Organizativos 

Y curriculares 

 

Eva. 

Titulación y 

promoción 

Aspectos 

Organizativos 

Y curriculares 

 

Eva. 

Titulación 

y 

promoción 

 

Atención a la Diversidad 

1º 

Bach 

Real Decreto 

243/2022 

Real 

Decreto 

243/2022 

Instrucción 

13/2022: 

Anexos I, II, 

III, IV y V 

Instrucción 

13/2022 

Instrucción 13/2022  

Orden de 15 de enero 

 de 2021 (capítulo III) 

 

 

A esta normativa ha de sumarse la correspondiente a otros aspectos particulares 

como pueden ser: atención a la diversidad y a las NEAE, evaluación, programas, 

recomendaciones, etc. 

En lo referente a la necesidad de concreción a la realidad del centro educativo y de 

los grupos se considera imprescindible realizar análisis previos relativos a: el contexto o 

entorno socioeconómico del centro, el propio centro, y los diferentes grupos a los que se va 

a impartir docencia. A lo que es preciso añadir referencias al plan de centro y a otros planes. 

Dichos análisis y referencias forman parte importante de los elementos a partir de los cuales 

se elabora la programación de la asignatura. 

Concretando más, los análisis previos correspondientes al contexto o entorno 

socioeconómico del centro y el propio centro ya han sido expuestos en la Introducción de 

la presente programación departamental, mientras que de los grupos a los que se va a 

impartir la asignatura de Filosofía podemos afirmar  que se trata de alumnos que cursan 1º 

de Bachillerato, lo que significa que se trabaja con alumnos/as que tienen principalmente 

entre 16 y 17 años y que presentan una alta disposición al trabajo y al estudio al pretender 

acceder a estudios superiores. Podemos hablar de grupos con un cierto grado de 

homogeneidad, con un nivel medio o medio-bajo y un ambiente medianamente adecuado 

para el trabajo, aunque se detecta un grupo de alumnos en Humanidades y Ciencias 
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Sociales con menos propensión al estudio y más dificultades. El número de repetidores de 

1º de Bachillerato u otros cursos es considerable (aprox. 20%), siendo la perspectiva que 

promocione un porcentaje considerable. 

 Es preciso resaltar además que se trata de un grupo que aún no ha tomado un 

contacto directo con la filosofía propiamente dicha, pero sí con asignaturas afines por 

algunos de sus contenidos en cursos pasados como: Educación para la ciudadanía y 

derechos humanos, Educación ético-cívica o Valores Éticos, por lo que, aunque la 

asignatura puede resultarles extraña, deberían poder relacionar algunos contenidos y 

procedimientos ya adquiridos con la misma. Este alumnado puede presentar de entrada 

ciertas dificultades al trabajar la materia, derivadas todas ellas del nivel de uso del lenguaje 

y del pensamiento abstracto que ésta requiere. 

En cuanto a la materia de la Filosofía, siguiendo la introducción correspondiente del 

Real Decreto, tiene como meta que el alumnado sea capaz   de pensar y comprender. 

Abstrayéndose racionalmente del campo concreto estudiado en cada una de las otras 

materias, para centrarse en aquello que caracteriza específicamente a la Filosofía, esto es, 

reflexionar, razonar, criticar                                         y argumentar, utilizando el modo de preguntar radical y último 

que le es propio, sobre los problemas referidos a la totalidad de la vivencia humana, y ello 

sin dejar de lado su capacidad de transformación y cambio tanto del individuo como de la 

sociedad. 

La Filosofía es un modo especial de preguntar y de saber, una manera de entender 

y de enfrentarse a la realidad que nos rodea, a las circunstancias en las que vivimos y que, 

en gran medida, nos hacen ser y comprender como somos. 

Por ello la Filosofía persigue como objetivo principal la comprensión por parte del 

alumnado de sí mismo y de su mundo, dotándole para ello de herramientas cognitivas tanto 

teóricas como prácticas. En el plano teórico el alumnado conocerá los grandes 

interrogantes, los conceptos especializados y las teorías que intentan dar respuesta a las 

grandes cuestiones. En su dimensión práctica, la materia dota de herramientas como la 

actitud crítica y reflexiva que enseña a los alumnos y alumnas a no admitir ideas que han 

sido rigurosamente analizadas y evidenciadas, el saber pensar, razonas y argumentar con 

fundamento, coherencia y de forma autónoma, la habilidad discursiva para dialogar y 

convencer evitando el pensamiento único y dogmático, la capacidad para discernir entre lo 

evidente y lo arbitrario, lo substancial y lo accidental, la gestión creativa de sus 

capacidades estéticas o el razonamiento moral y político autónomo, coherente y cimentado 



[Escriba aquí] 

 

39 
 

y, en definitiva, a valorar la capacidad de la Filosofía como instrumento de innovación y 

transformación desde hace más de 2500 años; todo ello se resume en su vocación 

originaria, el amor al saber y ello filosofando, idea clave que se debe transmitir al alumnado 

desde esta materia y constituye el punto de partida. 

Bajando en los niveles de concreción, en la correspondiente Instrucción 13/2022 

se afirma que la Filosofía en Andalucía es una materia general del bloque de asignaturas 

troncales de primero de Bachillerato. El estudio de la Filosofía contribuye a entender la 

realidad que nos rodea, las circunstancias en las que vivimos y que nos hacen ser y 

comprender cómo somos. La complejidad de nuestras realidades vitales, sociales, 

emocionales, políticas, epistemológicas, tecnológicas, exige, de alguna manera, un saber 

crítico, comprensivo, reflexivo e integrador, que tenga la capacidad de ofrecer un horizonte 

holístico. 

La Filosofía promueve una reflexión radical y crítica sobre los problemas 

fundamentales a los que se enfrenta el ser humano y aspira a una comprensión 

esclarecedora del mundo y de la vida humana en él, que permita su orientación y la 

organización de su experiencia. Pero el mundo en calidad de experimentado y, por tanto, 

conocido, se nos presenta con una complejidad desconcertante, tanto en lo psicológico, 

como en lo social, científico, económico, ético, religioso, etc. Es entonces cuando surge 

la filosofía como 

reflexión, como capacidad crítica de reconsideración y distanciamiento de lo 

experimentado, y a partir de ahí adopta ese carácter de saber crítico. 

La Filosofía es un saber y una reflexión crítica sobre experiencias del ser humano, 

así como una labor de control intelectual y cognoscitivo para que una parcela de la 

experiencia humana no suplante o niegue a las demás. 

Por otro lado, la afirmación kantiana de que “no se aprende Filosofía, se aprende a 

filosofar” conserva toda su verdad si de la interpreta, no como la descripción de una cita 

filosófica, sino como una norma para la docencia, la de que lo que importa no es tanto 

transmitir, repetir y recitar tesis, sino producir y recrear la actividad por la que este saber se 

alcanza, es decir, formular claramente los problemas que subyacen a cada propuesta 

teórica, fomentar la adquisición de hábitos por los que alumnos y alumnas puedan 

convertirse en participantes y actores del proceso de clarificación de los problemas, y 

propiciar la capacidad de reflexionar sobre la situación personal y colectiva, con una actitud 
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reflexiva, crítica y autónoma, acostumbrando al alumnado a no aceptar ninguna idea, hecho 

o valor, si no es a partir de un análisis riguroso, lo que potenciará la capacidad de pensar 

de modo coherente, usando la razón como instrumento de persuasión y diálogo, e integrar 

en una visión de conjunto la diversidad de conocimientos, creencias y valores. 

De este modo, recreando la actividad filosófica dentro del aula se contribuirá al 

desarrollo de los elementos transversales y se propiciará la adquisición de las 

competencias personales y el conocimiento y la reflexión crítica, conceptos y valores que 

sustentan la libertad, la justicia y la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, todo ello, en 

un marco de convivencia pacífica y democrática que conlleve el respeto al Estado de 

Derecho recogidos en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de Andalucía, 

y al reconocimiento y respeto de la diversidad intercultural, rechazando así cualquier tipo 

de violencia, sea terrorista, xenófoba o machista. Por su mismo carácter transversal, teórico 

y práctico, que permite integrar en una visión de conjunto la gran diversidad de saberes, 

capacidades y valores, la materia de Filosofía posibilita trabajar las competencias clave 

para el aprendizaje permanente propuestas en el marco educativo europeo. 

De este modo queda justificada legal y pedagógicamente la materia de Filosofía y la 

presente programación didáctica. 

 

5.2. OBJETIVOS DEL BACHILLERATO 

 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les 

permitan: 

 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia 

cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los 

derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad 

justa y equitativa. 

 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma 

respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y 

resolver pacíficamente los conflictos personales, familiares y sociales, así como las 

posibles situaciones de violencia. 
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c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar 

y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y 

enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no 

discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, 

edad,enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o 

cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 

eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la 

lengua cooficial de su comunidad autónoma. 

 

 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

 

 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 

solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 

habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

 

 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 

métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 

tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 

respeto hacia el medio ambiente. 

 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo 
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en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

 

 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 

formación y enriquecimiento cultural. 

 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 

Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y 

mental, así como medio de desarrollo personal y social. 

 

 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable. 

 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático 

y en la defensa del desarrollo sostenible. 

 

5.3. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA 

ADQUISICIÓN DE LA COMPETENCIAS CLAVES 

 

Las competencias implicadas en el perfil de salida son y atendiendo a la normativa. 

 

 

La materia de Filosofía, por la radical actitud cognoscitiva que representa y la variedad 

de temas y aspectos de los que trata, proporciona un espacio idóneo para el desarrollo 

integrado de las competencias clave y los objetivos de etapa de Bachillerato. En este sentido, 

la indagación en torno a problemas universales y fundamentales, tales como los referidos a la 

naturaleza última de la realidad, la verdad, la justicia, la belleza o la propia identidad y dignidad 

humanas, junto a la reflexión crítica sobre las ideas y prácticas que constituyen nuestro entorno 

cultural, sirven simultáneamente al propósito de promover la madurez personal y social del 

alumnado y al desarrollo tanto de su dimensión intelectual como de aquellos otros aspectos 

éticos, políticos, cívicos, emocionales y estéticos que configuran su personalidad. 

 

Así, la materia de Filosofía tiene, en primer lugar, la finalidad de ofrecer un marco 

conceptual y metodológico para el análisis de las inquietudes esenciales y existenciales del 
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alumnado de Bachillerato, en el que este pueda abordar personalmente las grandes preguntas 

y propuestas filosóficas y emprender una reflexión crítica acerca del sentido y valor de los 

distintos saberes, actividades y experiencias que configuran su entorno vital y formativo. En 

segundo lugar, la educación filosófica resulta imprescindible para la articulación de una 

sociedad democrática en torno a principios, valores y prácticas éticas, políticas y cívicas cuya 

legitimidad y eficacia precisan de la deliberación dialógica, la convicción racional y la autonomía 

de juicio de los ciudadanos. La Filosofía, por último, supone también una reflexión crítica sobre 

las emociones y los sentimientos, presentes en todos los ámbitos, desde la estética a la 

teorética pasando por la ética y, a menudo, olvidados en los currículos. 

La materia de Filosofía atiende a estos tres propósitos a través del desarrollo conjunto 

de  una serie de competencias específicas representativas, casi todas ellas, de las fases 

habituales del proceso de crítica y examen de problemas e hipótesis filosóficas. Dado el 

carácter eminentemente mayéutico de dicho proceso, tales competencias han de ser, además, 

implementadas en el marco metodológico de una enseñanza en buena medida dialógica que 

tome como centro de referencia la propia indagación filosófica del alumnado. 

La primera de esas competencias se refiere a la comprensión de la naturaleza 

problemática de la realidad y de la propia existencia humana, así como a la reflexión 

imprescindible para intentar explicarla y orientarla. Esta tarea requiere, a su vez, del desarrollo 

de las competencias específicas referidas respectivamente al manejo crítico y la producción 

rigurosa de información, al uso e identificación de argumentos, y a la práctica del diálogo como 

proceso cooperativo de conocimiento. La práctica del diálogo, algo formalmente constitutivo 

del ejercicio filosófico, implica a su vez, como otra de las competencias a desarrollar, el 

reconocimiento del carácter plural y no dogmático de las ideas y teorías filosóficas, así como la 

implementación de dicho reconocimiento en la doble tarea, crítica y constructiva, de 

contrastarlas y descubrir sus relaciones de oposición y la complementariedad. La actividad 

filosófica ha de procurar, además, el desarrollo de facultades útiles, tanto para la formación 

integral de la personalidad del alumnado como para que este pueda afrontar con éxito los 

desafíos personales, sociales y profesionales que trae consigo un mundo, como el nuestro, en 

perpetua transformación y sembrado de incertidumbres. Así, la adquisición de una perspectiva 

global e interdisciplinar de los problemas, la facultad para generar un pensamiento autónomo 

a la par que riguroso sobre asuntos esenciales, y el desarrollo de una posición y un compromiso 

propio frente a los retos del siglo XXI, son elementos imprescindibles para el logro de la plena 

madurez intelectual, moral, cívica y emocional de alumnos y alumnas. Por último, la educación 

de las emociones en torno a la reflexión estética sobre el arte y los entornos audiovisuales que 
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configuran la cultura contemporánea, contribuye al logro de una competencia indispensable 

para el crecimiento integral del alumnado. 

 

En cuanto a los criterios de evaluación, estos se formulan en relación directa a cada una 

de las competencias específicas ya expuestas, y han de entenderse como herramientas de 

diagnóstico y mejora en relación con el nivel de desempeño que se espera de la adquisición de 

aquellas. Es por ello por lo que, en conexión con los saberes básicos, deben atender tanto 

a los procesos como a los propios productos del aprendizaje, requiriendo, para su adecuada 

ejecución, de instrumentos de evaluación variados y ajustables a los distintos contextos y 

situaciones de aprendizaje en los que haya de concretarse el desarrollo de las competencias. 

 

Los saberes básicos, distribuidos en tres grandes bloques, están dirigidos a dotar al 

alumnado de una visión básica y de conjunto del rico y complejo campo de estudio que 

comprende la filosofía, si bien en cada caso, y atendiendo a la idiosincrasia del alumnado, al 

contexto educativo o a otros criterios pedagógicos, se podrá profundizar en unos más que en 

otros, además de agruparlos y articularlos a conveniencia. Así, tras un primer bloque de 

saberes dedicado a la naturaleza de la propia actividad filosófica y su vinculación con los 

problemas de la condición humana, se despliegan otros dos bloques, uno dedicado al análisis 

de cuestiones básicas sobre el conocimiento y la realidad, y otro consagrado a los problemas 

relativos a la ética, la filosofía política y la estética. En el diseño y distribución de bloques y 

saberes se ha buscado el equilibrio y el diálogo entre distintos planteamientos y corrientes, el 

desarrollo de las competencias específicas ya enunciadas, y el intento de reparar aquellas 

situaciones que, como la marginación y el ocultamiento histórico de la mujer, o los prejuicios 

culturales de carácter etnocéntrico, racista o antropocéntrico, han podido lastrar hasta épocas 

recientes el desarrollo de la disciplina. 

 

Por último, y dadas la actitud y el modo de conocer que corresponden a la filosofía y la 

naturaleza, profundamente enraizada en la experiencia humana, de sus principales problemas, 

resulta obvio que su enseñanza y aprendizaje no deben consistir en una mera exposición 

programática de temas y cuestiones, sino más bien en la generación de una experiencia real 

de descubrimiento de los interrogantes filosóficos a partir de la cual se invite al alumnado a la 

investigación analítica de los mismos, a la evaluación crítica de las diversas respuestas que se 

les han dado y a la construcción rigurosa de sus propios posicionamientos personales. De 

esto último depende, además, la génesis de una reflexión que oriente realmente la vida 
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personal, social y profesional de los alumnos y las alumnas. En este sentido, la programación 

de la materia habrá de considerar la naturaleza dialógica, participativa, interdisciplinar, creativa 

y comprometida con problemas de relevancia que posee en sí misma la actividad filosófica, 

dirigiéndola hacia el logro de la autonomía personal y el ejercicio crítico y ecosocialmente 

responsable de la ciudadanía. 

 

A efectos de este real decreto, las competencias clave del currículo son las siguientes: 

a) Competencia en comunicación lingüística. 

b) Competencia plurilingüe. 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

d) Competencia digital. 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

f) Competencia ciudadana. 

g) Competencia emprendedora. 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales. 

 

 

5.3.1. DESCRIPTORES OPERATIVOS DE LAS COMPETENCIAS 

CLAVE PARA BACHILLERATO 

 

 

Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias 

clave contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre 

ellas, ni puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia, 

sino que todas se concretan en los aprendizajes de las distintas materias y, a su 

vez, se adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el 

conjunto de las mismas. 
 

 

Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español 

de las establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea, de 

22 de mayo de             2018, relativa a las competencias clave para el aprendizaje 
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permanente. Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas 

competencias a los retos y desafíos del siglo XXI, así como al contexto de la 

educación formal y, más concretamente, a los principios y fines del sistema 

educativo establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe 

producirse a lo largo de toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso 

del final de la enseñanza básica. Del mismo modo, y dado que las competencias 

clave se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva a lo largo de 

toda la vida, resulta necesario adecuar las mismas a ese otro momento del 

desarrollo personal, social y formativo del alumnado que supone el final del 

Bachillerato. Consecuentemente, en el presente anexo, se definen para cada una 

de las competencias clave un conjunto de descriptores operativos, que dan 

continuidad, profundizan y amplían los niveles de desempeño previstos al final de 

la enseñanza básica, con el fin de adaptarlos a las necesidades y fines de esta 

etapa postobligatoria. 

 

COMPETENCIA LINGÚÍSTICA 

 

Descriptores operativos 

 

 

 Al completar el bachillerato el alumno o alumna: 

 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, 

coherencia, corrección y adecuación a los diferentes contextos sociales y 

académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa 

y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y 

argumentar sus opiniones como para establecer y cuidar sus relaciones 

interpersonales. 

 
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, 

signados o multimodales de los distintos ámbitos, con especial énfasis en los 

textos académicos y de los medios de comunicación, para participar en 

diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento. 

 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información 

procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función 

de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y 

desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de 

manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par 

que respetuoso con la propiedad intelectual. 
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CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en 

relación con su contexto sociohistórico de producción, con la tradición literaria 

anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad, para 

construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y 

recrear obras de intención literaria y conformar progresivamente un mapa 

cultural. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia 

democrática, la resolución dialogada de los conflictos y la igualdad de derechos 

de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así 

como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino 

también ética de los diferentes sistemas de comunicación. 

 

 

Competencia plurilingüe (CP) 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o 

signadas, de forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta 

competencia supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y 

aprovechar las experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan 

mediar y hacer transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, 

mantener y adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas 

oficiales. Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a 

conocer, valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con 

el objetivo de fomentar la convivencia democrática. 

 

Descriptores operativos 

 

 Al completar el bachillerato el alumno o alumna: 

 

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más 

lenguas, además de la lengua familiar o de las lenguas familiares, para 

responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y 

autonomía en diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, 

social, educativo y profesional. 
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CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan 

ampliar y enriquecer de forma sistemática su repertorio lingüístico individual 

con el fin de comunicarse de manera eficaz. 
 
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural 

presente en la sociedad, integrándola en su desarrollo personal y 

anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la 

comunicación, para fomentar la cohesión social. 

 

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 

ingeniería (STEM) 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 

ingeniería (competencia STEM por sus siglas en inglés) entraña la comprensión 

del mundo utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación 

matemáticos, la tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el 

entorno de forma comprometida, responsable y sostenible. 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y 

el razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en 

diferentes contextos. La competencia en ciencia conlleva la comprensión y 

explicación del entorno natural y social, utilizando un conjunto de conocimientos y 

metodologías, incluidas la observación y la experimentación, con el fin de plantear 

preguntas y extraer conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y 

transformar el mundo natural y el contexto social. 

 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los 

conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra 

sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos de las personas en un marco 

de seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

 

Descriptores operativos 

 

 Al completar el bachillerato el alumno o alumna: 

 

 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del 

razonamiento matemático en situaciones propias de la modalidad elegida y 

emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando 

críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera 

necesario. 
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STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar 

fenómenos relacionados con la modalidad elegida, confiando en el 

conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y 

contrastándolas o comprobándolas mediante la observación, la 

experimentación y la investigación, utilizando herramientas e instrumentos 

adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y 

mostrando una actitud crítica acerca del alcance y limitaciones de los 

métodos empleados. 

 

 

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o 

modelos para generar o utilizar productos que den solución a una 

necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación 

de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan 

surgir, adaptándose ante la incertidumbre y evaluando el producto obtenido 

de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto 

transformador en la sociedad. 

 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de 

investigaciones de forma clara y precisa, en diferentes formatos (gráficos, 

tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la 

cultura digital con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la 

contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de 

vida para compartir y construer nuevos conocimientos. 

 

STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para 

promover la salud física y mental, y preservar el medio ambiente y los seres 

vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética y 

seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible 

adquiriendo compromisos como ciudadano en el ámbito local y global. 

 

 

Competencia digital (CD) 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y 

responsable de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para 

la participación en la sociedad, así como la interacción con estas. 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la 

colaboración, la educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida 

la programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias 

relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, 

la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento 

computacional y crítico. 
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Descriptores operativos 

 

 Al completar el bachillerato el alumno o alumna: 

 

 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los 

motores de búsqueda en internet aplicando criterios de validez, calidad, 

actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y 

organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y 

segura para referenciarla y reutilizarla posteriormente. 

 

 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o 

colectiva, aplicando medidas de seguridad y respetando, en todo momento, los 

derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar nuevo 

conocimiento. 

 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, 

aplicaciones y servicios en línea y los incorpora en su entorno personal de 

aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir 

información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y 

visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y 

reflexiva. 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para 

proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente 

y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas 

tecnologías. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar 

respuesta a necesidades concretas, mostrando interés y curiosidad por la 

evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso 

ético. 
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Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la 

capacidad de reflexionar sobre uno mismo para autoconocerse, aceptarse y 

promover un crecimiento personal constante; gestionar el tiempo y la información 

eficazmente; colaborar con otros de forma constructiva; mantener la resiliencia; y 

gestionar el aprendizaje a lo largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer 

frente a la incertidumbre y a la complejidad; adaptarse a los cambios; aprender a 

gestionar los procesos metacognitivos; identificar conductas contrarias a la 

convivencia y desarrollar estrategias para abordarlas; contribuir al bienestar físico, 

mental y emocional propio y de las demás personas, desarrollando habilidades 

para cuidarse a sí mismo y a quienes lo rodean a través de la corresponsabilidad; 

ser capaz de llevar una vida orientada al futuro; así como expresar empatía y 

abordar los conflictos en un contexto integrador y de apoyo. 

 

Descriptores operativos 

 

 Al completar el bachillerato el alumno o alumna: 

 

 

CPSAA1.1 Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la 

búsqueda de objetivos de forma autónoma para hacer eficaz su 

aprendizaje. 

 

CPSAA1.2 Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando 

constructivamente los cambios, la participación social y su propia actividad 

para dirigir su vida. 

 

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al 

bienestar físico y mental propio y de los demás, buscando y ofreciendo apoyo 

en la sociedad para construir un mundo más saludable. 

 

CPSAA3.1 Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los 

demás, siendo consciente de la influencia que ejerce el grupo en las personas, 

para consolidar una personalidad empática e independiente y desarrollar su 

inteligencia. 
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CPSAA3.2 Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de 

manera ecuánime, según sus objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico 

paracontribuir a la consecución de objetivos compartidos. 

 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de 

los medios de comunicación, para obtener conclusiones lógicas de forma 

autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes. 
 
 
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de 

la construcción del conocimiento, relacionando los diferentes campos del 

mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le 

permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver 

problemas con autonomía. 
 

 

 

 

 

Competencia ciudadana (CC) 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan 

ejercer una ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y 

cívica, basándose en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, 

económicas, jurídicas y políticas, así como en el conocimiento de los 

acontecimientos mundiales y el compromiso activo con la sostenibilidad y el logro 

de una ciudadanía mundial. Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente 

de los valores propios de una cultura democrática fundada en el respeto a los 

derechos humanos, la reflexión crítica acerca de los grandes problemas éticos de 

nuestro tiempo y el desarrollo de un estilo de vida sostenible acorde con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible planteados en la Agenda 2030. 

 

Descriptores operativos 

 

 Al completar el bachillerato el alumno o alumna: 

 

 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, 

cívica y moral de su propia identidad, para contribuir a la consolidación de su 

madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, 

desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción 

pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno. 



[Escriba aquí] 

 

53 
 

 

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y 

consecuente, los principios, ideales y valores relativos al proceso de 

integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la 

historia y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de 

actividades grupales con una actitud fundamentada en los principios y 

procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la 

cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y 

filosóficos fundamentales y de actualidad, afrontando con actitud dialogante 

la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de 

discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y 

corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres. 

 

CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre 

nuestras formas de vida y el entorno, realizando un análisis crítico de la 

huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso 

ético y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que 

conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha 

contra el cambio climático. 
 

 

Competencia emprendedora (CE) 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido 

a actuar sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos 

necesarios para generar resultados de valor para otras personas. Aporta 

estrategias que permiten adaptar la mirada para detectar necesidades y 

oportunidades; entrenar el pensamiento para analizar y evaluar el entorno, y crear 

y replantear ideas utilizando la imaginación, la creatividad, el pensamiento 

estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva dentro de los procesos 

creativos y de innovación; y despertar la disposición a aprender, a arriesgar y a 

afrontar la incertidumbre. Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la 

información y el conocimiento y colaborar de manera ágil con otras personas, con 

motivación, empatía y habilidades de comunicación y de negociación, para llevar 

las ideas planteadas a la acción mediante la planificación y gestión de proyectos 

sostenibles de valor social, cultural y económico-financiero. 

 

Descriptores operativos 

 

 Al completar el bachillerato el alumno o alumna: 
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CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico 

y ético, evaluando su sostenibilidad y comprobando, a partir de 

conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el 

entorno, para presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas 

a distintos contextos, tanto locales como globales, en el ámbito personal, 

social y académico con proyección profesional emprendedora. 

 

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de 

los demás, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, 

interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos y los 

transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas 

que agilicen el trabajo colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los 

recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o iniciativa 

emprendedora de valor. 

CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras 

y toma decisiones, con sentido crítico y ético, aplicando conocimientos 

técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de 

proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, 

para elaborar un prototipo final de valor para los demás, considerando tanto 

la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender. 

 

Competencia en conciencia y expresión 

culturales (CCEC) 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y 

respetar el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones 

se expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de 

una amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un 

compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y 

del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. 

Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del 

patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma 

de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer 

una manera de mirar el mundo y de darle forma. 

 

Descriptores operativos 

 

 Al completar el bachillerato el alumno o alumna: 
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CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y 

artístico de cualquier época, contrastando sus singularidades y partiendo de 

su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la igualdad y el 

enriquecimiento inherente a 

la diversidad. 

CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas 

manifestaciones artísticas y culturales del patrimonio, mediante una postura 

de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos 

contextos, medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes 

y elementos técnicos y estéticos que las caracterizan. 
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CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con 

creatividad y espíritu crítico, realizando con rigor sus propias 

producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la 

promoción de los derechos humanos y los procesos de socialización y de 

construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica 

artística. 

 

CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación 

corporal y la experimentación con diferentes herramientas y lenguajes 

artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática 

y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e imaginación. 

 

CCEC4.1 Selecciona e integra con creatividad diversos medios y 

soportes, así como técnicas plásticas, visuales, audiovisuales, sonoras o 

corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales 

sostenibles, analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y 

laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación, la ejecución, la 

improvisación o la composición. 

 

CCEC4.2 Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y 

actitudes para responder con creatividad y eficacia a los desempeños 

derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, 

utilizando diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos 

plásticos, visuales, audiovisuales, musicales, corporales o escénicos, 

valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las 

oportunidades personales, sociales, inclusivas y económicas que 

ofrecen. 
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5.4. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA Y 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

 

COMPETENCIAS 

ESPECÍFICAS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN DESCRIPTORES 

 

1 - Identificar problemas y 

formular preguntas acerca 

del fundamento, valor y 

sentido de la realidad y la 

existencia humana, a partir 

del análisis e interpretación 

de textos y otras formas de 

expresión filosófica y 

cultural, para reconocer la 

radicalidad y trascendencia 

de tales cuestiones, así 

como la necesidad de 

afrontarlas para desarrollar 

una vida reflexiva y 

consciente de sí. 

 

 

1.1 Reconocer la radicalidad y 

trascendencia de los problemas 

filosóficos mediante su 

reconocimiento, análisis y 

reformulación en textos y otros 

medios de expresión tanto 

filosóficos como literarios, históricos, 

científicos, artísticos o relativos a 

cualquier otro ámbito cultural. 

 

 

 

 

 

CCL2 

CPSAA1.2 

CC1 

CC3 

CCEC1 

 

2 - Buscar, gestionar, 

interpretar, producir y 

transmitir correctamente 

información relativa a 

cuestiones filosóficas a partir 

del empleo contrastado y 

seguro de fuentes, el uso y 

análisis riguroso de las 

mismas, y el empleo de 

procedimientos elementales 

de investigación y 

comunicación, para 

desarrollar una actitud 

 

2.1.Demostrar un conocimiento práctico 

de los procedimientos elementales de la 

investigación filosófica a través de 

tareas como la identificación de fuentes 

fiables, la búsqueda eficiente y segura 

de información y la correcta 

organización, análisis, interpretación, 

evaluación, producción y comunicación 

de esta, tanto digitalmente como por 

medios más tradicionales. 

Desarrollar una actitud indagadora, 

autónoma y activa en el ámbito de la 

reflexión filosófica mediante el diseño, la 

 

 

CCL1 

CCL2 

CCL3 

STEM1 

CD1 

CD3 

CPSAA4 

CC3 

CE3 
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indagadora, autónoma, 

rigurosa y creativa en el 

ámbito de la reflexión 

filosófica 

elaboración y la comunicación pública 

de productos originales tales como 

trabajos de investigación, disertaciones 

o comentarios de texto. 

 

 

 

3 - Usar y valorar 

adecuadamente 

argumentos y estructuras 

argumentales, a partir de 

su análisis tanto formal 

como informal, para 

producir y apreciar 

distintos tipos de discurso 

de forma rigurosa, y evitar 

modos dogmáticos, falaces 

y sesgados de sostener 

opiniones e hipótesis. 

 

 

3.1.Producir y evaluar discursos 

argumentativos, orales y escritos, 

acerca de cuestiones y problemas 

filosóficos, demostrando un uso 

correcto de normas y pautas lógicas, 

retóricas y argumentativas. 

3.2.Detectar y evitar modos 

dogmáticos, falaces y sesgados de 

sostener opiniones e hipótesis, 

explicando la naturaleza o 

mecanismo de dichos sesgos y 

falacias. 

 

Reconocer la importancia de la 

cooperación, el compromiso con la 

verdad, el respeto a la pluralidad y el 

rechazo de toda actitud 

discriminatoria o arbitraria, aplicando 

dichos principios a la práctica 

argumentativa y al diálogo con los 

demás. 

 

 

CCL1 

CCL5 

STEM1 

CC3 

 

4- Practicar el ejercicio del 

diálogo filosófico de 

manera rigurosa, crítica, 

tolerante y empática, 

interiorizando las pautas 

éticas y formales que este 

requiere, mediante la 

participación en 

actividades grupales y a 

través del planteamiento 

 

4.1 Promover el contraste e 

intercambio de ideas y la práctica de 

una ciudadanía activa y democrática 

a través de la participación en 

actividades grupales y el ejercicio 

del diálogo racional, respetuoso, 

abierto, constructivo y comprometido 

con la búsqueda de la verdad, 

acerca de cuestiones y problemas 

filosóficamente relevantes. 

 

 

 

CCL1 

CCL5 

STEM1 

CPSAA3.1 

CC2 

CC3 

CCEC1 

CCEC3.2 
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dialógico de las 

cuestiones filosóficas, 

para promover el 

contraste e intercambio de 

ideas y el ejercicio de una 

ciudadanía activa y 

democrática. 

 

 

 

5- Reconocer el carácter 

plural de las concepciones, 

ideas y argumentos en 

torno a cada uno de los 

problemas fundamentales 

de la filosofía, mediante el 

análisis crítico de diversas 

tesis relevantes con 

respecto a los mismos, 

para generar una 

concepción compleja y no 

dogmática de dichas 

cuestiones e ideas y una 

actitud abierta, tolerante, y 

comprometida con la 

resolución racional y 

pacífica de los conflictos. 

 

 

5.1.Generar una concepción 

compleja y no dogmática de los 

problemas filosóficos mediante el 

análisis crítico de tesis filosóficas 

distintas y opuestas en torno a los 

mismos. 

Comprender y exponer distintas 

tesis y teorías filosóficas como 

momentos de un proceso dinámico y 

siempre abierto de reflexión y 

diálogo, a través del análisis 

comparativo de los argumentos, 

principios, metodologías y enfoques 

de dichas tesis y teorías. 

 

CCL5 

CC1 

CC2 

CC3 

 

6- Comprender las principales 

ideas y teorías filosóficas de 

los más importantes 

pensadores y pensadoras, 

mediante el examen crítico y 

dialéctico de las mismas y de 

los problemas fundamentales 

a los que estas responden, 

para generar una concepción 

rigurosa y personal de lo que 

significa la filosofía, de su 

riqueza e influencia cultural e 

 

6.1Tomar consciencia de la riqueza 

e influencia del pensamiento 

filosófico identificando y analizando 

las principales ideas y teorías 

filosóficas en textos o documentos 

pertenecientes a ámbitos culturales 

diversos, así como poniéndolas en 

relación con experiencias, acciones 

o acontecimientos comunes y de 

actualidad. 

 

 

CCL2 

CC1 

CC3 

CCEC2 
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histórica y de su aportación al 

patrimonio común. 

 

6.2.Adquirir y demostrar un 

conocimiento significativo de las 

ideas y teorías filosóficas de algunos 

de los más importantes pensadores 

y pensadoras de la historia, 

mediante su aplicación y el análisis 

crítico en el contexto de la práctica 

individual o colectiva de la 

indagación filosófica. 

 

 

7- Adquirir una perspectiva 

global, sistémica y 

transdisciplinar en el 

planteamiento de 

cuestiones fundamentales 

y de actualidad, analizando 

y categorizando sus 

múltiples aspectos, 

distinguiendo lo más 

substancial de lo accesorio 

e integrando información e 

ideas de distintos ámbitos 

disciplinares desde la 

perspectiva fundamental 

de la filosofía, para tratar 

problemas complejos de 

modo crítico, creativo y 

transformador. 

 

 

7.1 Afrontar cuestiones y problemas 

complejos de carácter fundamental y 

de actualidad de modo 

interdisciplinar, sistemático y 

creativo, utilizando conceptos, ideas 

y procedimientos provenientes de 

distintos campos del saber y 

orientándolos y articulándolos 

críticamente desde una perspectiva 

filosófica. 

 

 

 

CCL2 

CCL3 

CPSAA4 

CC1 

CC3 

CC4 

CCEC1 

 

8- Analizar problemas 

éticos y políticos 

fundamentales y de 

actualidad, mediante la 

exposición crítica y 

dialéctica de distintas 

posiciones filosóficamente 

pertinentes en la 

 

8.1 Desarrollar el propio juicio y la 

autonomía moral mediante el 

análisis filosófico de problemas 

éticos y políticos fundamentales y de 

actualidad, considerando las 

distintas posiciones en disputa y 

elaborando, argumentando, 

exponiendo y sometiendo al diálogo 

 

 

CCL5 

CPSAA1.2 

CC1 

CC2 

CC3 

CC4 

CE1 
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interpretación y resolución 

de los mismos, para 

desarrollar el juicio propio 

y la autonomía moral. 

 

con los demás las propias tesis al 

respecto. 

 

 

9- Desarrollar la 

sensibilidad y la 

comprensión crítica del 

arte y otras 

manifestaciones y 

actividades con valor 

estético mediante el 

ejercicio del pensamiento 

filosófico acerca de la 

belleza y la creación 

artística, para contribuir a 

la educación de los 

sentimientos y al  

 

desarrollo de una actitud 

reflexiva con respecto al 

lenguaje y sentido de las 

imágenes. 

 

 

9.1 Generar un adecuado equilibrio 

entre el aspecto racional y el 

emotivo en la consideración de los 

problemas filosóficos, especialmente 

los referidos al ámbito de la estética, 

a través de la reflexión expresa en 

torno al arte y a otras actividades o 

experiencias con valor estético y el 

análisis del papel de las imágenes y 

el lenguaje audiovisual en la cultura 

contemporánea. 

 

 

 

CPSAA3.1 

CC2 

CC3 

CCEC3.1 

CCEC3.2 

 

 

 

 



[Escriba aquí] 

 

 

 

 

 

                                 

 

                              LOMLOE FILOSOFÍA 1º BTO 

 

Nº. 

Competencia 

Específica 

PONDERA 
CIÓN% 

Competencia 

específica 

Código 
criterio 

evaluación 

Nombre criterio evaluación Código 
saberes 

básicos 

Saberes 

básicos 

Instrumentos de 

 evaluación 

 

 

 

 

 

 

1 

 

10% 

 

 

Identificar problemas y 

formular preguntas acerca 

del fundamento, valor y 

sentido de la realidad y la 

existencia humana, a partir 

del análisis e interpretación 

de textos y otras formas de 

expresión filosófica y cultural, 

para reconocer la radicalidad 

y trascendencia de tales 

cuestiones, así como la 

necesidad de afrontarlas para 

desarrollar una vida reflexiva 

y consciente de sí. 

 

 

 

 

 

1.1. 

1ºtrimestre 

 

 

Reconocer la radicalidad y 

trascendencia de los 

problemas filosóficos 

mediante su 

reconocimiento, 

análisis y reformulación en 

textos y otros medios de 

expresión tanto filosóficos 

como literarios, históricos, 

científicos, artísticos o relativos 

a cualquier otro ámbito 

cultural, y utilizando 

adecuadamente el vocabulario 

técnico especifico de las 

 

 

 

FILO.1.A.1.1. 

Características y 

concepciones del 

saber filosófico. 

Breve recensión 

histórica de la 

filosofía. Las 

divisiones 

tradicionales de la 

filosofía y las 

áreas actuales de 

investigación. 

Vigencia y utilidad 

de la filosofía: la 

importancia de 

filosofar en torno 

a los retos del 

siglo XXI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRUEBA ESCRITA 
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distintas ramas de la Filosofía 

para formular y analizar estos 

problemas. 

 

FILO.1.A.1.2. 

La 

filosofía 

en 

relación 

con otros 

campos 

del saber 

y la 

actividad 

humana. 

 

 

 

PRUEBA ESCRITA 
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2 

 

10% 

Buscar, gestionar, 

interpretar, producir 

y transmitir 

correctamente 

información relativa 

a cuestiones 

filosóficas, a partir 

del empleo 

contrastado y 

seguro de fuentes, 

el uso y análisis 

riguroso de las 

mismas, 

y el empleo de 

procedimientos 

elementales de 

investigación y 

comunicación, para 

desarrollar una 

actitud indagadora, 

autónoma, rigurosa 

y creativa en el 

ámbito de la 

reflexión filosófica. 

 

 

 

 

 

2.1. 

1ºtrimestre 

Demostrar un conocimiento 

práctico de los procedimientos 

elementales de la investigación 

filosófica a través de tareas 

como la identificación de 

fuentes fiables, la búsqueda 

eficiente y segura de 

información, y la correcta 

organización, análisis, 

interpretación, evaluación, 

producción y comunicación de 

esta, tanto digitalmente como 

por medios más tradicionales. 

 

FILO.1.A.1

.2. 

La filosofía en relación 

con otros  campos del 

saber y la actividad 

humana. 

PRUEBA ESCRITA 

 

 

FILO.1.A.1

.3. 

Métodos y herramientas 

básicos del filósofo: el uso y 

análisis critico de fuentes; la 

comprensión e interpretación 

de documentos filosóficos; la 

identificación de problemas 

filosóficos en otros ámbitos de 

la cultura; el pensamiento y el 

dialogo argumentativo; la 

investigación y la disertación 

filosófica. 

ACTIVIDAD 

 

 

 

 

2.2 

1ºtrimestre 

Desarrollar una actitud 

indagadora, autónoma y activa 

en el ámbito de la reflexión 

filosófica, mediante el diseño, la 

elaboración y la comunicación 

pública de productos originales, 

tales como trabajos de 

investigación, disertaciones o 

comentarios de texto. 

 

 

FILO.1.A.1

.3. 

Métodos y herramientas 

básicos del filósofo: el uso y 

análisis crítico de fuentes; la 

comprensión e interpretación 

de documentos filosóficos; la 

identificación de problemas 

filosóficos en otros ámbitos de 

la cultura; el pensamiento y el 

dialogo argumentativo; 

ACTIVIDAD 

     la investigación y la disertación 

filosófica. 

 

     Las principales respuestas al 
problema 

PRUEBA ESCRITA 
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FILO.1.C.1

.3. 

ético: éticas consecuencialistas, 

éticas 

del deber y éticas de la virtud. La 

 

     moral amoral de Nietzsche. 
Éticas del 

 

     cuidado. Ética medioambiental. 
Éticas 

 

     aplicadas.  



[Escriba aquí] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 

 

10

% 

Usar y valorar 

adecuadamente 

argumentos y 

estructuras 

argumentales, a 

partir de su 

análisis tanto 

formal como 

informal, para 

producir y 

apreciar 

distintos tipos de 

discurso de 

forma rigurosa, 

y evitar modos 

dogmáticos, 

falaces y 

sesgados de 

sostener 

opiniones e 

hipótesis. 

3.1. 

2º 

trimestre 

Producir y evaluar discursos 

argumentativos, orales y escritos, 

acerca de cuestiones y problemas 

filosóficos, demostrando un uso 

correcto de normas, pautas, reglas y 

procedimientos lógicos, retóricos y 

argumentativos y utilizando cuando sea 

necesario las técnicas de la lógica 

formal tanto para producir argumentos 

válidos como para analizar la validez de 

argumentos expresados en el lenguaje 

natural. 

FILO.1.B.1.2. Las teorías del conocimiento: 

formas de racionalismo, empirismo 

y otras teorías 

PRUEBA 

ESCRITA 

FILO.1.B.1.3. El razonamiento y la 

argumentación. Lógica formal e 

informal. Argumentos deductivos 

e inductivos. 

Verdad y validez. Fundamentos y 

métodos de la lógica formal. La 

detección de falacias formales y no 

formales y de sesgos cognitivos. 

ACTIVIDAD 

3.2. 

2º 

trimestre 

Detectar y evitar modos dogmáticos, 

falaces y sesgados de sostener 

opiniones e hipótesis, explicando la 

naturaleza o mecanismo de dichos 

sesgos y falacias. 

FILO.1.B.1.1. El problema del conocimiento: 

definición, posibilidad y límites. 

Teorías de la verdad y criterios de 

verdad. La desinformación y el 

fenómeno de la“posverdad”. 

PRUEBA 

ESCRITA 

FILO.1.B.1.3. El razonamiento y la 

argumentación. Lógica formal e 

informal. Argumentos deductivos 

e inductivos.Verdad y validez. 

Fundamentos y métodos de la 

lógica formal. La detección de 

falacias formales y no 

formales y de sesgos cognitivos. 

ACTIVIDAD 

3.3. 

2ºtrimestr

e 

Reconocer la importancia de la 

cooperación, el compromiso con la 

verdad, el respeto a la pluralidad y el 

rechazo de toda actitud discriminatoria 

o arbitraria, aplicando dichos principios 

a la práctica argumentativa y al dialogo 

FILO.1.A.1.4. La discriminación social, de género, 

etnia y edad en la tradición filosófica. 

Filosofía y condición social. La 

discriminación de la mujer en la historia 

de la filosofía. Filosofía y etnocentrismo. 

La filosofía y la infancia. 

DEBATE 



[Escriba aquí] 

 

 

con los demás. FILO.1.B.1.1. El problema del conocimiento: 

definición, posibilidad y límites. 

Teorías de la verdad y criterios de 

verdad. La desinformación y el 

fenómeno de la“posverdad”. 

PRUEBA 

ESCRITA 

FILO.1.B.1.6. La dimensión social y política del 

conocimiento. Conocimiento, poder 

e interés. La tecnociencia 

contemporánea. El papel de la 

mujer en la ciencia y en los otros 

saberes 

ACTIVIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 

 

15% 

 

Practicar el ejercicio del 

diálogo  filosófico de 

manera rigurosa, crítica, 

tolerante y empática, 

interiorizando las pautas 

éticas y formales que este 

requiere, mediante la 

participación en 

actividades grupales y a 

través del planteamiento 

dialógico de las cuestiones 

 

 

 

 

 

 

 

4.1. 

3º 

trimestre 

 

Promover el contraste e 

intercambio de ideas y la 

práctica de  una ciudadanía 

activa y democrática a través 

del ejercicio de la participación 

en actividades grupales y el 

ejercicio del dialogo racional, 

respetuoso, abierto, 

constructivo y comprometido 

con la búsqueda de la verdad, 

acerca de cuestiones y 

 

 

FILO.1.C.1.4. 

Los derechos humanos: su 

génesis, legitimidad y vigencia 

actual. Las distintas 

generaciones de derechos 

humanos. Los derechos de 

los animales 

ACTIVIDAD 

 

 

FILO.1.C.1.6. 

La cuestión filosófica de la 

justicia. El hombre como ser 

social. 

Definición de lo político. 

Legalidad y legitimidad. La 
cuestión filosófica de la 
justicia. Derecho positivo y 
derecho natural 

PRUEBA ESCRITA 



[Escriba aquí] 

 

 

filosóficas, para promover 

el contraste e intercambio 

de ideas y el ejercicio de 

una ciudadanía activa y 

democrática. 

problemas filosóficamente 

relevantes. 

 

 

FILO.1.C.1.8. 

El dialogo en torno a los 

principios políticos 

fundamentales: igualdad y 

libertad; individuo y Estado; 

trabajo, propiedad y 

distribución de la riqueza. El 

debate político 

contemporáneo: 

liberalismo, utilitarismo y 

comunitarismo 

ACTIVIDAD 

     

FILO.1.C.1.9. 

Ideales, utopías y distopías. 

Los movimientos sociales y 

políticos. El feminismo y la 

perspectiva de género en la 

filosofía 

ACTIVIDAD 



[Escriba aquí] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5 

 

10% 

Reconocer el carácter plural de 

las concepciones, ideas y 

argumentos en torno a cada uno 

de los problemas fundamentales 

de la filosofía, mediante el 

análisis crítico de diversas tesis 

relevantes con respecto a los 

mismos, para generar una 

concepción compleja y no 

dogmática de dichas cuestiones 

e ideas y una actitud abierta, 

tolerante, y comprometida con 

la resolución racional y pacífica 

de los conflictos. 

 

 

 

5.1. 

2ºtrimestr

e 

Generar una concepción 

compleja y no dogmática de 

los problemas filosóficos 

fundamentales de las 

principales ramas de la 

Filosofía mediante el análisis 

crítico de tesis filosóficas 

distintas y opuestas en torno 

a 

los mismos. 

FILO.1.A.2.1. La filosofía y la existencia humana PRUEBA 

ESCRITA 

 

 

FILO.1.B.1.1. 

El problema del 

conocimiento: definición, 

posibilidad y límites. 

Teorías de la verdad y 

criterios de verdad. La 

desinformación y el 

fenómeno de la “posverdad” 

PRUEBA 

ESCRITA 

 

FILO.1.B.2.2. 

Unidad y pluralidad. Categorías y 

modos de ser. Entidades físicas 

y objetos ideales: el problema de 

los universales 

PRUEBA 

ESCRITA 

 

FILO.1.B.2.5. 

El problema filosófico de la 

existencia de Dios. Teísmo, 

ateísmo y agnosticismo 

PRUEBA 

ESCRITA 

   

 

 

5.2. 

2trimestre 

Comprender y exponer 

distintas tesis y teorías de 

las principales ramas de 

la Filosofía como 

momentos de 

un proceso dinámico y 

siempre abierto de reflexión 

y dialogo, a través del 

análisis comparativo de los 

argumentos, principios, 

presupuestos, metodologías 

y 

enfoques de dichas tesis y 

 

FILO.1.A.2.2. 

El debate sobre la génesis y 

definición de la naturaleza 

humana: especificidad 

natural y condicionantes 

histórico- culturales. 

Concepciones filosóficas del ser 
humano 

PRUEBA 

ESCRITA 

 

FILO.1.B.2.3. 

El problema mente-cuerpo. 

La filosofía de la mente y el 

debate en torno a la 

inteligencia artificial 

DEBATE 



[Escriba aquí] 

 

 

teorías. 

     

FILO.1.C.1.7. 

El fundamento de la 

organización social y del poder 

político. Teorías del origen 

sobrenatural vs. teorías 

contractualistas. La reflexión 

filosófica en torno a la 

democracia 

PRUEBA 

ESCRITA 



[Escriba aquí] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 

 

10% 

 

 

 

 

 

 

 

Comprender las 

principales ideas y teorías 

filosóficas de los más 

importantes pensadores y 

pensadoras, mediante el 

examen crítico y dialéctico 

de las mismas y de los 

problemas fundamentales 

a los que estas 

responden, para generar 

una concepción rigurosa y 

personal de lo que 

significa la filosofía, de su 

riqueza e influencia 

cultural e histórica y de su 

aportación al patrimonio 

común. 

 

 

 

6.1. 

2ºtrimestre 

Tomar consciencia de la riqueza e 

influencia del pensamiento filosófico 

identificando y analizando las 

principales ideas y teorías filosóficas 

de cada periodo histórico en textos o 

documentos pertenecientes a 

ámbitos culturales diversos, así 

como poniéndolas en relación con 

experiencias, acciones o 

acontecimientos comunes y de 

actualidad. 

 

FILO.1.B.

2.1. 

El problema de lo real. 

Apariencia y realidad 
PRUEBA 

ESCRITA 

 

 

FILO.1.B.

2.2. 

Unidad y pluralidad. 

Categorías y modos de ser. 

Entidades físicas y objetos 

ideales: el problema de los 

universales. 

PRUEBA 

ESCRITA 

 

 

 

6.2. 

2ºtrimestre 

Adquirir y demostrar un 

conocimiento profundo y 

significativo de las ideas y teorías 

filosóficas de algunos de los más 

importantes pensadores y 

pensadoras de la historia, mediante 

su aplicación y el análisis crítico de 

aquellas en el contexto de la 

práctica individual o colectiva de la 

indagación filosófica. 

 

FILO.1.A.

2.2. 

El debate sobre la génesis y 

definición de la naturaleza 

humana: especificidad natural y 

condicionantes histórico- 

culturales. 

Concepciones filosóficas

 del ser 

humano 

PRUEBA 

ESCRITA 

 

FILO.1.B.

1.2. 

Las teorías del Conocimiento: 

formas de racionalismo, 

empirismo y otras teorías. 

PRUEBA 

ESCRITA 

     Las principales respuestas al 
problema ético:éticas 
consecuencialistas, éticas del 

deber y éticas de la virtud. La 
moral amoral de Nietzsche. 

Ëticas del cuidado, ética 
medioambiental, éticas 

aplicadas. 

PRUEBA 
ESCRITA 

       



[Escriba aquí] 

 

 

     

FILO.1.C.

1.3. 

  

       

       

       



[Escriba aquí] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7 

 

10% 

Adquirir una perspectiva 

global, sistémica y 

transdisciplinar en el 

planteamiento de 

cuestiones fundamentales 

y de actualidad, 

analizando y 

categorizando sus 

múltiples aspectos, 

distinguiendo lo más 

substancial de lo 

accesorio, e integrando 

información e ideas de 

distintos ámbitos 

disciplinares, desde la 

perspectiva fundamental 

de la filosofía, para tratar 

problemas complejos de 

modo crítico, creativo y 

transformador. 

 

 

 

7.1. 

2ºtrimestre 

Afrontar cuestiones y 

problemas complejos, de 

carácter fundamental y 

de actualidad, de modo 

interdisciplinar, 

sistemático y creativo, 

utilizando conceptos, 

ideas y procedimientos 

provenientes de 

distintos 

campos del saber, y 

orientándolos y 

articulándolos críticamente 

desde una perspectiva 

filosófica. 

 

FILO.1.A.2.

3. 

La estructura psicosomática de 

la personalidad: sensibilidad, 

emotividad, deseos y volición, 

las 

facultades cognitivas. 

Conciencia y lenguaje 

ACTIVIDAD 

 

FILO.1.A.2.

4. 

El problema de la identidad 

personal. Tipos y modos de 

identidad. La especulación en 

torno al transhumanismo 

ACTIVIDAD 

 

FILO.1.B.2.

4. 

El problema filosófico del 

tiempo y el cambio. El 

problema del determinismo. 

Necesidad, azar y libertad 

ACTIVIDAD 

 

 

 

 

 

7.2. 

2ºtrimestre 

Entender las relaciones 

entre la filosofía y otros 

modos de saber - 

especialmente, el 

conocimiento científico-, así 

como sus influencias e 

interacciones mutuas, y 

utilizar este conocimiento 

para analizar problemas 

complejos de actualidad y 

rechazar actitudes 

FILO.1.A.1.

2. 

La filosofía en relación con 

otros campos del saber y 

la actividad humana. 

PRUEBA ESCRITA 

 

FILO.1.B.1.

4. 

El saber científico: 

definición, demarcación y 

metodologías científicas. La 

filosofía de la ciencia: 

naturaleza, problemas y 

límites del conocimiento 

científico. 

La distinción entre 
ciencia y pseudociencia. 

PRUEBA ESCRITA 



[Escriba aquí] 

 

 

pseudocientíficas e 

irracionales. 

     

FILO.1.B.1.

5. 

Otros modos de saber: el 

problema del saber 

metafísico; las creencias 

religiosas; la razón poética; el 

saber común 

ACTIVIDAD 

    

     

FILO.1.B.2.

3. 

El problema mente-cuerpo. 
La filosofía de la mente y el 
debate en torno a la 
inteligencia artificial 

ACTIVIDAD 



[Escriba aquí] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8 

 

10% 

Analizar problemas 

éticos y políticos 

fundamentales y de 

actualidad, mediante 

la exposición crítica y 

dialéctica de distintas 

posiciones 

filosóficamente 

pertinentes en la 

interpretación y 

resolución de los 

mismos, para 

desarrollar el juicio 

propio y la autonomía 

moral. 

 

 

 

 

 

 

8.1. 

3ºtrimest

re 

Desarrollar el propio juicio y la 

autonomía moral mediante el 

análisis filosófico de problemas 

éticos y políticos fundamentales 

y de actualidad, considerando las 

distintas posiciones en disputa y 

elaborando, argumentando, 

exponiendo y sometiendo al 

dialogo con los demás las propias 

tesis al respecto. 

 

FILO.1.C.1.1. 

El problema ético: como 

hemos de actuar. Ser y 

deber ser. La deliberación 

moral. Las condiciones 

del juicio y el dialogo ético 

PRUEBA ESCRITA 

 

FILO.1.C.1.2. 

La posibilidad de una 

ética racional. 

Cognitivismo y 

emotivismo. El debate en 

torno al relativismo moral. 

El reto de una ética 

universal de mínimos. 

PRUEBA ESCRITA 

 

FILO.1.C.1.4. 

Los derechos humanos: 
su génesis, legitimidad y 
vigencia actual. Las 
distintas generaciones de 
derechos humanos. Los 
derechos de los animales 

ACTIVIDAD 

 

 

FILO.1.C.1.5. 

Grandes cuestiones éticas 

de nuestro tiempo: la 

desigualdad y la pobreza; 

la igualdad efectiva de 

derechos entre hombres y 

mujeres; la guerra, el 

terrorismo y otras formas 

de violencia; los derechos 

de la infancia la igualdad 

entre hombres y mujeres; 

la discriminación y el 

respeto a las minorías; los 

problemas ecosociales y 

medioambientales; los 

ACTIVIDAD 



[Escriba aquí] 

 

 

derechos de los animales. 

Desafío ético para lograr el 

Desarrollo sostenible 

   

 

 

 

Obtener y demostrar un 

conocimiento suficientemente 

profundo de las principales 

teorías éticas y políticas, 

utilizándolas para analizar 

problemas contemporáneos en el 

ámbito social y político 

 

FILO.1.C.1.6. 

La cuestión filosófica de la 

justicia. El hombre como 

ser social. Definición de lo 

político. Legalidad y 

legitimidad. La cuestión 

filosófica de la justicia. 

Derecho positivo y 

derecho 

natural 

PRUEBA ESCRITA 

  

8.2. 

3ºtrimestr

e 

  

FILO.1.C.1.7. 

El fundamento de la 

organización social y 

del poder político. 

Teorías del origen 

sobrenatural vs. 

teorías 

contractualistas. La 

reflexión filosófica en 

torno a la democracia 

PRUEBA ESCRITA 

     

FILO.1.C.1.8. 

El dialogo en torno a los 

principios políticos 

PRUEBA ESCRITA 



[Escriba aquí] 

 

 

     fundamentales: igualdad y 

libertad; individuo y 

Estado; trabajo, propiedad 

y distribución de la 

riqueza. El debate político 

contemporáneo: liberalismo, 
utilitarismo y comunitarismo 

     

FILO.1.C.1.9. 

Ideales, utopías y 
distopías. Los 
movimientos sociales y 
políticos. El feminismo 
y la perspectiva 
de género en la filosofía 

ACTIVIDAD 

 

 

 

 

 

 

9 

 

10% 

Desarrollar la 

sensibilidad y la 

comprensión crítica 

del arte y otras 

manifestaciones y 

actividades con 

valor estético 

mediante el 

ejercicio del 

pensamiento 

filosófico acerca de 

la belleza y la 

creación artística, 

para contribuir a la 

educación de los 

sentimientos 

estéticos y al 

desarrollo de una 

actitud reflexiva con 

respecto al lenguaje 

 

 

 

9.1. 

3ºtrimestre 

Generar un adecuado equilibrio 

entre el aspecto racional y el 

emotivo en la consideración de 

los problemas filosóficos, 

especialmente los referidos al 

ámbito de la estética, a través de 

la reflexión expresa en torno al 

arte y a otras actividades o 

experiencias con valor estético y 

el análisis del papel de las 

imágenes y el lenguaje 

audiovisual en la cultura 

contemporánea. 

 

FILO.1.C.2.1. 

Definición, ámbitos y 

problemas de la estética: 

arte, belleza y gusto. La 

relación de lo estético con 

otros ámbitos de la 

cultura. Ética y estética. El 

papel político del arte. 

EXPOSICIÓN ORAL 

 

FILO.1.C.2.2. 

Teorías clásicas y 

modernas acerca de la 

belleza y el arte. Teorías 

y problemas estéticos 

contemporáneos. La 

reflexión en torno a la 

imagen y la cultura 

audiovisual. 

ACTIVIDAD 

 

FILO.1.C.2.3. 

La Cultura 

andaluza, 

crisol de 

civilizaciones 

y culturas 

ACTIVIDAD 



[Escriba aquí] 

 

 

y sentido de las 

imágenes. 

 

9.2. 

3ºtrimestre 

Obtener y demostrar un 

conocimiento suficientemente 

profundo de las principales 

teorías filosóficas sobre el arte 

y utilizarlas para analizar 

diferentes corrientes o 

productos artísticos. 

 

FILO.1.C.2.2. 

Teorías clásicas y 

modernas acerca de la 

belleza y el arte. Teorías 

y problemas estéticos 

contemporáneos. La 

reflexión en torno a la 

imagen y la cultura 

audiovisual. 

ACTIVIDAD 



[Escriba aquí] 
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5.5. INTERDISCIPLINARIEDAD 

 

Tal como aparece en las competencias específicas recogidas en la 

LOMLOE, los saberes básicos propios de la Historia de la Filosofía han de ponerse 

en relación con el contexto histórico en el que se desarrollaron las teorías, lo que 

nos llevará necesariamente a vincular nuestra materia con la Historia de España 

o con la Historia del mundo contemporáneo. Asimismo, la Historia de la Filosofía 

ha de vincularse con otras materias, saberes y ámbitos culturales. En este sentido, 

la Historia de la Filosofía se relacionará con las artes en general, con lengua y 

literatura, pero también con asignaturas propias del ámbito científico como pueden 

ser matemáticas, física, química o biología. La interdisciplinariedad queda 

recogida en nuestro libro en algunas de las actividades propuestas en los ladillos, 

así como en las situaciones de aprendizaje, o en las actividades de reflexión y 

debate. 

A lo expuesto se añade, Orden de 15 de enero de 2021 según la 

instrucción 13/2022 que de acuerdo con lo establecido en RD 243/2022, y sin 

perjuicio de su tratamiento específico en las materias del Bachillerato que se 

vinculan directamente con los aspectos detallados a continuación, el currículo 

incluirá de manera transversal los siguientes elementos: 

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades 

fundamentales recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto 

de Autonomía de Andalucía. 

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades 

sociales para el ejercicio de la participación, desde el conocimiento 

de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el 

pluralismo político y la democracia. 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones 

interpersonales, la competencia emocional, el autoconcepto, la imagen 

corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado 

desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso 

escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la 

seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso 



[Escriba aquí] 
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de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, el 

reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de 

nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, al 

análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las 

desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la 

identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y 

actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de 

la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los 

principios de igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no 

discriminación, así como la prevención de la violencia contra las 

personas discapacitadas. 

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la 

convivencia intercultural, el conocimiento de la contribución de las 

diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la 

humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, 

la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de 

conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el 

conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria 

democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte 

de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia 

terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

g) El perfeccionamiento de las habilidades para la comunicación 

interpersonal, la capacidad de escucha activa, la empatía, la 

racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la 

información y la comunicación y los medios audiovisuales, la 

prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización 

inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo 

del alumnado, y los procesos de transformación de la información en 

conocimiento. 

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia 

vial, la prudencia y la prevención de los accidentes de tráfico. 

Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias 

y catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia 
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motriz, de los hábitos de vida saludable, la utilización responsable del 

tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la 

alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, 

incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y la 

salud laboral. 

k) La adquisición de competencias para actuación en el ámbito 

económico y para la creación y desarrollo de los diversos modelos de 

empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y 

modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una 

conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las 

obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de 

contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con 

los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, 

el fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad 

de oportunidades. 

l) La toma de conciencia y la profundización en el análisis sobre temas 

y problemas que afectan a todas las personas en un mundo 

globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el 

mundo, la emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y 

naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento 

del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo 

tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos 

naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de 

la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la 

defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento 

determinante de la calidad de vida. 

 

5.6. TEMPORALIZACIÓN 

Según la normativa vigente, la materia de Filosofía, impartida en el curso 

de 1º de Bachillerato, cuenta inicialmente con unas tres sesiones semanales, 

que se corresponden con tres horas de trabajo aproximadamente. Si dichas 

horas semanales son multiplicadas por el número de semanas lectivas se 

supone que se cuenta aproximadamente con unas 87 sesiones. En función de 

esta cifra orientativa se ha establecido una temporalización, también de carácter 

orientativo. Dicha temporalización no se concibe de un modo rígido, sino flexible. 
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De modo que ante imprevistos pueda ser adaptada, e incluso, si se considerara 

conveniente, se podría alterar el orden de los contenidos por motivos 

pedagógicos. 

TRIMESTRE BLOQUES

A -B-C 

 

1ª 

 

De FILO1.A.1.,  

FILO 1.A.1.2.,  

FILO 1A.1.1.3, 

 FILO1.A.2.1.,  

FILO 1.B.1.1,  

1.B.22. 

FILO.1.A.2.4 

 

 

2ª 

 

 
De FILO 1.B.1. 

a 
FILO 1.B.2.5 

 

3ª 

 

 

De  FILO.1.C.1 

a 

FILO.1.C.2. 

 

 

 

 

5.7. SABERES BÁSICOS 

 

Saberes básicos 

 

A. La filosofía y el ser humano 

 

FILO.1.A.1. La reflexión filosófica en torno a la propia filosofía 

 

FILO.1.A.1.1. Características y concepciones del saber filosófico. Breve recensión 

histórica de la filosofía. Las divisiones tradicionales de la filosofía y las áreas 
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actuales de investigación. Vigencia y utilidad de la filosofía: la importancia de 

filosofar en torno a los retos del siglo XXI. 

FILO.1.A.1.2. La filosofía en relación con otros campos del saber y la actividad 

humana. 

FILO.1.A.1.3. Métodos y herramientas básicos del filósofo: el uso y análisis crítico 

de fuentes; la comprensión e interpretación de documentos filosóficos; la 

identificación de problemas filosóficos en otros ámbitos de la cultura; el 

pensamiento y el diálogo argumentativo; la investigación y la disertación 

filosófica. 

FILO.1.A.1.4. La discriminación social, de género, etnia y edad en la tradición 

filosófica. Filosofía y condición social. La discriminación de la mujer en la 

historia de la filosofía. Filosofía y etnocentrismo. La filosofía y la infancia. 

FILO.1.A.2. El ser humano como sujeto y objeto de la experiencia filosófica 

FILO.1.A.2.1. La filosofía y la existencia humana. 

FILO.1.A.2.2. El debate sobre la génesis y definición de la naturaleza humana: 

especificidad natural y 

condicionantes histórico-culturales. Concepciones filosóficas del ser humano. 

FILO.1.A.2.3. La estructura psicosomática de la personalidad: sensibilidad, 

emotividad, deseos y volición, las facultades cognitivas. Conciencia y lenguaje. 

FILO.1.A.2.4. El problema de la identidad personal. Tipos y modos de identidad. 

La especulación en torno al transhumanismo. 

 

B. El conocimiento y la realidad 

 

FILO.1.B.1. El problema filosófico del conocimiento y la verdad 

 

FILO.1.B.1.1. El problema del conocimiento: definición, posibilidad y límites. 

Teorías de la verdad y criterios de verdad. La desinformación y el fenómeno 

de la “posverdad”. 

FILO.1.B.1.2. Las teorías del conocimiento: formas de racionalismo, empirismo y 

otras teorías. 

FILO.1.B.1.3. El razonamiento y la argumentación. Lógica formal e informal. 

Argumentos deductivos e inductivos. Verdad y validez. Fundamentos y 

métodos de la lógica formal. La detección de falacias formales y no formales y 

de sesgos cognitivos. 

FILO.1.B.1.4. El saber científico: definición, demarcación y metodologías 

científicas. La filosofía de la ciencia: naturaleza, problemas y límites del 

conocimiento científico. La distinción entre ciencia y pseudociencia. 

FILO.1.B.1.5. Otros modos de saber: el problema del saber metafísico; las 



[Escriba aquí] 
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creencias religiosas; la razón poética; el saber común. 

FILO.1.B.1.6. La dimensión social y política del conocimiento. Conocimiento, poder 

e interés. La tecnociencia contemporánea. El papel de la mujer en la ciencia y 

en los otros saberes. 

FILO.1.B.2. La cuestión de la naturaleza última de la realidad  

FILO.1.B.2.1. El problema de lo real. Apariencia y realidad 

FILO.1.B.2.2. Unidad y pluralidad. Categorías y modos de ser. Entidades físicas y 

objetos ideales: el problema 

de los universales. 

FILO.1.B.2.3. El problema mente-cuerpo. La filosofía de la mente y el debate en 

torno a la inteligencia artificial.  

FILO.1.B.2.4. El problema filosófico del tiempo y el cambio. El problema del 

determinismo. Necesidad, azar y libertad. 

FILO.1.B.2.5. El problema filosófico de la existencia de Dios. Teísmo, ateísmo y 

agnosticismo. 

 

C. Acción y creación 

 

FILO.1.C.1. La acción humana: filosofía ética y política 

FILO.1.C.1.1. El problema ético: cómo hemos de actuar. Ser y deber ser. La 

deliberación moral. Las condiciones del juicio y el diálogo ético. 

FILO.1.C.1.2. La posibilidad de una ética racional. Cognitivismo y emotivismo. El 

debate en torno al relativismo moral. El reto de una ética universal de mínimos. 

FILO.1.C.1.3. Las principales respuestas al problema ético: éticas 

consecuencialistas, éticas del deber y éticas de la virtud. La moral amoral de 

Nietzsche. Éticas del cuidado. Ética medioambiental. Éticas aplicadas. 

FILO.1.C.1.4. Los derechos humanos: su génesis, legitimidad y vigencia actual. 

Las distintas generaciones de derechos humanos. Los derechos de los 

animales. 

FILO.1.C.1.5. Grandes cuestiones éticas de nuestro tiempo: la desigualdad y la 

pobreza; la igualdad efectiva de derechos entre hombres y mujeres; la guerra, 

el terrorismo y otras formas de violencia; los derechos de la infancia la igualdad 

entre hombres y mujeres; la discriminación y el respeto a las minorías; los 

problemas ecosociales y medioambientales; los derechos de los animales. 

Desafío ético para lograr el Desarrollo sostenible. 

FILO.1.C.1.6. La cuestión filosófica de la justicia. El hombre como ser social. 

Definición de lo político. Legalidad y legitimidad. La cuestión filosófica de la 

justicia. Derecho positivo y derecho natural. 

FILO.1.C.1.7. El fundamento de la organización social y del poder político. Teorías 



[Escriba aquí] 
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del origen sobrenatural vs. 

teorías contractualistas. La reflexión filosófica en torno a la democracia. 

FILO.1.C.1.8. El diálogo en torno a los principios políticos fundamentales: igualdad 

y libertad; individuo y Estado; trabajo, propiedad y distribución de la riqueza. El 

debate político contemporáneo: liberalismo, utilitarismo y comunitarismo. 

FILO.1.C.1.9. Ideales, utopías y distopías. Los movimientos sociales y políticos. El 

feminismo y la perspectiva de género en la filosofía. 

FILO.1.C.2. La reflexión filosófica en torno a la creación artística 

 

 

5.8. METODOLOGÍA Y ACTIVIDADES 

En lo referente a la metodología, en la asignatura de Filosofía se seguirán los 

principios metodológicos apuntados en el punto 4 de los Aspectos generales 

de la presente programación, los cuales coinciden ampliamente y se 

complementan con las recomendaciones de metodología didáctica del 

artículo 4 de la Orden de 14 de julio de 2016 y las estrategias metodológicas 

para la asignatura apuntadas en el Anexo I de la misma orden. 

Las actividades derivadas de dichos principios son también las expuestas 

en el punto señalado en el párrafo anterior. Dichas a actividades serán 

seleccionadas siguiendo criterios pedagógicos y de pertinencia según los 

contenidos trabajados. Para esta asignatura destacarán principalmente: 

Búsqueda de información. 

Elaboración de vocabulario básico. 

Actividades de clarificación de conceptos y valores. 

Actividades de comprensión crítica. 

Comentario crítico de texto. 

Disertaciones. 

Debates 

Exposición en clase. 

Lectura obligatoria y/o complementaria. 

Realización de pruebas de conocimiento. 

Realización de reflexiones personales argumentadas. 

Situaciones de aprendizaje 

Dichas actividades se organizarán en cada bloque distinguiendo entre 

actividades iniciales, de desarrollo y finalización. De este modo, se iniciarán los 
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diferentes bloques con una evaluación inicial de los conocimientos previos del 

alumnado acerca de los contenidos a trabajar. Dicha evaluación se llevará a 

cabo mediante el uso de la técnica del diálogo socrático y con material de 

apoyo (textos, artículos de prensa, imágenes, visionados,…). Las actividades 

de desarrollo implicarán: búsqueda de información a partir de una bibliografía 

previa; elaboración de vocabulario básico, actividades de clarificación y 

comprensión crítica; comentario crítico de textos y exposiciones dialogadas en 

el aula. Por su parte, en las actividades de finalización se incluye la realización 

de pruebas de conocimiento. 

La actividad de lectura obligatoria y/o complementaria entronca con el 

Plan de Fomento de la Lectura y el Programa de Mejora. A este respecto, 

queda pendiente de los acuerdos que se tomen en el Área Socio-lingüística del 

centro la sugerencia de textos para los diversos cursos y la forma de 

evaluación. 

5.9. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

 

Para la selección de los materiales y recursos didácticos de la presente 

programación didáctica se han tenido en cuenta criterios pedagógicos de 

pluralidad y pertinencia, de tal modo que aunque el listado muestre una amplia 

pluralidad de materiales y recursos, de cara a un mejor aprovechamiento de 

las posibilidades de enseñanza y aprendizaje, éstos no se han seleccionado 

arbitrariamente. Así podemos apreciar la presencia de materiales y recursos 

espaciales, tradicionales y de tipo digital e informático. Así se contemplan como 

materiales y recursos didácticos: 

Aula ordinaria. 
Aula dotada de ordenadores, conexión a Internet y cañón de proyección 
(TIC). 
Biblioteca de centro. 
Biblioteca de departamento. 
Pizarra tradicional. 
Pizarra digital. 
Equipo de sonido. 
Dossieres. 
Textos filosóficos. 
Listado de lecturas complementarias y voluntarias. 
Artículos de prensa. 
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Fotografías. 
Herramientas de Google (Gmail, Drive, etc). 

 

 

5.10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y NEAE 

 

Toda medida pertinente de Atención a la diversidad y a las Necesidades 

Específicas de Apoyo Educativo se desarrollará según lo establecido en el 

marco de la legislación vigente, atendiendo especialmente a la normativa 

vigente, y en colaboración con los diferentes agentes de la Comunidad 

Educativa que sean necesarios, poniéndose el Departamento de Filosofía a 

disposición del Departamento de Orientación para cualquier actuación. Los 

programas de refuerzo se cumplimentarán en Séneca antes de que termine el 

mes de octubre. 

El Departamento tratará de responder a las diferentes necesidades 

detectadas en el alumnado mediante el establecimiento de medidas de apoyo, 

refuerzo educativo y ampliación, coherentes con los principios metodológicos 

ya desarrollados de la presente programación didáctica. Entre dichas medidas 

destacan, por las dificultades relacionadas con el lenguaje y el pensamiento 

abstracto propias de la materia: el aumento de la atención al alumnado por 

medio de diversos canales, la adaptación de los materiales de la asignatura y 

el uso de textos y otros materiales complementarios. 

 

Estrategias metodológicas: 

• Contemplar la ubicación del aula más adecuada 

• Asegurarnos de que el alumno ha entendido la tarea 

• Aprovechas los momentos en que los demás están haciendo 

actividades para dar una atención más específica del 

alumno: comprensión lectora, repaso de conceptos, lecturas 

de textos de apoyo, mapas mentales, …. etc. 

• Graduación de actividades de menor a mayor dificultad 

• Recordar al alumno que revise cada pregunta del examen 

antes de contestarlo y entregarlo 
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Instrumentos de evaluación: 

 

• Dar más tiempo en el examen o reducir contenidos (no poner 

más de dos preguntas por folio para evitar saturación visual 

• Ayudarle a controlar el tiempo 

• Valorar los trabajos por los contenidos 

• Dar a conocer la fecha de los exámenes con mucho tiempo 

de antelación 

 

 

 

5.11. EVALUACIÓN 

 

 

 

REFERENTES y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

Según el Real Decreto 243/2022 y la instrucción 13/2022 referidos a los 

referentes de evaluación: 

a) Los referentes para la comprobación del grado de adquisición de las 

competencias clave, específicas y el logro del perfil competencial de 

salida del curso son los criterios de evaluación y su concreción de 

aprendizajes evaluables 

b) Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en 

consideración los criterios y procedimientos de evaluación y 

promoción del alumnado incluidos en el Real Decreto 243/2022 

c) Instrucción 13/2022, por la que se regulan los aspectos organizativos 

y curriculares en los anexos I, II,III, IV y V 

 

 

 De ello se deriva que los referentes de evaluación, como competencias 

clave criterios, descriptores de evaluación y situaciones de aprendizaje, son los ya 

anteriormente expuestos. Se tendrá en cuenta, las características, el diseño y el 
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contenido de las pruebas de las evaluaciones finales de Educación Secundaria 

Obligatoria y de Bachillerato. Estos son: 

 

 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, 

continua, formativa y diferenciada según las distintas materias del currículo y será 

un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 

procesos de aprendizaje. 

 

2. La evaluación será por medias aritméticas por estar inmersa en el proceso 

de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con 

el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar 

sus causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a 

garantizar la adquisición de las competencias que le permita continuar 

adecuadamente su proceso de aprendizaje. 

 

3. El carácter formativo de la evaluación propiciará la mejora constante del 

proceso de enseñanza y aprendizaje. La evaluación formativa proporcionará la 

información que permita mejorar tanto los procesos como los resultados de la 

intervención educativa. 

 

4. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena 

objetividad, a que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y 

reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus aprendizajes 

para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor 

formativo y lo comprometa en la mejora de su educación. Para garantizar la 

objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada curso, los 

profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de 

evaluación de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de 

cursos anteriores, en su caso, y los procedimientos y criterios de evaluación y 

calificación. 

 

5. Asimismo, para la evaluación del alumnado se tendrán en consideración los 

criterios y procedimientos de evaluación, calificación, promoción y titulación 
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incluidos en el proyecto educativo del centro. 

 

6. En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de primer curso 

de Bachillerato deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de las 

competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los 

criterios de evaluación que tiene asociados. Los criterios de evaluación se 

relacionan de manera directa con las competencias específicas e indicarán el 

grado de desarrollo de las mismas tal y como se dispone en el Real Decreto 

243/2022, de 5 de abril. 

 

5.12. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
 

 El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, 

a través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje 

de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y el grado de 

desarrollo de las competencias de la materia. 

 

 Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales 

como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de 

documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, 

ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del 

alumnado, favoreciéndose la coevaluación y autoevaluación por parte del propio 

alumnado. 

 

En el primer curso, los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo 

que se han de establecer mecanismos objetivos de observación de las acciones 

que describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el grado de 

desempeño de cada criterio. Para ello, se establecerán indicadores de logro de los 

criterios, en soportes tipo rúbrica. Los grados o indicadores de desempeño de los 

criterios de evaluación se habrán de ajustar a las graduaciones de insuficiente (del 

1 al 4), suficiente ( 5), bien (6), notable (entre el 7 y el 8) y sobresaliente (entre el 

9 y el 10). 

 

Estos indicadores del grado de desarrollo de los criterios de evaluación o 
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descriptores deberán ser concretados en las programaciones didácticas y deberán 

ser matizados en base a la evaluación inicial del alumnado y de su contexto. Los 

indicadores deberán reflejar los procesos cognitivos y contextos de aplicación que 

están referidos en cada criterio de evaluación. 

 

 En el primer curso, la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen, 

en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo 

que tendrán el mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la 

misma y  los criterios de calificación estarán basados en la superación de los 

criterios de evaluación y de carácter trimestral. 

 

5.13. SITUACIONES DE  APRENDIZAJE 
 

 

Teniendo en cuenta el apartado f) del artículo 2 del Real Decreto 243/2022, de 5 de 

abril, las situaciones de aprendizaje implican la realización de un conjunto de 

actividades articuladas que los docentes llevarán a cabo para lograr que el alumnado 

desarrolle las competencias específicas en un contexto determinado. 

 

La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y 

participativo, partirá de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, 

cooperativo y el aprendizaje entre iguales y la utilización de enfoques orientados 

desde una perspectiva de género, e integrará en todas las áreas referencias a la vida 

cotidiana y al entorno inmediato. 

 

Las situaciones de aprendizaje serán diseñadas de manera que permitan la 

integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de 

saberes básicos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y 

contextos. 

La metodología aplicada en el desarrollo de las situaciones de aprendizaje estará 

orientada al desarrollo de competencias específicas, a través de situaciones 

educativas que posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas 

sociales y culturales de la comunidad. 
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En el desarrollo de las distintas situaciones de aprendizaje, se favorecerá el 

desarrollo de actividades y tareas relevantes, haciendo uso de recursos y materiales 

didácticos diversos. 

 

Los instrumentos pertinentes para la evaluación de los procesos de 

enseñanza-aprendizaje de la presente programación didáctica se han 

seleccionado atendiendo a la normativa legal vigente, así como a fuentes 

pedagógicas referidas a la evaluación. Dichos instrumentos son: 

 

1. Asistencia y observación sistemática y directa en el aula junto con la 

recogida de datos en el cuaderno de profesor. 

2. Recogida de tareas, materiales escritos y/o trabajos digitales. 

3. Pruebas objetivas escritas al final de cada evaluación sobre los 

contenidos desarrollados. 

 
SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 
 
1. IDENTIFICACIÓN 

CURSO 1 bach  
TÍTULO O TAREA: DEFINIR UN VALOR DESDE UNA PERSPECTIVA PLATÓNICA 

TEMPORALIZACIÓN: 6 a 7 sesiones 

2. JUSTIFICACIÓN 

:  

Con el diseño de esta Situación de Aprendizaje se propone que el alumnado que se inicia en el proceso emprendedor vea en la 

figura de UN FILÓSOFO la de una persona con autonomía personal, autoconocimiento, autoestima y confianza; que desarrolle 

hábitos de trabajo individual y en equipo; se ejercite en el desarrollo del diálogo y la negociación; así como que se 

corresponsabilice de las decisiones individuales y grupales, estimulando la capacidad de hacer frente a la incertidumbre. Platón y 

sus diálogos pueden ser un interesante referente. 

Las tareas de esta SA permitirán identificar las cualidades de Platón como propias de una pensador. Reconocerá, a través de la 

matriz DAFO del autor, sus debilidades, fortalezas y las amenazas y oportunidades que le rodearon. Sentirá que elige opciones de 

forma independiente al redactar el diario de Platón en primera persona y propondrá posibilidades divergentes a 

las situaciones planteadas al participar en el diálogo entre en propio Platón, participantes del diálogo y público al finalizar la 

representación de su DEFINICIÓN UNIVERSAL. 

Esta tarea también se vincula con el Plan lector ya que abarca la competencia lectora en el marco de la competencia lingüÍstica y 

se relaciona con el Plan de convivencia basado en la búsqueda de resolución de conflictos. Esta situación de aprendizaje integra en 

su desarrollo las TIC en la planificación, desarrollo e implementación de las actividades 

 

3. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL 

El alumno ha de ser capaz de elaborar un diálogo en el que se establezca la definición de un valor moral con carácter de 

universalidad, recorriendo todos los pasos de la mayéutica socrática y la posterior conclusión. 

Tendrá que ser capaz de presentarla a sus compañeros. 

4. CONCRECIÓN CURRICULAR 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

CE 2 - Buscar, gestionar, interpretar, producir y transmitir correctamente información relativa a cuestiones filosóficas a partir del 

empleo contrastado y seguro de fuentes, el uso y análisis riguroso de las mismas, y el empleo de procedimientos elementales de 

investigación y comunicación, para desarrollar una actitud indagadora, autónoma, rigurosa y creativa en el ámbito de la reflexión 
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filosófica  

 

 

CE 4: Practicar el ejercicio del diálogo  filosófico de manera rigurosa, crítica, tolerante y empática, interiorizando las pautas éticas y 

formales que este requiere, mediante la participación en actividades grupales y a través del planteamiento dialógico de las 

cuestiones filosóficas, para promover el contraste e intercambio de ideas y el ejercicio de una ciudadanía activa y democrática 

 

MATERIA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 
 

 

 

 

FILOSOFÍA 

 

 

 

FILO.1.C.1.4. 

 

 

 

 

FILO.1.C.1.6. 

 

 

 

 

 

FILO.1.C.1.8 

 

 

 

 

 

FILO.1.C.1.9 

 

 

 

 

 

 

FILOA. 2.2.1. 

 

 

 

 

 

 

FILOA.2.2.2. 

 

 

 

Los derechos humanos: su génesis, legitimidad y vigencia 

actual. Las distintas generaciones de derechos humanos. 

Los derechos de los animales 

 

La cuestión filosófica de la justicia. El hombre como ser 

social. 

Definición de lo político. 

Legalidad y legitimidad. La cuestión filosófica de la justicia. 

Derecho positivo y derecho natural 

 

El diálogo en torno a los principios políticos fundamentales: 

igualdad y libertad; individuo y Estado; trabajo, propiedad y 

distribución de la riqueza. El debate político 

contemporáneo: liberalismo, utilitarismo y comunitarismo 

 

 

 

Ideales, utopías y distopías. Los movimientos sociales y 

políticos. El feminismo y la perspectiva de género en la 

filosofía 

 

 

 

 

Demostrar un conocimiento práctico de los procedimientos 

elementales de la investigación filosófica a través de tareas 

como la identificación de fuentes fiables, la búsqueda 

eficiente y segura de información y la correcta organización, 

análisis, interpretación, evaluación, producción y 

comunicación de esta, tanto digitalmente como por medios 

más tradicionales. 

 

Desarrollar una actitud indagadora, autónoma y activa en el 

ámbito de la reflexión filosófica mediante el diseño, la 

elaboración y la comunicación pública de productos 

originales tales como trabajos de investigación, 

disertaciones o comentarios de texto. 

 

 

ORIENTACIONES PARA LA COMPETENCIA ESPECÍFICA 

 

Buscar, gestionar, interpretar, producir y transmitir correctamente información relativa a cuestiones filosóficas, a partir del empleo 
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contrastado y seguro de fuentes, el uso y análisis riguroso de las mismas, y el empleo de procedimientos elementales de 

investigación y comunicación, para desarrollar una actitud indagadora, autónoma, rigurosa y creativa en el ámbito de la reflexión 

filosófica. 

  Promover el contraste e intercambio de ideas y la práctica de  una ciudadanía activa y democrática                a través del ejercicio de 

la participación en actividades grupales y el ejercicio del dialogo racional, respetuoso, abierto, constructivo y comprometido 

con la  búsqueda de la verdad, acerca de cuestiones y problemas filosóficamente relevantes. 

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR 

PRIMER CURSO 

CCL3,  CPSAA4, CC1,  CC3,  CC4,  CCEC1,  CPSAA3.1 

5. SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA 

ACTIVIDADES 

(TIPOS Y 

CONTEXTOS) 

EJERCICIOS 

(RECURSOS Y PROCESOS 

COGNITIVOS) 

DÍA 1 LECTURA DE DIÁLOGOS y CUESTIONARIO 

DÍA 2 ELECCIÓN DEL TEMA Y ESQUEMA 

DÍA 3 Y 4 ELABORACIÓN DE TEXTO DE CARÁCTER DIALÓGICO 

DÍA 5,6 Y 7 EXPOSICIÓN ORAL Y ESCRITA 

6. MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA 
Medidas generales. Medidas específicas. Adaptaciones DUA 

PRINCIPIOS DUA PAUTAS DUA 

     

     

     

7. VALORACIÓN DE LO APRENDIDO 
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS DE 

OBSERVACIÓN 

RÚBRICAS 

Insuficiente(IN) Del 1 

al 4 

Suficiente(S

U) Del 5 al 

6 

Bien(BI) 

Entre el 6 y el 7 

Notable (NT) 

Entre el 7 y el 8 

Sobresaliente(SB) Entre el 

9 y el 10 

INVESTIGACIÓN  DIRECTA EN CLASE NO LEE NI LE 

INTERESA 

LEE LOS TEXTOS 

AUNQUE NO LOS 

COMPRENDE 

LEE Y COMPRENDE EL 

TEXTO 

INTERIORIZA LA 

LECTURA 

LLE, COMPRENDE, 

INTERIORIZA Y GENERA 

DEBATES POSTERIORES 

ESQUEMATIZACIÓN 

DE CONTENIDOS 

 ACTIVIDAD NO ENTREGA O 

PARCIALMENTE 

ENTREGA EL 

ESQUEMA SIN 

PRECISIÓN 

PRECISA PERO SE 

OLVIDA DE 

CONTENIDOS 

IMPORTANTES 

APARECEN LA 

MAYORÍA DE 

CONTENIDOS 

CONTIENE TODOS LOS 

CONTENIDOS 

ELECCIÓN DEL 

TEMA Y 

JUSTIFICACIÓN 

JUSTIFICACIÓN ORAL  ELIGE 

OINADECUADAMENTE 

HACE UNA 

ELECCIÓN AL 

AZAR 

ELIGE 

ADECUADAMENTE EL 

TEMA PERO NO LO 

SABE JUSTIFICAR 

ELIGE EL TEMA Y LO 

JUSTIFICA 

NOTABLEMENTE 

ELIGE Y JUSTIFICA 

PERFECTAMENTE 

ELABORACIÓN DE 

TEXTO 

ESCRITO FINAL NO ESCRIBE EL 

DIÁLOGO 

PRODUCE EL 

TEXTO CON 

MUCHOS ERRORES 

PRODUCE EL TEXTO 

ADECUADAMENTE 

PERO NO PROFUNDIZA 

PRODUCE, 

PROFUNDIZA PERO NO 

PRESENTA BIEN EL 

TEXTO 

PRODUCE, PROFUNDIZA Y 

PRESENTA EL TEXTO DE 

MANERA EXCELENTE 

EXPOSICIÓN EXPOSICIÓN ORAL NO EXPONE  O EXPONE 

INADECUADAMENTE 

HACE UNA 

EXPOSICIÓN 

ESCUETA 

EXPOSICIÓN 

MEDIANAMENTE 

COMPLETA 

EXPOSICIÓN 

COMPLETA 

EXPOSICIÓN COMPLETA Y 

CLARA 

EVALUACIÓN VALORACIÓN MEDIDAS DUA PARA LA DIVERSIDAD 

 

NIVEL DESEMPEÑO COMPETENCIAL 

CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia identidad, para contribuir 

a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y responsable, desarrollar la autonomía y 

el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con los demás y con el entorno. 

 CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y valores relativos 

al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia y el patrimonio cultural propios, 

a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud fundamentada en los principios y procedimientos 

democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.  

CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad, afrontando con 

actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de discriminación y violencia, y promoviendo 
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activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y hombres. 

 CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno, realizando un 

análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético y ecosocialmente responsable 

con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la lucha 

 

INDICADORES Instrumento 

Ha realizado el cuestionario de la búsqueda de información previa TEST DE LECTURA 

Ha logrado ESQUEMATIZAR  con precisión las ideas principales ESQUEMA 

Ha elaborado correctamente un documento donde quedan expresadas 

las ideas principales 

ESCRITO 

HA presentado adecuadamente el producto en tiempo y forma ENTREGA 

Ha expresado claramente las ideas recogidas en su texto sin mirar el 

papel 

EXPOSICIÓN 

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE 
 

1. IDENTIFICACIÓN 
 

CURSO 1 bach  
TÍTULO O TAREA: VER O NO VER….ESA ES LA CUESTIÓN 
 

TEMPORALIZACIÓN: 5  sesiones 

2. JUSTIFICACIÓN 

:  

Con el diseño de esta Situación de Aprendizaje se propone que el alumnado que se inicia en el proceso emprendedor vea en la 

figura de UN FILÓSOFO la de una persona con autonomía personal, autoconocimiento, autoestima y confianza; que desarrolle 

hábitos de trabajo individual y en equipo; se ejercite en el desarrollo del diálogo y la negociación; así como que se 

corresponsabilice de las decisiones individuales y grupales, estimulando la capacidad de hacer frente a la incertidumbre. Platón y 

sus diálogos pueden ser un interesante referente. 

Las tareas de esta SA permitirán identificar las características técnicas de una obra de arte, conocer al autor y contextualizarlo, 

describir la iconografía y estilo e intencionalidad de la misma. Sentirá que elige opciones de forma independiente a la hora de hacer 

una comprensión artística plena. 

Esta tarea también se vincula con en el marco de la competencia lingüística, la competencia personal y la competencia digital. Esta 

situación de aprendizaje integra en su desarrollo las TIC en la planificación, desarrollo e implementación de las actividades. 

 

3. DESCRIPCIÓN DEL PRODUCTO FINAL 

El alumno ha de ser capaz de conocer brevemente al autor, utilizar un lenguaje artístico apropiado, situar cronológicamente la obra 

y analizar brevemente dicho periodo, identificar el tema de la obra explicando con detalle su significado de manera comprensible y 

de ver la influencia de otras obras en la misma y analizar su repercusión posterior 

. 

4. CONCRECIÓN CURRICULAR 
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

C7 - Adquirir una perspectiva global, sistémica y transdisciplinar en el planteamiento de cuestiones fundamentales y de actualidad, 

analizando y categorizando sus múltiples aspectos, distinguiendo lo más substancial de lo accesorio e integrando información e 

ideas de distintos ámbitos disciplinares desde la perspectiva fundamental de la filosofía, para tratar problemas complejos de modo 

crítico, creativo y transformador. 

C9- Desarrollar la sensibilidad y la comprensión crítica del arte y otras manifestaciones y actividades con valor estético mediante el 

ejercicio del pensamiento filosófico acerca de la belleza y la creación artística, para contribuir a la educación de los sentimientos y al 

desarrollo de una actitud reflexiva con respecto al lenguaje y sentido de las imágenes. 
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MATERIA CRITERIOS DE EVALUACIÓN SABERES BÁSICOS 
 

 

 

 

FILOSOFÍA 

 

 

 

 

 

 

 

 

FILO.1.A.2.3. 

 

FILO.1.A.2.4. 

 

FILO.1.B.2.4. 

 

FILO.1.A.1.2. 

 

FILO.1.B.1.4. 

 

FILO.1.B.1.5. 

 

FILO.1.C.2.2. 

 

FILO.1.C.2.3. 

 

FILO.1.C.2.2. 

 

 

 

 Generar un adecuado equilibrio entre el aspecto racional y 

el emotivo en la consideración de los problemas filosóficos, 

especialmente los referidos al ámbito de la estética, a través 

de la reflexión expresa en torno al arte y a otras actividades 

o experiencias con valor estético y el análisis del papel de 

las imágenes y el lenguaje audiovisual en la cultura 

contemporánea. 

 

 

Afrontar cuestiones y problemas complejos de carácter 

fundamental y de actualidad de modo interdisciplinar, 

sistemático y creativo, utilizando conceptos, ideas y 

procedimientos provenientes de distintos campos del saber 

y orientándolos y articulándolos críticamente desde una 

perspectiva filosófica. Afrontar cuestiones y problemas   

complejos, de carácter fundamental y de actualidad, de               

modo interdisciplinar, sistemático y creativo, utilizando 

conceptos, ideas y procedimientos provenientes de distintos 

campos del saber, y orientándolos y articulándolos 

críticamente desde una perspectiva filosófica. 

 

 

Entender las relaciones entre la filosofía y otros modos de 

saber - especialmente, el conocimiento científico-, así como 

sus influencias e interacciones mutuas, y utilizar este 

conocimiento para analizar problemas complejos de 

actualidad y rechazar actitudes pseudocientíficas e 

irracionales. 

 

 

 

 
ORIENTACIONES PARA LA COMPETENCIA ESPECÍFICA 

 

CE7 Buscar, gestionar, interpretar, producir y transmitir correctamente información relativa a cuestiones filosóficas, a partir del 

empleo contrastado y seguro de fuentes, el uso y análisis riguroso de las mismas, y el empleo de procedimientos elementales de 

investigación y comunicación, para desarrollar una actitud indagadora, autónoma, rigurosa y creativa en el ámbito de la reflexión 

filosófica. 

CE 9Adquirir una perspectiva global, sistémica y transdisciplinar en el planteamiento de cuestiones fundamentales y de actualidad, 

analizando y categorizando sus múltiples aspectos, distinguiendo lo más substancial de lo accesorio e integrando información e 

ideas de distintos ámbitos disciplinares desde la perspectiva fundamental de la filosofía, para tratar problemas complejos de modo 

crítico, creativo y transformador. 

   

CONEXIÓN CON EL PERFIL COMPETENCIAL AL FINALIZAR 

PRIMER CURSO 

CCL2 , CCL3,  CPSAA4, CC1,  CC3,  CC4,  CCEC1,  CPSAA3.1,  CC2,  CC3,  CCEC3.1,  CCEC3.2 
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5. SECUENCIACIÓN DIDÁCTICA 

ACTIVIDADES 

(TIPOS Y 

CONTEXTOS) 

EJERCICIOS 

(RECURSOS Y PROCESOS 

COGNITIVOS) 

DÍA 1 VISUALIZACIÓN DE POSIBLES OBRAS Y ARTISTAS 

DÍA 2 ELECCIÓN DEL TEMA Y PRESENTACIÓN DEL ESQUEMA DE TRABAJO 

DÍA 3,4 y 5 ELABORACIÓN DE UNA PRESENTACIÓN, CANVAS, Powerpoint…. 

DÍA 6 EXPOSICIÓN EN CLASE 

6. MEDIDAS DE ATENCIÓN EDUCATIVA ORDINARIA A NIVEL DE AULA 
Medidas generales. Medidas específicas. Adaptaciones DUA 

PRINCIPIOS DUA PAUTAS DUA 

     

     

     

7. VALORACIÓN DE LO APRENDIDO 
PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 

COMENTAR Y EXPONER UNA OBRA DE ARTE 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 

INSTRUMENTOS DE 

OBSERVACIÓN 

RÚBRICAS 

Insuficiente(IN) Del 1 

al 4 

Suficiente(S

U) Del 5 al 

6 

Bien(BI) 

Entre el 6 y el 7 

Notable (NT) 

Entre el 7 y el 8 

Sobresaliente(SB) Entre el 

9 y el 10 

VISIONADO DE 

ARTISTAS Y OBRAS 

 DIRECTA EN CLASE NO ATIENDE NI LE 

INTERESA 

ATIENDE AUNQUE 

NO PRESTA 

ATENCIÓN 

ATIENDA Y PRESTA 

ATENCIÓN AUNQUE SE 

DISTRAE 

ATIENDE, PRESTA 

ATENCIÓN Y PARECE 

ENTENDERLO 

ATIENDE, PRESTA ATENCIÓN 

Y PARECE ENTENDERLO Y 

PREGUNTA 

AUTOR  ACTIVIDAD MENCIONA AL AUTOR 

PERO NO DETALLA SU 

BIOGRAFÍA NI 

SIQUIERA MENCIONA 

OTRAS OBRAS DEL 

MISMO 

MENCIONA AL 

AUTOR  DETALLA 

BREVEMENTE SU 

BIOGRAFÍA NI 

SIQUIERA 

MENCIONA OTRAS 

OBRAS DEL 

MISMO 

MENCIONA AL AUTOR  

DETALLA 

BREVEMENTE SU 

BIOGRAFÍA Y 

MENCIONA ALGUNA 

OBRA DEL MISMO 

MENCIONA AL AUTOR  

DETALLA 

BREVEMENTE SU 

BIOGRAFÍA NI 

SIQUIERA Y 

MENCIONA VARIAS 

OBRAS DEL MISMO 

MENCIONA AL AUTOR  

DETALLA PERFECTAMENTE 

SU BIOGRAFÍA Y MENCIONA 

LAS OBRAS DEL MISMO 

VOCABULARIO 

ARTÍSTICO E 

ICONOGRAFÍA 

JUSTIFICACIÓN ORAL  NO CONOCE EL 

VOCABULARIO 

ARTÍSTICO Y NO LO 

UTILIZA 

UTILIZA 

VOCABULARIO 

ARTÍSTICO PERO 

NO COMPRENDE 

NI EXPLICA SU 

SIGNIFICADO 

UTILIZA 

VOCABULARIO 

ARTÍSTICO, 

COMPRENDE PERO NO 

EXPLICA SU 

SIGNIFICADO 

UTILIZA 

VOCABULARIO 

ARTÍSTICO, 

COMPRENDE Y  

EXPLICA SU 

SIGNIFICADO  

UTILIZA VOCABULARIO 

ARTÍSTICO, COMPRENDE Y  

EXPLICA SU SIGNIFICADO 

PERFECTAMENTE 

ELABORACIÓN DEL 

TRABAJO EN 

FORMATO DIGITAL 

 DIRECTA NO ENTREGA NADA ENTREGA 

DESORDENADO Y 

CON ERRORES 

ENTREGA ORDENADO 

Y CON ERRORES 

ENTREGA ORDENADO, 

INDEXADO, SIN 

ERRORES PERO SIN 

PROFUNDIDAD 

ENTREGA ORDENADO, 

INDEXADO, SIN ERRORES  Y 

TRABAJA LOS CONTENIDOS 

CON PROFUNDIDAD 

CONTEXTO 

HISTÓRICO E 

INFLUENCIA  

EXPOSICIÓN DIGITAL NO EXPONE  O EXPONE 

INADECUADAMENTE 

HACE UNA 

EXPOSICIÓN 

ESCUETA SIN 

RESALTAR LA 

IMPORTANCIA DE 

LA OBRA EN SU 

TIEMPO 

HACE UNA 

EXPOSICIÓN ESCUETA, 

RESALTA LA 

IMPORTANCIA DE LA 

OBRA EN SU TIEMPO  

HACE UNA 

EXPOSICIÓN ESCUETA, 

RESALTA LA 

IMPORTANCIA DE LA 

OBRA EN SU TIEMPO Y 

NO SABE VER LA 

REPERCUSIÓN 

POSTERIOR NI LA 

INFLUENCIA DE LAS 

OBRAS EN LA MISMA 

HACE UNA EXPOSICIÓN 

ESCUETA, RESALTA LA 

IMPORTANCIA DE LA OBRA 

EN SU TIEMPO  SABE VER LA 

REPERCUSIÓN POSTERIOR Y 

LA INFLUENCIA DE LAS 

OBRAS EN LA MISMA 

COMPRENSIÓN 

ARTÍSTICA 

EXPOSICIÓN DIGITAL NO EXPONE  O EXPONE 

INADECUADAMENTE 

NO COMPRENDE 

LOS CONTENIDOS 

DE LA OBRA QUE 

COMENTA NI 

TAMPOCO SIGUE 

LAS NORMAS DE 

GUIÓN 

 COMPRENDE CON 

DIFICULTAD LOS 

CONTENIDOS DE LA 

OBRA QUE COMENTA, 

NO SIGUE LAS 

NORMAS DE GUIÓN Y 

EL TIEMPO DE 

EXPOSICIÓN ES 

MENOR A 5 MIN. 

COMPRENDE E 

INTERPRETA 

ALGUNAS IDEAS Y 

CONTENIDOS DE LA 

OBRA QUE COMENTA, 

PERO NO SIGUE LAS 

NORMAS DE GUIÓN Y 

EL TIEMPO DE 

EXPOSICIÓN ES BREVE  

ENTRE 5 Y 7  MIN. 

COMPRENDE E INTERPRETA 

ALGUNAS IDEAS Y 

CONTENIDOS DE LA OBRA 

QUE COMENTA, SIGUE LAS 

NORMAS DE GUIÓN Y EL 

TIEMPO DE EXPOSICIÓN ES 

ADECUADO ( ENTRE 6 Y 10 

MIN) 

EVALUACIÓN VALORACIÓN MEDIDAS DUA PARA LA DIVERSIDAD 
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5.14. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

 

La calificación del alumnado se realizará atendiendo a la evaluación de los 

procesos y resultados del aprendizaje del alumnado en cada trimestre. Dicha 

evaluación se desarrolla a través de la aplicación de los instrumentos de 

evaluación del aprendizaje descritos en el apartado anterior. De conformidad con 

NIVEL DESEMPEÑO COMPETENCIAL 

  CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con rigor sus propias 

producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los derechos humanos y los procesos de 

socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la práctica artística. 

CCEC3.2 Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes herramientas y 

lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa, y con autoestima, iniciativa e 

imaginación. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para obtener 

conclusiones lógicas de formaautónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes. 

CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento, relacionando los 

diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le permitan transmitir ese conocimiento, 

proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía. 

CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de seguridad y respetando, 

en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar nuevo conocimiento. 

CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los incorpora en su 

entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir información, gestionando de 

manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva. 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud 

y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas, mostrando interés 

y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los distintos ámbitos, 

con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar en diferentes contextos de manera 

activa e informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes evaluando su fiabilidad 

y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y 

transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par 

que respetuoso con la propiedad intelectual. 

 

INDICADORES Instrumento 

Ha elaborado trabajo digital siguiendo el guión TRABAJO 

Ha logrado ESQUEMATIZAR  con precisión las ideas principales ESQUEMA 

Ha elaborado correctamente un documento donde quedan expresadas las ideas 

principales y 

ESCRITO 

HA presentado adecuadamente el producto en tiempo y forma (entre 6 y 10 

min) 

ENTREGA DE CANVAS, POWERPOINT, PRESENTACIÓN WORD 

Ha expresado claramente las ideas recogidas en su trabajo contextualizando, 

analizando el lenguaje artístico y exponiendo la influencia de la obra y el autor 

EXPOSICIÓN 
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lo dispuesto en el artículo10.1de la Orden de 30 de mayo de 2023,«La evaluación 

del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, 

integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias del currículo y será 

un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los 

procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de 

las diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de 

consecución de las competencias específicas.» Igualmente, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo11.1de la Orden de 30 de mayo de2023, «El profesorado 

llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación 

continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios 

de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada 

materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se 

utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, 

presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de 

observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de 

evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así 

que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación 

entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad 

del mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.». 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 

102/2023  de 9 de mayo, «El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del 

alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.» 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN ASOCIADOS A CADA 

COMPETENCIA ESPECÍFICA. 

 

Competencias específicas Criterios de evaluación Saberes 

básicos 

CE1. Identificar 

problemas y formular 

preguntas acerca del 

fundamento, valor y 

sentido de la realidad y la existencia 

humana, a partir del análisis e 

interpretación de textos y otras formas de 

expresión filosófica y cultural, para 

reconocer la 

radicalidad y 

trascendencia de 

tales cuestiones, 
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así como la necesidad de 

afrontarlas para 

desarrollar una vida 

reflexiva y consciente de 

sí. 

 

CCL2, CPSAA1.2, CC1, 

CC3, CCEC1 

CE2. Buscar, gestionar, 

interpretar, producir y 

transmitir correctamente 

información relativa a 

cuestiones filosóficas, a 

partir del empleo 

contrastado y seguro de 

fuentes, el uso y análisis 

riguroso de las mismas, y 

el empleo de 

procedimientos 

elementales de 

investigación y 

comunicación, para 

desarrollar una actitud 

indagadora, autónoma, 

1..1. Reconocer la radicalidad y 

trascendencia de los problemas filosóficos 

mediante su reconocimiento, análisis y 

reformulación en textos y otros medios de 

expresión tanto filosóficos como literarios, 

históricos, científicos, artísticos o relativos 

a cualquier otro ámbito cultural, y 

utilizando adecuadamente el vocabulario 

técnico específico de las distintas ramas de 

la Filosofía para formular y analizar estos 

problemas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1 Demostrar un conocimiento práctico de 

los procedimientos elementales de la 

investigación filosófica a través de tareas 

como la identificación de fuentes fiables, la 

búsqueda eficiente y segura de información, y 

la correcta organización, análisis, 

interpretación, evaluación, producción y 

comunicación de esta, tanto digitalmente 

como por medios más tradicionales. 

2.2. Desarrollar una actitud indagadora, 

autónoma y activa en el ámbito de la 

reflexión filosófica, mediante el diseño, la 

elaboración y la comunicación pública de 

productos originales, tales como trabajos de 

investigación, disertaciones o 

FILO.1.A.1.1. 

FILO.1.A.1.2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FILO.1.A.1.2. 

FILO.1.A.1.3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

FILO.1.A.1.3. 

FILO.1.C.1.3. 
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rigurosa y creativa en el 

ámbito de la reflexión 

filosófica. 

CCL1, CCL2, CCL3, 

STEM1, CD1, CD3, 

CPSAA4, CC3, CE3 2.1. 

CE3. Usar y valorar 

adecuadamente 

argumentos y estructuras 

argumentales, a partir de 

su análisis, tanto formal 

como informal, para 

producir y apreciar 

distintos tipos de discurso 

de forma rigurosa, y evitar 

modos dogmáticos, falaces 

y sesgados de sostener 

opiniones e hipótesis. 

CCL1, CCL5, STEM1, 

CC3 3.2. Detectar y evitar 

modos dogmáticos, falaces y 

sesgados de sostener 

opiniones e hipótesis, 

explicando la naturaleza o 

mecanismo de dichos sesgos 

y falacias. 

FILO.1.B.1.1. FILO.1.B.1.3. 

 

CE4. Practicar el ejercicio 

del diálogo filosófico de 

manera rigurosa, crítica, 

tolerante y empática, 

interiorizando las pautas 

éticas y formales que este 

requiere, mediante la 

participación en 

actividades grupales y a 

través del planteamiento 

dialógico de las cuestiones 

filosóficas, para promover 

el contraste e intercambio 

comentarios de texto. 

 

 

 

 

 

 

3.1. Producir y evaluar discursos 

argumentativos, orales y escritos, acerca de 

cuestiones y problemas filosóficos, 

demostrando un uso correcto de normas, 

pautas, reglas y procedimientos lógicos, 

retóricos y argumentativos y utilizando, 

cuando sea necesario, las técnicas de la 

lógica formal tanto para producir argumentos 

válidos como para analizar la validez de 

argumentos expresados en el lenguaje 

natural. 

3.2. Detectar y evitar modos dogmáticos, 

falaces y sesgados de sostener opiniones e 

hipótesis, explicando la naturaleza o 

mecanismo de dichos sesgos y falacias. 

3.3. Reconocer la importancia de la 

cooperación, el compromiso con la 

verdad, el respeto a la pluralidad y el 

rechazo de toda actitud discriminatoria o 

arbitraria, aplicando dichos principios a la 

práctica argumentativa y al diálogo con los 

demás. 

4.1. Promover el contraste e intercambio 

de ideas y la práctica de una ciudadanía 

activa y democrática a través del ejercicio 

de la participación en actividades grupales 

y el ejercicio del diálogo racional, 

respetuoso, abierto, constructivo y 

comprometido con la búsqueda de la 

verdad, acerca de cuestiones y problemas 

filosóficamente relevantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

HFIL.2.A.6. 

FILO.1.B.1.2. 

FILO.1.B.1.3 

 

 

 

 

 

 

 

 

FILO.1.B.1.1. 

FILO.1.B.1.3. 

 

 

FILO.1.A.1.4. 

FILO.1.B.1.1 

 

 

 

 

 

 

FILO.1.C.1.4. 

FILO.1.C.1.6. 

FILO.1.C.1.8. 

FILO.1.C.1.9 
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de ideas y el ejercicio de 

una ciudadanía activa y 

democrática. 

CCL1, CCL5, STEM1, 

CPSAA3.1, CC2, CC3, 

CCEC1, CCEC3.2 

CE5. 5. Reconocer el 

carácter plural de las 

concepciones, ideas y 

argumentos en torno a 

cada uno de los problemas 

fundamentales de la 

Filosofía, mediante el 

análisis crítico de diversas 

tesis relevantes con 

respecto a los mismos, 

para generar una 

concepción compleja y no 

dogmática de dichas 

cuestiones e ideas y una 

actitud abierta, tolerante, y 

comprometida con la 

resolución racional y 

pacífica de los conflictos. 

CCL5, CC1, CC2, CC3 

CE6. Comprender las 

principales ideas y teorías 

filosóficas de los más 

importantes pensadores y 

pensadoras, mediante el 

examen crítico y 

dialéctico de las mismas y 

de los problemas 

fundamentales a los que 

estas responden, para 

generar una concepción 

rigurosa y personal de lo 

que significa la Filosofía, 

de su riqueza e influencia 

cultural e histórica y de su 

aportación al patrimonio 

común. 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.1. Generar una concepción compleja y 

no dogmática de los problemas filosóficos 

fundamentales de las principales ramas de 

la Filosofía mediante el análisis crítico de 

tesis filosóficas distintas y opuestas en 

torno a los mismos. 

5.2. Comprender y exponer distintas tesis 

y teorías de las principales ramas de la 

Filosofía como momentos de un proceso 

dinámico y siempre abierto a la reflexión 

y al diálogo, a través del análisis 

comparativo de los argumentos, 

principios, presupuestos, metodologías y 

enfoques de dichas tesis y teorías. 

 

 

 

 

 

6.1. Tomar consciencia de la riqueza e 

influencia del pensamiento filosófico, 

identificando y analizando las principales 

ideas y teorías filosóficas de cada periodo 

histórico en textos o documentos 

pertenecientes a ámbitos culturales 

diversos, así como poniéndolas en relación 

con experiencias, acciones o 

acontecimientos comunes y de actualidad. 

6.2. Adquirir y demostrar un conocimiento 

profundo y significativo de las ideas y 

teorías filosóficas de algunos de los más 

importantes pensadores y pensadoras de la 

historia, mediante su aplicación y el 

análisis crítico de aquellas en el contexto 

de la práctica individual o colectiva de la 

indagación filosófica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

FILO.1.A.2.1. 

FILO.1.B.1.1. 

FILO.1.B.2.2. 

FILO.1.B.2.5. 

 

 

 

FILO.1.A.2.2. 

FILO.1.B.2.3. 

FILO.1.C.1.7. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FILO.1.B.2.1. 

FILO.1.B.2.2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

FILO.1.A.2.2. 

FILO.1.B.1.2. 

FILO.1.C.1.3. 
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CCL2, CC1, CC3, CCEC2 

CE7. Adquirir una 

perspectiva global, 

sistémica y 

transdisciplinar en el 

planteamiento de 

cuestiones fundamentales 

y de actualidad, 

analizando y 

categorizando sus 

múltiples aspectos, 

distinguiendo lo más 

substancial de lo 

accesorio, e integrando 

información e ideas de 

distintos ámbitos 

disciplinares, desde la 

perspectiva fundamental 

de la filosofía, para tratar 

problemas complejos de 

modo crítico, creativo y 

transformador. 

 

 

CPSAA4, CC1, CC2, 

CC3, CC4, CE1. 

CE8. Analizar problemas 

éticos y políticos 

fundamentales y de 

actualidad, mediante la 

exposición crítica y 

dialéctica de distintas 

posiciones filosóficamente 

pertinentes en la 

interpretación y resolución 

de los mismos, para 

desarrollar el juicio propio 

y la autonomía moral. 

CCL5, CPSAA1.2, CC1, 

CC2, CC3, CC4, CE1 

 

 

 

7.1. Afrontar cuestiones y problemas 

complejos, de carácter fundamental y de 

actualidad, de modo interdisciplinar, 

sistemático y creativo, utilizando 

conceptos, ideas y procedimientos 

provenientes de distintos campos del 

saber, y orientándolos y articulándolos 

críticamente desde una perspectiva 

filosófica. 

7.2. Entender las relaciones entre la 

Filosofía y otros modos de saber - 

especialmente, el conocimiento científico-, 

así como sus influencias e interacciones 

mutuas, y utilizar este conocimiento para 

analizar problemas complejos de 

actualidad y rechazar actitudes 

pseudocientíficas e irracionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

8.1. Desarrollar el propio juicio y la 

autonomía moral mediante el análisis 

filosófico de problemas éticos y políticos 

fundamentales y de actualidad, 

considerando las distintas posiciones en 

disputa y elaborando, argumentando, 

exponiendo y sometiendo al diálogo con 

los demás las propias tesis al respecto. 

8.2. Obtener y demostrar un conocimiento 

suficientemente profundo de las 

principales teorías éticas y políticas, 

utilizándolas para analizar problemas 

contemporáneos en el ámbito social y 

político. 

 

 

 

FILO.1.A.2.3. 

FILO.1.A.2.4. 

FILO.1.B.2.4. 

 

 

 

 

 

 

 

FILO.1.A.1.2. 

FILO.1.B.1.4. 

FILO.1.B.1.5. 

FILO.1.B.2.3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FILO.1.C.1.1. 

FILO.1.C.1.2. 

FILO.1.C.1.4. 

FILO.1.C.1.5. 

 

 

 

 

 

FILO.1.C.1.6. 

FILO.1.C.1.7. 

FILO.1.C.1.8. 

FILO.1.C.1.9. 
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CE9. Desarrollar la 

sensibilidad y la 

comprensión crítica del 

arte y otras 

manifestaciones y 

actividades con valor 

estético mediante el 

ejercicio del pensamiento 

filosófico acerca de la 

belleza y la creación 

artística, para contribuir a 

la educación de los 

sentimientos estéticos y al 

desarrollo de una actitud 

reflexiva con respecto al 

lenguaje y sentido de las 

imágenes. 

CPSAA3.1, CC2, CC3, 

CCEC2, CCEC3.1, 

CCEC3.2. 

9.1. Generar un adecuado equilibrio entre 

el aspecto racional y el emotivo en la 

consideración de los problemas 

filosóficos, especialmente los referidos al 

ámbito de la estética, a través de la 

reflexión expresa en torno al arte y a otras 

actividades o experiencias con valor 

estético y el análisis del papel de las 

imágenes y el lenguaje audiovisual en la 

cultura contemporánea. 

9.2. Obtener y demostrar un conocimiento 

suficientemente profundo de las 

principales teorías filosóficas sobre el arte 

y utilizarlas para analizar diferentes 

corrientes o productos artísticos. 

FILO.1.C.2.1. 

FILO.1.C.2.2. 

FILO.1.C.2.3. 

 

 

 

 

 

 

 

 

FILO.1.C.2.2. 

FILO.1.C.2.3. 

 
 

 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN QUE SE APLICAN A CADA SABER 

BÁSICO. 

 
La filosofía y el ser humano. 
 
FILO.1.A.1. La reflexión filosófica en torno a la propia filosofía. 
FILO.1.A.1.1. Características y concepciones del saber filosófico. Breve recensión 
histórica de la filosofía. Las divisiones tradicionales de la filosofía y las áreas 
actuales de investigación. Vigencia y utilidad de la filosofía: la importancia de 
filosofar en torno a los retos del siglo XXI. 
Crit. FIL.1.1.1. Reconocer la radicalidad y trascendencia de los problemas 
filosóficos mediante su reconocimiento, análisis y reformulación en textos y otros 
medios de expresión tanto filosóficos como literarios, históricos, científicos, 
artísticos o relativos a cualquier otro ámbito cultural. 
 
 
FILO.1.A.1.2. La filosofía en relación con otros campos del saber y la actividad 
humana. 
Crit. FIL.1.1.1. Reconocer la radicalidad y trascendencia de los problemas 
filosóficos mediante su reconocimiento, análisis y reformulación en textos y otros 
medios de expresión tanto filosóficos 
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como literarios, históricos, científicos, artísticos o relativos a cualquier otro ámbito 
cultural. 
Crit. FIL.1.2.1. Demostrar un conocimiento práctico de los procedimientos 
elementales de la investigación filosófica a través de tareas como la identificación 
de fuentes fiables, la búsqueda eficiente y segura de información y la correcta 
organización, análisis, interpretación, evaluación, producción y comunicación de 
esta, tanto digitalmente como por medios más tradicionales. 
Crit. FIL.1.7.2. Entender las relaciones entre la filosofía y otros modos de saber -
especialmente, el conocimiento científico-, así como sus influencias e interacciones 
mutuas, y utilizar este conocimiento para analizar problemas complejos de 
actualidad y rechazar actitudes pseudocientíficas e irracionales. 
 
 
FILO.1.A.1.3. Métodos y herramientas básicos del filósofo: el uso y análisis crítico 
de fuentes; la comprensión e interpretación de documentos filosóficos; la 
identificación de problemas filosóficos en otros ámbitos de la cultura; el 
pensamiento y el diálogo argumentativo; la investigación y la disertación filosófica. 
Crit. FIL.1.2.1. Demostrar un conocimiento práctico de los procedimientos 
elementales de la investigación filosófica a través de tareas como la identificación 
de fuentes fiables, la búsqueda eficiente y segura de información y la correcta 
organización, análisis, interpretación, evaluación, producción y comunicación de 
esta, tanto digitalmente como por medios más tradicionales. 
Crit. FIL.1.2.2. Desarrollar una actitud indagadora, autónoma y activa en el ámbito 
de la reflexión filosófica mediante el diseño, la elaboración y la comunicación 
pública de productos originales tales como trabajos de investigación, disertaciones 
o comentarios de texto. 
 
 
FILO.1.A.1.4. La discriminación social, de género, etnia y edad en la tradición 
filosófica. Filosofía y condición social. La discriminación de la mujer en la historia 
de la filosofía. Filosofía y etnocentrismo. La filosofía y la infancia. 
Crit. FIL.1.3.3. Reconocer la importancia de la cooperación, el compromiso con la 
verdad, el respeto a la pluralidad y el rechazo de toda actitud discriminatoria o 
arbitraria, aplicando dichos principios a la práctica argumentativa y al diálogo con 
los demás. 
 
 
FILO.1.A.2. El ser humano como sujeto y objeto de la experiencia filosófica. 
FILO.1.A.2.1. La filosofía y la existencia humana. 
Crit. FIL.1.5.1. Generar una concepción compleja y no dogmática de los problemas 
filosóficos mediante el análisis crítico de tesis filosóficas distintas y opuestas en 
torno a los mismos. 
 
 
FILO.1.A.2.2. El debate sobre la génesis y definición de la naturaleza humana: 
especificidad natural y condicionantes histórico-culturales. 
Concepciones filosóficas del ser humano. 
Crit. FIL.1.5.2. Comprender y exponer distintas tesis y teorías filosóficas como 
momentos de un proceso dinámico y siempre abierto de reflexión y diálogo, a 
través del análisis comparativo de los argumentos, principios, metodologías y 
enfoques de dichas tesis y teorías. 
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Crit. FIL.1.6.2. Adquirir y demostrar un conocimiento significativo de las ideas y 
teorías filosóficas de algunos de los más importantes pensadores y pensadoras de 
la historia, mediante su aplicación y el análisis crítico en el contexto de la práctica 
individual o colectiva de la indagación filosófica. 
 
 
FILO.1.A.2.3. La estructura psicosomática de la personalidad: sensibilidad, 
emotividad, deseos y volición, las facultades cognitivas. Conciencia y lenguaje. 
Crit. FIL.1.7.1. Afrontar cuestiones y problemas complejos de carácter fundamental 
y de actualidad de modo interdisciplinar, sistemático y creativo, utilizando 
conceptos, ideas y procedimientos provenientes de distintos campos del saber y 
orientándolos y articulándolos críticamente desde una perspectiva filosófica. 
 
 
FILO.1.A.2.4. El problema de la identidad personal. Tipos y modos de identidad. La 
especulación en torno al transhumanismo. 
Crit. FIL.1.7.1. Afrontar cuestiones y problemas complejos de carácter fundamental 
y de actualidad de modo interdisciplinar, sistemático y creativo, utilizando 
conceptos, ideas y procedimientos provenientes de distintos campos del saber y 
orientándolos y articulándolos críticamente desde una perspectiva filosófica. 
 
 
El conocimiento y la realidad. 
FILO.1.B.1. El problema filosófico del conocimiento y la verdad. 
FILO.1.B.1.1. El problema del conocimiento: definición, posibilidad y límites. 
Teorías de la verdad y criterios de verdad. La desinformación y el fenómeno de la 
“posverdad”. 
Crit. FIL.1.3.2. Detectar y evitar modos dogmáticos, falaces y sesgados de 
sostener opiniones e hipótesis, explicando la naturaleza o mecanismo de dichos 
sesgos y falacias. 
Crit. FIL.1.3.3. Reconocer la importancia de la cooperación, el compromiso con la 
verdad, el respeto a la pluralidad y el rechazo de toda actitud discriminatoria o 
arbitraria, aplicando dichos principios a la práctica argumentativa y al diálogo con 
los demás. 
Crit. FIL.1.5.1. Generar una concepción compleja y no dogmática de los problemas 
filosóficos mediante el análisis crítico de tesis filosóficas distintas y opuestas en 
torno a los mismos. 
 
 
FILO.1.B.1.2. Las teorías del conocimiento: formas de racionalismo, empirismo y 
otras teorías. 
Crit. FIL.1.3.1. Producir y evaluar discursos argumentativos, orales y escritos, 
acerca de cuestiones y problemas filosóficos, demostrando un uso correcto de 
normas y pautas lógicas, retóricas y argumentativas. 
Crit. FIL.1.3.3. Reconocer la importancia de la cooperación, el compromiso con la 
verdad, el respeto a la pluralidad y el rechazo de toda actitud discriminatoria o 
arbitraria, aplicando dichos principios a la práctica argumentativa y al diálogo con 
los demás. 
Crit. FIL.1.6.2. Adquirir y demostrar un conocimiento significativo de las ideas y 
teorías filosóficas de algunos de los más importantes pensadores y pensadoras de 
la historia, mediante su aplicación y el análisis crítico en el contexto de la práctica 
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individual o colectiva de la indagación filosófica. 
 
 
FILO.1.B.1.3. El razonamiento y la argumentación. Lógica formal e informal. 
Argumentos deductivos e inductivos. Verdad y validez. Fundamentos y métodos de 
la lógica formal. La detección de falacias formales y no formales y de sesgos 
cognitivos. 
Crit. FIL.1.3.1. Producir y evaluar discursos argumentativos, orales y escritos, 
acerca de cuestiones y problemas filosóficos, demostrando un uso correcto de 
normas y pautas lógicas, retóricas y argumentativas. 
Crit. FIL.1.3.2. Detectar y evitar modos dogmáticos, falaces y sesgados de 
sostener opiniones e hipótesis, explicando la naturaleza o mecanismo de dichos 
sesgos y falacias. 
 
 
FILO.1.B.1.4. El saber científico: definición, demarcación y metodologías 
científicas. La filosofía de la ciencia: naturaleza, problemas y límites del 
conocimiento científico. La distinción entre ciencia y pseudociencia. 
Crit. FIL.1.7.2. Entender las relaciones entre la filosofía y otros modos de saber -
especialmente, el conocimiento científico-, así como sus influencias e interacciones 
mutuas, y utilizar este conocimiento para analizar problemas complejos de 
actualidad y rechazar actitudes pseudocientíficas e irracionales. 
 
 
FILO.1.B.1.5. Otros modos de saber: el problema del saber metafísico; las 
creencias religiosas; la razón poética; el saber común. 
Crit. FIL.1.7.2. Entender las relaciones entre la filosofía y otros modos de saber -
especialmente, el conocimiento científico-, así como sus influencias e interacciones 
mutuas, y utilizar este conocimiento para analizar problemas complejos de 
actualidad y rechazar actitudes pseudocientíficas e irracionales. 
 
 
FILO.1.B.1.6. La dimensión social y política del conocimiento. 
Conocimiento, poder e interés. La tecnociencia contemporánea. El papel de la 
mujer en la ciencia y en los otros saberes. 
Crit. FIL.1.3.3. Reconocer la importancia de la cooperación, el compromiso con la 
verdad, el respeto a la pluralidad y el rechazo de toda actitud discriminatoria o 
arbitraria, aplicando dichos principios a la práctica argumentativa y al diálogo con 
los demás. 
 
 
FILO.1.B.2. La cuestión de la naturaleza última de la realidad. 
FILO.1.B.2.1. El problema de lo real. Apariencia y realidad 
Crit. FIL.1.6.1. Tomar consciencia de la riqueza e influencia del pensamiento 
filosófico identificando y analizando las principales ideas y teorías filosóficas en 
textos o documentos pertenecientes a ámbitos culturales diversos, así como 
poniéndolas en relación con experiencias, acciones o acontecimientos comunes y 
de actualidad. 
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FILO.1.B.2.2. Unidad y pluralidad. Categorías y modos de ser. Entidades físicas y 
objetos ideales: el problema de los universales. 
Crit. FIL.1.5.1. Generar una concepción compleja y no dogmática de los problemas 
filosóficos mediante el análisis crítico de tesis filosóficas distintas y opuestas en 
torno a los mismos. 
Crit. FIL.1.6.1. Tomar consciencia de la riqueza e influencia del pensamiento 
filosófico identificando y analizando las principales ideas y teorías filosóficas en 
textos o documentos pertenecientes a ámbitos culturales diversos, así como 
poniéndolas en relación con experiencias, acciones o acontecimientos comunes y 
de actualidad. 
 
 
FILO.1.B.2.3. El problema mente-cuerpo. La filosofía de la mente y el debate en 
torno a la inteligencia artificial. 
Crit. FIL.1.5.2. Comprender y exponer distintas tesis y teorías filosóficas como 
momentos de un proceso dinámico y siempre abierto de reflexión y diálogo, a 
través del análisis comparativo de los argumentos, principios, metodologías y 
enfoques de dichas tesis y teorías. 
Crit. FIL.1.7.2. Entender las relaciones entre la filosofía y otros modos de saber -
especialmente, el conocimiento científico-, así como sus influencias e interacciones 
mutuas, y utilizar este conocimiento para analizar problemas complejos de 
actualidad y rechazar actitudes pseudocientíficas e irracionales. 
 
 
FILO.1.B.2.4. El problema filosófico del tiempo y el cambio. El problema del 
determinismo. Necesidad, azar y libertad. 
Crit. FIL.1.7.1. Afrontar cuestiones y problemas complejos de carácter fundamental 
y de actualidad de modo interdisciplinar, sistemático y creativo, utilizando 
conceptos, ideas y procedimientos provenientes de distintos campos del saber y 
orientándolos y articulándolos críticamente desde una perspectiva filosófica. 
 
 
FILO.1.B.2.5. El problema filosófico de la existencia de Dios. Teísmo, ateísmo y 
agnosticismo. 
Crit. FIL.1.5.1. Generar una concepción compleja y no dogmática de los problemas 
filosóficos mediante el análisis crítico de tesis filosóficas distintas y opuestas en 
torno a los mismos. 
 
 
Acción y creación. 
FILO.1.C.1. La acción humana: filosofía ética y política. 
FILO.1.C.1.1. El problema ético: cómo hemos de actuar. Ser y deber ser. 
La deliberación moral. Las condiciones del juicio y el diálogo ético. 
Crit. FIL.1.8.1. Desarrollar el propio juicio y la autonomía moral mediante el análisis 
filosófico de problemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad, 
considerando las distintas posiciones en disputa y elaborando, argumentando, 
exponiendo y sometiendo al diálogo con los demás las propias tesis al respecto. 
 
 
FILO.1.C.1.2. La posibilidad de una ética racional. Cognitivismo y emotivismo. El 
debate en torno al relativismo moral. El reto de una ética universal de mínimos. 
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Crit. FIL.1.8.1. Desarrollar el propio juicio y la autonomía moral mediante el análisis 
filosófico de problemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad, 
considerando las distintas posiciones en disputa y elaborando, argumentando, 
exponiendo y sometiendo al diálogo con los demás las propias tesis al respecto. 
 
 
FILO.1.C.1.3. Las principales respuestas al problema ético: éticas 
consecuencialistas, éticas del deber y éticas de la virtud. La moral amoral de 
Nietzsche. Éticas del cuidado. Ética medioambiental. Éticas aplicadas. 
Crit. FIL.1.2.2. Desarrollar una actitud indagadora, autónoma y activa en el ámbito 
de la reflexión filosófica mediante el diseño, la elaboración y la comunicación 
pública de productos originales tales como trabajos de investigación, disertaciones 
o comentarios de texto. 
Crit. FIL.1.6.2. Adquirir y demostrar un conocimiento significativo de las ideas y 
teorías filosóficas de algunos de los más importantes pensadores y pensadoras de 
la historia, mediante su aplicación y el análisis crítico en el contexto de la práctica 
individual o colectiva de la indagación filosófica. 
 
 
FILO.1.C.1.4. Los derechos humanos: su génesis, legitimidad y vigencia actual. 
Las distintas generaciones de derechos humanos. Los derechos de los animales. 
Crit. FIL.1.4.1. Promover el contraste e intercambio de ideas y la práctica de una 
ciudadanía activa y democrática a través de la participación en actividades 
grupales y el ejercicio del diálogo racional, respetuoso, abierto, constructivo y 
comprometido con la búsqueda de la verdad, acerca de cuestiones y problemas 
filosóficamente relevantes. 
Crit. FIL.1.8.1. Desarrollar el propio juicio y la autonomía moral mediante el análisis 
filosófico de problemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad, 
considerando las distintas posiciones en disputa y elaborando, argumentando, 
exponiendo y sometiendo al diálogo con los demás las propias tesis al respecto. 
 
 
FILO.1.C.1.5. Grandes cuestiones éticas de nuestro tiempo: la desigualdad y la 
pobreza; la igualdad efectiva de derechos entre hombres y mujeres; la guerra, el 
terrorismo y otras formas de violencia; los derechos de la infancia la igualdad entre 
hombres y mujeres; la discriminación y el respeto a las minorías; los problemas 
ecosociales y medioambientales; los derechos de los animales. Desafío ético para 
lograr el Desarrollo sostenible. 
Crit. FIL.1.8.1. Desarrollar el propio juicio y la autonomía moral mediante el análisis 
filosófico de problemas éticos y políticos fundamentales y de actualidad, 
considerando las distintas posiciones en disputa y elaborando, argumentando, 
exponiendo y sometiendo al diálogo con los demás las propias tesis al respecto. 
 
 
FILO.1.C.1.6. La cuestión filosófica de la justicia. El hombre como ser social. 
Definición de lo político. Legalidad y legitimidad. La cuestión filosófica de la justicia. 
Derecho positivo y derecho natural. 
Crit. FIL.1.4.1. Promover el contraste e intercambio de ideas y la práctica de una 
ciudadanía activa y democrática a través de la participación en actividades 
grupales y el ejercicio del diálogo racional, respetuoso, abierto, constructivo y 
comprometido con la búsqueda de la verdad, acerca de cuestiones y problemas 
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filosóficamente relevantes. 
Crit. FIL.1.8.2. Obtener y demostrar un conocimiento suficientemente profundo de 
las principales teorías éticas y políticas, utilizándolas para analizar problemas 
contemporáneos en el ámbito social y político. 
 
 
FILO.1.C.1.7. El fundamento de la organización social y del poder político. Teorías 
del origen sobrenatural vs. teorías contractualistas. La reflexión filosófica en torno 
a la democracia. 
Crit. FIL.1.5.2. Comprender y exponer distintas tesis y teorías filosóficas como 
momentos de un proceso dinámico y siempre abierto de reflexión y diálogo, a 
través del análisis comparativo de los argumentos, principios, metodologías y 
enfoques de dichas tesis y teorías. 
Crit. FIL.1.8.2. Obtener y demostrar un conocimiento suficientemente profundo de 
las principales teorías éticas y políticas,utilizándolas para analizar problemas 
contemporáneos en el ámbito social y político. 
 
 
FILO.1.C.1.8. El diálogo en torno a los principios políticos fundamentales: igualdad 
y libertad; individuo y Estado; trabajo, propiedad y distribución de la riqueza. El 
debate político contemporáneo: liberalismo, utilitarismo y comunitarismo. 
Crit. FIL.1.4.1. Promover el contraste e intercambio de ideas y la práctica de una 
ciudadanía activa y democrática a través de la participación en actividades 
grupales y el ejercicio del diálogo racional, respetuoso, abierto, constructivo y 
comprometido con la búsqueda de la verdad, acerca de cuestiones y problemas 
filosóficamente relevantes. 
Crit. FIL.1.8.2. Obtener y demostrar un conocimiento suficientemente profundo de 
las principales teorías éticas y políticas, utilizándolas para analizar problemas 
contemporáneos en el ámbito social y político. 
 
 
FILO.1.C.1.9. Ideales, utopías y distopías. Los movimientos sociales y políticos. El 
feminismo y la perspectiva de género en la filosofía. 
Crit. FIL.1.4.1. Promover el contraste e intercambio de ideas y la práctica de una 
ciudadanía activa y democrática a través de la participación en actividades 
grupales y el ejercicio del diálogo racional, respetuoso, abierto, constructivo y 
comprometido con la búsqueda de la verdad, acerca de cuestiones y problemas 
filosóficamente relevantes. 
Crit. FIL.1.8.2. Obtener y demostrar un conocimiento suficientemente profundo de 
las principales teorías éticas y políticas, utilizándolas para analizar problemas 
contemporáneos en el ámbito social y político. 
 
 
FILO.1.C.2. La reflexión filosófica en torno a la creación artística. 
FILO.1.C.2.1. Definición, ámbitos y problemas de la estética: arte, belleza y gusto. 
La relación de lo estético con otros ámbitos de la cultura. Ética y estética. El papel 
político del arte. 
Crit. FIL.1.9.1. Generar un adecuado equilibrio entre el aspecto racional y el 
emotivo en la consideración de los problemas filosóficos, especialmente los 
referidos al ámbito de la estética, a través de la reflexión expresa en torno al arte 
y a otras actividades o experiencias con valor estético y el análisis del papel de las 
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imágenes y el lenguaje audiovisual en la cultura contemporánea. 
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FILO.1.C.2.2. Teorías clásicas y modernas acerca de la belleza y el arte. 
Teorías y problemas estéticos contemporáneos. La reflexión en torno a la imagen y 
la cultura audiovisual. 
Crit. FIL.1.9.1. Generar un adecuado equilibrio entre el aspecto racional y el emotivo 
en la consideración de los problemas filosóficos, especialmente los referidos al 
ámbito de la estética, a través de la reflexión expresa en torno al arte y a otras 
actividades o experiencias con valor estético y el análisis del papel de las imágenes 
y el lenguaje audiovisual en la cultura contemporánea. 
Crit. FIL.1.9.2. Obtener y demostrar un conocimiento suficientemente profundo de 
las principales teorías filosóficas sobre el arte y utilizarlas para analizar diferentes 
corrientes o productos artísticos. 
 
 
FILO.1.C.2.3. La Cultura andaluza, crisol de civilizaciones y culturas. 
Crit. FIL.1.9.1. Generar un adecuado equilibrio entre el aspecto racional y el emotivo 
en la consideración de los problemas filosóficos, especialmente los referidos al 
ámbito de la estética, a través de la reflexión expresa en torno al arte y a otras 
actividades o experiencias con valor estético y el análisis del papel de las imágenes 
y el lenguaje audiovisual en la cultura contemporánea. 
Crit. FIL.1.9.2. Obtener y demostrar un conocimiento suficientemente profundo de 
las principales teorías filosóficas sobre el arte y utilizarlas para analizar diferentes 
corrientes o productos artísticos. 
 
EVALUACIÓN: HERRAMIENTAS Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN. 
 
PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
Los instrumentos de evaluación que utilizaremos son los siguientes: 
Exploración inicial: Para conocer el punto de partida, resulta de gran interés realizar 
un sondeo previo entre los alumnos. Este procedimiento servirá al profesor para 
comprobar los conocimientos previos sobre el tema y establecer estrategias de 
profundización, y para el alumno, para informarle sobre su grado de conocimiento 
de partida. Puede hacerse mediante una breve encuesta oral o escrita o mediante 
una ficha de evaluación inicial. 
Cuaderno del profesor: Es una herramienta crucial en el proceso de evaluación. 
Debe constar de fichas de seguimiento personalizado, donde se anoten todos los 
elementos que se deben tener en cuenta: asistencia, rendimiento en tareas 
propuestas, participación, conducta, resultados de las pruebas y trabajos, etcétera. 
Para completar el cuaderno del profesor será necesaria una observación sistemática 
y análisis de tareas: 
 

➢ Observación directa de la actitud, basada en la rúbrica al efecto, cuya 
valoración el profesorado anotará en su libreta: colaboración, trabajo en 
equipo, atención, puntualidad, etc. 

➢ Participación del alumnado en las actividades del aula, que son un 
momento privilegiado para la evaluación de actitudes. El uso de la correcta 
expresión oral será objeto permanente de evaluación en toda clase de 
actividades realizadas por el alumno. 

➢ Trabajo, interés, orden y solidaridad dentro del grupo. 
➢ Cuaderno de clase, en el que el alumno anota los datos de las explicaciones, 

las actividades y ejercicios propuestos. 
 
En Filosofía, los dos apartados primeros (resaltados en negrita) son fundamentales, 
puesto que el profesorado suele en su mayoría usar el llamado ‘método socrático’, 
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mediante el que los docentes dialogan con su alumnado. 
 

➢ Análisis de las producciones de los alumnos (monografías, resúmenes, 
disertaciones trabajos de aplicación y síntesis, individuales o colectivos, 
textos escritos). El uso de la correcta expresión escrita y oral será objeto 
permanente de evaluación en toda clase de actividades realizadas por el 
alumno. 

➢ Intercambios orales con los alumnos (Exposición de temas, diálogos, debates, 
puestas en común). Como se ha señalado arriba, el ‘diálogo socrático’ es 
parte fundamental en el proceso de evaluación en las materias de este 
departamento. 

➢ Pruebas objetivas: Deben ser lo más variadas posibles, para que tengan una 
mayor fiabilidad. Pueden ser orales o escritas y, a su vez, de varios tipos: 

➢ De información: con ellas se puede medir el aprendizaje de conceptos, la 
memorización de datos importantes, etc. Dentro de 

➢ este formato se encuentran los ejercicios de tipo test, de respuestas 
alternativas, de verdadero/falso o de rellenar huecos. 

➢ De elaboración: evalúan la capacidad del alumno para estructurar con 
coherencia la información, establecer interrelaciones entre factores diversos, 
argumentar lógicamente, etc. Estas tareas competenciales persiguen la 
realización de un producto final significativo y cercano al entorno cotidiano. 

➢ De aplicación: el alumnado deberá ser capaz de aplicar lo aprendido en 
contextos diversos; poner ejemplos o realizar comparaciones entre diversos 
autores o corrientes filosóficas que tratan el mismo tema; y confeccionar 
textos en los que se valore la actualidad de los planteamientos filosóficos 
analizados. 

 
➢ Fichas de observación de actitudes del grupo-clase. 
➢ Fichas-registro para la valoración de la expresión oral y escrita. 

 
Rúbricas de evaluación: 
 
Rúbricas para la evaluación: de cada unidad didáctica, de la tarea competencial, 
de trabajo en equipo, de exposición oral y de comprensión lectora. 
Rúbricas para la autoevaluación del alumno: de la tarea competencial, de trabajo 
en equipo, de exposición oral y de comprensión lectora. 
 
La docente podrá elegir y combinar cualquiera de los instrumentos y formatos de 
evaluación arriba citados y explicados. 
 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
 
En cada trimestre se realizarán al menos dos actividades por escrito que tendrán 
como referencia los criterios de evaluación asociados a los saberes básicos de cada 
tema. Como norma general, los ejercicios constarán de 5 cuestiones, si bien cuando 
incluyan un comentario de texto el número de cuestiones podrá verse incrementado. 
El formato de estas dos actividades, controles o exámenes queda a la elección del 
docente de acuerdo con su autonomía en el aula y conforme a su criterio con el 
objetivo del mejor desempeño de cada alumno y alumna. El alumnado será 
informado con claridad y anticipación de la forma de puntuación bien de forma oral, 
bien en el propio modelo que se le entregue para el desarrollo de la prueba. 
 
Estas actividades de control incidirán sobre los saberes básicos que se estén 
analizando en ese momento y conllevarán cuestiones teóricas y de aplicación de los 
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conocimientos alcanzados. En cualquier caso, dada la naturaleza de la asignatura, 
siempre habrá que tener en cuenta los conocimientos previamente adquiridos. 
 
Por tanto, en estas pruebas se podrán plantear cuestiones sobre todas las unidades 
impartidas hasta ese momento, dado el carácter transversal de las competencias 
específicas y el hecho de que algunos de los saberes básicos trabajados 
previamente pueden tener incidencia en los criterios de evaluación utilizados. Con 
ellas evaluaremos la capacidad del alumno/a para estructurar con coherencia la 
información, establecer interrelaciones entre factores diversos, argumentar 
lógicamente, etc. Podrán intercalarse preguntas de respuesta larga, comentarios 
de texto, disertaciones en las que se planteen y resuelvan problemas filosóficos de 
actualidad... con preguntas más concretas, para evaluar el conocimiento de datos, 
recuerdo de hechos o dominio de terminología. 
 
Como regla general, las pruebas contarán con una parte práctica (realización de 
esquemas, comentario de texto, actividades de lógica, composiciones filosóficas, 
interpretación de gráficos, imágenes ...). Las preguntas restantes versarán sobre el 
resto de los contenidos del tema, no tratados en la parte práctica. 
 
Además de las pruebas anteriores se tendrán en cuenta para calificar, las preguntas 
hechas en clase por el profesor de viva voz, los ejercicios resueltos en la pizarra de 
forma individual, la libreta de clase, así como los supuestos prácticos o cuestionarios 
teóricos entregados por los alumnos para ser corregidos de forma individual por el 
profesor. 
 
Otros aspectos a tener en cuenta respecto a las calificaciones son los siguientes: 
 

1. Faltas de ortografía: cada falta de ortografía se penaliza con 0,1 puntos: 
2. Si el número de faltas desciende significativamente a lo largo del trimestre, no 

se tendrán en cuenta en la calificación del alumno/a. 
3. Ausencia de faltas de ortografía (dos faltas de ortografía como máximo de 

media en los ejercicios o trabajos realizados durante el trimestre): sube 
la calificación 0,5 puntos. 

4. Presentación de cuadernos, trabajos y exámenes: Deberán ajustarse a lo que 
se pida en cada caso: índice, paginación, maquetación, etc.: 

5. Es obligatorio escribir el nombre del alumno/a que lo realiza, o de los 
miembros del grupo en el caso de los trabajos colaborativos, la fecha y el 
enunciado de los ejercicios (o al menos, hacer referencia a lo que pide cada 
uno de ellos). 

6. Todo ejercicio debe empezar a contestarse haciendo referencia a lo que se 
pregunta. 

7. Se tendrá muy en cuenta: márgenes, sangrías, signos de puntuación, 
caligrafía y limpieza. 

 
Los trabajos de lectura e investigación constarán de los siguientes apartados: 

a) Portada. 
b) Índice. 
c) Contenido del trabajo. 
d) Anexos (donde se recoja la información manejada por el alumno para elaborar 

el trabajo, subrayada y discriminada). 
e) Bibliografía. 
f) Contraportada (folio en blanco). 

 
Se van a potenciar el uso de las TIC, de manera que el alumno será libre de entregar 
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los trabajos solicitados impresos, grabados en memoria externa o a través del correo 
electrónico o en espacios virtuales de colaboración o almacenamiento; eso sí, 
siempre respetando las partes de un trabajo, comentadas anteriormente, así como 
la fecha de entrega. 
 
Las pruebas realizadas podrán incluir todo lo trabajado hasta ese momento. En la 
calificación de estas pruebas se valorarán positivamente los siguientes aspectos: 
 
Adecuación pregunta/respuesta. 
Calidad de la redacción y ortográfica. 
Capacidad de análisis y de síntesis. 
Capacidad de definición. 
Capacidad de argumentación. 
Asimilación comprensiva de contenidos. 
Las actividades de ampliación permitirán mejorar la calificación de los criterios de 
evaluación a los que afecten hasta 1 punto como máximo. 
 
 
CORRECIÓN Y RECUPERACIONES 
 
De acuerdo con la ley, la normativa vigente, el proceso de evaluación ha de ser 
formativo y criterial obteniendo una media aritmética. Las evaluaciones contarán con 
su recuperación pertinente, que se realizará después de la sesión de evaluación. En 
caso de no ser superadas, pasarán inevitablemente a la prueba de junio. 
 
Las faltas de asistencia deben justificarse a través de iPASEN y deben incluir un 
motivo que realmente lo justifique. Si el profesor/a duda del motivo aludido, podrá 
pedir una aportación documental para considerar que la falta está justificada. A 
este respecto señalar que las faltas de puntualidad tendrán la misma penalización 
que las faltas de asistencia injustificada. 
La calificación de la evaluación ordinaria será la media de las calificaciones 
obtenidas en cada uno de los criterios de evaluación, por lo que los saberes básicos 
trabajados en cada evaluación o en cada tema no tienen la misma ponderación 
respecto a la nota global. 
. 
Para el alumnado con calificación menor de 5 en la evaluación ordinaria, se elaborará 
un programa de refuerzo que consistirá en un informe sobre los competencias 
específicas y criterios de evaluación a superar, así como la propuesta de actividades 
de recuperación en cada caso (Orden de 30 de mayo de 2023, art. 16.5). 
 
A principios de septiembre se llevará a cabo una evaluación extraordinaria para 
estos alumnos, que debe ajustarse a lo recogido en el informe que se haya dado al 
alumno. En estos casos, se hará una prueba escrita para evaluar si se han alcanzado 
las competencias específicas y versará sobre la totalidad de los saberes básicos. Su 
superación requerirá obtener un 5 sobre 10 puntos en la media de los criterios de 
evaluación utilizados. La realización de las actividades de recuperación propuestas 
permitirá al alumnado mejorar la calificación de los diversos criterios de evaluación 
hasta  2 puntos. 
 
NOTA: Copiar, hablar con los compañeros durante el examen o llevar chuletas 
conllevarán suspender la evaluación hasta junio. El plagio o la copia de trabajos de 
Internet implicarán la disminución de 2 puntos en la calificación del trimestre. 
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5.15. RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES PENDIENTES Y 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 

 

En relación a los mecanismos previstos de recuperación, el alumnado que no 

haya   superado las actividades y pruebas anteriores: 

 

Se le podrá pedir que rehaga y complete los esquemas, mapas, disertaciones y 

cuadros de las unidades de cada evaluación. 

 

Se le podrá pedir que presente los comentarios de textos previstos y de las 

unidades de cada evaluación suspensa. 

 

Tendrá que realizar una prueba escrita de recuperación de cada evaluación no 

superada (excepto de la 3ª, de la que no habrá prueba específica de recuperación, 

como se indica a continuación) en la que deberán obtener un mínimo de 5 puntos 

para aprobar. 

 

El tipo de examen en este caso será igual o similar al de los ejercicios de comentarios 

de texto  realizados a lo largo del curso y calificado también de ese modo. Es decir: 

Con el fin de facilitar a los alumnos la recuperación de las partes de la materia que 

tuvieron como resultado negativo durante el desarrollo de la evaluación del 

correspondiente trimestre, se podrá facilitar la recuperación de dicha evaluación 

suspensa favoreciendo que: 

 

➢ Si el alumno ha suspendido la primera evaluación, tenga la oportunidad de 

realizar un examen de recuperación en la segunda evaluación. 

➢ Si el alumno ha suspendido la segunda evaluación, tenga la oportunidad de 

realizar un examen de recuperación en la tercera evaluación. 

➢ No existe una recuperación por separado de la 3º evaluación, por por falta 

de tiempo (aunque se podrá recuperar en la prueba final de mayo como figura 

más abajo). 

 

Se celebrará también una prueba   de recuperación final en mayo   tras los exámenes 

de la 3ª evaluación (recordamos que no habrá recuperación específica de la última 

evaluación) para aquellos alumnos que no hayan logrado aprobar alguna de las 
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anteriores evaluaciones. 

 

 

 

 Dicha prueba será individualizada ya que, aunque seguirá el esquema de los 

comentarios realizados en los trimestres anteriores, cada alumno o alumna se 

examinará de los contenidos que suspendió y los objetivos y criterios de evaluación 

relacionados con ellos. El resto de los alumnos está exento de realizar esta prueba 

de recuperación. 

 

Si un examen realizado voluntariamente para incrementar la nota obtiene peor 

calificación ésta no será tenida en cuenta. 

 

En la mencionada recuperación final de cada trimestre el alumnado con la asignatura 

suspensa se evaluará de los saberes, competencias y bloques no superados de esta 

materia. La nota final será resultado de la media aritmética de las tres evaluaciones, 

debiendo obtener un mínimo de 5 en cada una de ellas para ser evaluado 

positivamente. 

 

Aquellos alumnos que no hubiesen alcanzado la calificación de 5 a final del curso, 

en la prueba final de mayo tendrán que presentarse a la convocatoria extraordinaria 

con los saberes y contenidos de cada bloque no superados. En el ejercicio se 

incluirán los contenidos que no  ha superado, relacionados con los saberes y 

criterios de evaluación pertinentes. 

 

La nota final será el resultado de la media aritmética de las tres evaluaciones. 

 

A esto hemos de sumar los siguientes criterios departamentales, según los cuales el 

alumnado debe: 

 

1. Responder estrictamente a lo que se pregunta. 

2. Utilizar con corrección y propiedad los términos y el lenguaje filosófico. 

3. Expresarse, tanto en el lenguaje oral como escrito, con claridad y corrección 

lógico-sintáctica, semántica y ortográfica. 

4. Presentar toda actividad o prueba escrita con orden y limpieza según lo 

indicado en el PLC. 
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5.  

Las calificaciones para las diferentes actividades, para las evaluaciones 

y para la calificación final se establecerán en una escala del 0 al 10 en la que las 

calificaciones serán: 

- Por debajo de 5: Insuficiente. 
- 5-5.9: Suficiente. 
- 6-6.9: Bien. 
- 7-8.9: Notable. 

- 9-10: Sobresaliente. 
 

 

Las recuperaciones y la convocatoria extraordinaria se desarrollarán 

según lo expuesto en el apartado dedicado a la evaluación en la presente 

programación y en el Plan de Pendientes, en la sección dedicada a los aspectos 

generales de las asignaturas impartidas por el departamento, pero                         con la 

particularidad de que las recuperaciones de las evaluaciones no superadas se 

realizarán en la evaluación siguiente, realizándose la correspondiente 

recuperación de la tercera evaluación con anterioridad al final del curso. 

 

La evaluación extraordinaria contará con una única nota, la que el 

alumno/a obtenga tras la realización de dicha prueba. 
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6. PROGRAMACIÓN DE HISTORIA DE LA FILOSOFÍA 

6.1. INTRODUCCIÓN Y JUSTIFICACIÓN 

 

Para la presente programación de la materia Historia de la Filosofía, en 

lo referente al marco normativo, se consideran fundamentalmente los siguientes 

documentos: 

 

Normativa estatal 

(LOE/LOMCE) 

Normativa autonómica 

            (LEA) 

 Aspectos 

Organizativos 

Y curriculares 

 

Eva. 

Titulación y 

promoción 

Aspectos 

Organizativos 

Y curriculares 

 

Eva. 

Titulación 

y 

promoción 

 

Atención a la 

Diversidad 

2º 

Bach 

 

Ley   

Orgánica 

3/2020 

Real Decreto 

243/2022 

Real 

Decreto 

243/2022 

Real 

Decreto 

534/2024 
 

Instrucción 

13/2022: 

Anexos I, II, 

III, IV y V 

Instrucción 

13/2022 

Decreto 

103/2023, 

de 9 de 

mayo 

Instrucción 

13/2022  

Orden de 30 de 

mayo de 2023 
 

 

A esta normativa ha de sumarse la correspondiente a otros aspectos 

particulares como pueden ser: atención a la diversidad, evaluación, programas, 

recomendaciones, etc. 

En lo referente a la necesidad de concreción a la realidad del centro 

educativo y de los grupos se considera imprescindible realizar análisis previos 

relativos a: el contexto o entorno socioeconómico del centro, el propio centro, y 

los diferentes grupos a los que se va a impartir docencia. A lo que es preciso 

añadir referencias al plan de centro y a otros planes. Dichos análisis y referencias 

forman parte importante de los elementos a partir de los cuales se elabora la 

programación de la asignatura. 

Concretando más, los análisis previos correspondientes al contexto o 

entorno socioeconómico del centro y el propio centro ya han sido expuestos en 

la Introducción de la presente programación departamental, mientras que de 

https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/90/BOJA23-090-00029-8469-01_00283498.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/90/BOJA23-090-00029-8469-01_00283498.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/90/BOJA23-090-00029-8469-01_00283498.pdf
https://www.juntadeandalucia.es/eboja/2023/90/BOJA23-090-00029-8469-01_00283498.pdf
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los grupos a los que se va a impartir la asignatura de Historia de la filosofía 

podemos afirmar que se trata de alumnos que cursan 2º de Bachillerato, lo que 

significa que se trabaja con alumnos/as que tienen principalmente entre 17 y 18 



 

123 
 

años y que presentan una alta disposición al trabajo y al estudio al pretender 

acceder a estudios superiores. Podemos hablar de grupos con un cierto grado 

de homogeneidad, con un nivel medio- bajo y un ambiente adecuado para el 

trabajo. El número de repetidores es bajo, en el 2B, 2,  así como el de alumnos/as 

con asignaturas pendientes(1) siendo la perspectiva que promocione un número 

considerable de ellos. Se aprecia además una considerable diferencia de nivel 

entre el grupo de ciencias y tecnología, con mejores perspectivas, y el grupo de 

humanidades y ciencias sociales, con ciertas dificultades. Es preciso resaltar 

además que se trata de un grupo que ya     ha tomado contacto con la filosofía, por 

lo que la asignatura no debe resultarles extraña. Sin embargo, es cierto que 

podemos encontrar alumnado con ciertos problemas a nivel lingüístico-

conceptual y de pensamiento abstracto. En este curso 2024 el porcentaje tras 

las evaluaciones iniciales alcanzaría un 20%. 

En cuanto a la materia de Historia de la Filosofía, siguiendo la introducción 

correspondiente Decreto 110/2016 modificado por el 183/2020, podemos afirmar 

que pone al alumnado en contacto con la historia de las ideas del pensamiento 

occidental y facilita los recursos necesarios para comprensión de su desarrollo y 

las relaciones que se dan entre ellas. Además, dicha materia contribuye a la 

educación de personas autónomas, con capacidad de pensamiento crítico y 

propio, puesto que la filosofía se fundamenta en la autonomía de la propia razón 

y el juicio crítico de las ideas, tanto ajenas como propias; contribuye al desarrollo 

personal y la formación de la propia identidad, al plantear al alumnado cuestiones 

de significado profundo sobre su propia existencia y el marco social en el que se 

desarrolla, permitiéndole una mayor capacidad de participación en los procesos 

sociales, culturales y económicos en los que está inmerso y en los cambios de 

la sociedad actual; pero, además, contribuye activamente al desarrollo de la 

capacidad de aprendizaje, que permitirá al alumnado adquirir las competencias 

y habilidades necesarias para el desarrollo de actividades complejas y de la 

capacidad de aprender a lo largo de toda la vida; atiende pues a los cuatro 

principios de la educación: universalidad, humanidad, civilidad y autonomía, 

favoreciendo una educación integral. 

Todo esto supone que la Historia de la Filosofía se plantea como una 

materia que persigue conseguir el logro de la mayor parte de los objetivos y 

competencias del Bachillerato, así como de una gran diversidad de habilidades 

cognitivas, competencias transversales y actitudes. 
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Bajando en los niveles de concreción, la correspondiente Orden de 14 de 

julio de 2016, afirma que la Historia de la Filosofía en Andalucía es una materia 

de opción del bloque de asignaturas troncales, obligatoria en 2º curso para todas 

las modalidades de Bachillerato, que desarrolla las problemáticas vistas en la 

materia de Filosofía del curso anterior desde una perspectiva histórica, y 

presenta el pensamiento de los autores y autoras estudiados y sus aportaciones 

respecto a los bloques temáticos que se trataron en esta disciplina. De este 

modo, la finalidad principal de esta materia será comprender los diversos 

enfoques con los que la Filosofía históricamente ha planteado y respondido a los 

problemas fundamentales del ser humano, lo cual revertirá en el alumnado en la 

adquisición de cierta autonomía y criterio para analizar, juzgar y criticar las 

distintas teorías y doctrinas filosóficas e ideológicas que se han dado a lo largo 

de los siglos y que han conformado nuestro presente. Este estudio contribuye 

también a desterrar las preocupaciones o prejuicios; a imprimir en el espíritu 

cierta elevación de miras, y a comunicarle cierta modestia y sobriedad en el 

juicio, muy en armonía con la dignidad del hombre y                                de la ciencia. 

 

Con esta materia se busca que el alumnado adquiera las destrezas 

necesarias para leer, comprender, descubrir y analizar problemas en los textos 

filosóficos de corta y mediana extensión, a definir sus términos más relevantes, 

así como aprender a situar estos discursos en su contexto histórico, cultural y 

filosófico, proporcionando así una cultura filosófica necesaria para comprender 

mejor al ser humano en su historia, y contribuyendo también a la formación 

integral del mismo, en su desarrollo intelectual y personal, en la medida en que 

contribuye a que se conviertan en ciudadanos y ciudadanas racionales y 

reflexivos, críticos, creativos y dialogantes. Finalmente se tomará la actitud 

indagadora del alumnado como el centro y el fin de todo el proceso de enseñanza 

y aprendizaje, profundizando en el desarrollo de aquellas competencias que 

contribuyan al logro de su autonomía y madurez intelectual, moral y cívica. 

6.2. CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA 

ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVES 

Y DESCRIPTORES 

La misma Orden de 14 de julio de 2016, en el apartado correspondiente 

del Anexo I, establece que la materia de Historia de la Filosofía contribuye, de 

un modo especial, por sus contenidos y procedimientos al desarrollo de las 
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siguientes competencias: 

 

Las competencias claves son las siguientes:  

 

a) Competencia en comunicación lingüística (CCL) 

b) Competencia plurilingüe (CP) 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia y tecnología (STEM) 

d) Competencia digital (CD) 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA) 

f) Competencia ciudadana (CC) 

g) Competencia emprendedora (CE) 

h) Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC) 

 

En el anexo I se definen estas competencias clave, así como sus 

descriptores operativos, que son el marco referencial a partir del cual se concretan 

las competencias específicas de cada materia. Los criterios de evaluación se basan 

en las competencias específicas, lo que es la gran novedad de la LOMLOE. 

 

El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar al alumnado formación, 

madurez intelectual y humana, conocimientos, habilidades y actitudes que le 

permitan desarrollar funciones sociales e incorporarse a la vida activa con 

responsabilidad y aptitud. Debe, asimismo, facilitar la adquisición y el logro de las 

competencias indispensables para su futuro formativo y profesional, y capacitarlo 

para el acceso a la educación superior. 

 

Para cumplir estos fines, es preciso que esta etapa contribuya a que el 

alumnado progrese en el grado de desarrollo de las competencias que, de acuerdo 

con el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica, debe haberse 

alcanzado al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria. 

 

Estas competencias clave son la adaptación al sistema educativo español de 

las establecidas en la Recomendación del Consejo de la Unión Europea de 22 de 

mayo de 2018 relativa a las competencias clave para el aprendizaje permanente. 

Esta adaptación responde a la necesidad de vincular dichas competencias a los 

retos y desafíos del siglo XXI, así como al contexto de la educación formal y, más 

concretamente, a los principios y fines del sistema educativo establecidos en la Ley 



 

126 
 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 

Si bien la Recomendación se refiere al aprendizaje permanente, que debe 

producirse a lo largo de toda la vida, el Perfil de salida remite al momento preciso 

del final de la enseñanza básica. Del mismo modo, y dado que las competencias 

clave se adquieren necesariamente de forma secuencial y progresiva a lo largo de 

toda la vida, resulta necesario adecuar las mismas a ese otro momento del desarrollo 

personal, social y formativo del alumnado que supone el final del Bachillerato.  

 

Consecuentemente, en el presente anexo, se definen para cada una de las 

competencias clave un conjunto de descriptores operativos, que dan continuidad, 

profundizan y amplían los niveles de desempeño previstos al final de la enseñanza 

básica, con el fin de adaptarlos a las necesidades y fines de esta etapa 

postobligatoria. 

 

De la misma manera, en el diseño de las enseñanzas mínimas de las materias 

de Bachillerato, se mantiene y adapta a las especificidades de la etapa la necesaria 

vinculación entre dichas competencias clave y los principales retos y desafíos 

globales del siglo XXI a los que el alumnado va a verse confrontado. Esta vinculación 

seguirá dando sentido a los aprendizajes y proporcionará el punto de partida para 

favorecer situaciones de aprendizaje relevantes y significativas, tanto para el 

alumnado como para el personal docente. 

 

Con carácter general, debe entenderse que la consecución de las 

competencias y objetivos del Bachillerato está vinculada a la adquisición y desarrollo 

de dichas competencias clave. Por este motivo, los descriptores operativos de cada 

una de las competencias clave constituyen el marco referencial a partir del cual se 

concretan las competencias específicas de las diferentes materias. Esta vinculación 

entre descriptores operativos y competencias específicas propicia que de la 

evaluación de estas últimas pueda colegirse el grado de adquisición de las 

competencias clave esperadas en Bachillerato y, por tanto, la consecución de las 

competencias y objetivos previstos para la etapa. 

 

Descriptores operativos de las competencias clave para Bachillerato 

 

A continuación, se definen cada una de las competencias clave y se enuncian los 
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descriptores operativos del nivel de adquisición esperado al término del Bachillerato. 

Para favorecer y explicitar la continuidad, la coherencia y la cohesión entre etapas, 

se incluyen también los descriptores operativos previstos para la enseñanza básica. 

 

Es importante señalar que la adquisición de cada una de las competencias clave 

contribuye a la adquisición de todas las demás. No existe jerarquía entre ellas, ni 

puede establecerse una correspondencia exclusiva con una única materia, sino que 

todas se concretan en los aprendizajes de las distintas materias y, a su vez, se 

adquieren y desarrollan a partir de los aprendizajes que se producen en el conjunto 

de las mismas. 

 

 

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA (CCL) 

 

La competencia en comunicación lingüística supone interactuar de forma oral, escrita 

o signada de manera coherente y adecuada en diferentes ámbitos y contextos y con 

diferentes propósitos comunicativos. Implica movilizar, de manera consciente, el 

conjunto de conocimientos, destrezas y actitudes que permiten comprender, 

interpretar y valorar críticamente mensajes orales, signados, escritos, audiovisuales 

o multimodales evitando los riesgos de manipulación y desinformación, así como 

comunicarse eficazmente con otras personas de manera cooperativa, creativa, ética 

y respetuosa. 

 

La competencia en comunicación lingüística constituye la base para el pensamiento 

propio y para la construcción del conocimiento en todos los ámbitos del saber. Por 

ello, su desarrollo está vinculado a la reflexión explícita acerca del funcionamiento 

de la lengua en los géneros discursivos específicos de cada área de conocimiento, 

así como a los usos de la oralidad, la signación o la escritura para pensar y para 

aprender. Por último, hace posible apreciar la dimensión estética del lenguaje y 

disfrutar de la cultura literaria. 

 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, 

EL ALUMNO O LA ALUMNA…  
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CCL1. Se expresa de forma oral, escrita 

o signada con coherencia, corrección y 

adecuación a los diferentes contextos 

sociales, y participa en interacciones 

comunicativas con actitud cooperativa y 

respetuosa tanto para intercambiar 

información y crear conocimiento, como 

para construir vínculos personales.  

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita 

y multimodal con fluidez, coherencia, 

corrección y adecuación a los diferentes 

contextos sociales y académicos, y 

participa en interacciones comunicativas 

con actitud cooperativa y respetuosa 

tanto para intercambiar información, 

crear conocimiento y argumentar sus 

opiniones como para establecer y cuidar 

sus relaciones interpersonales. 

CCL2. Comprende, interpreta y valora 

con actitud crítica textos orales, 

signados, escritos o multimodales de los 

ámbitos personal, social, educativo y 

profesional para participar en diferentes 

contextos de manera activa e informada 

y para construir conocimiento.  

CCL2. Comprende, interpreta y valora 

con actitud crítica textos orales, escritos 

y multimodales de los distintos ámbitos, 

con especial énfasis en los textos 

académicos y de los medios de 

comunicación, para participar en 

diferentes contextos de manera activa e 

informada y para construir conocimiento. 

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta 

de manera progresivamente autónoma 

información procedente de diferentes 

fuentes evaluando su fiabilidad y 

pertinencia en función de los objetivos de 

lectura y evitando los riesgos de 

manipulación y desinformación, y la 

integra y transforma en conocimiento 

para comunicarla adoptando un punto de 

vista creativo, crítico y personal a la par 

que respetuoso con la propiedad 

intelectual.  

CCL3. Localiza, selecciona y contrasta 

de manera autónoma información 

procedente de diferentes fuentes 

evaluando su fiabilidad y pertinencia en 

función de los objetivos de lectura y 

evitando los riesgos de manipulación y 

desinformación, y la integra y transforma 

en conocimiento para comunicarla de 

manera clara y rigurosa adoptando un 

punto de vista creativo y crítico a la par 

que respetuoso con la propiedad 

intelectual.  

CCL4. Lee con autonomía obras 

diversas adecuadas a su edad, 

seleccionando las que mejor se ajustan 

a sus gustos e intereses; aprecia el 

CCL4. Lee con autonomía obras 

relevantes de la literatura poniéndolas en 

relación con su contexto sociohistórico 

de producción, con la tradición literaria 
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patrimonio literario como cauce 

privilegiado de la experiencia individual y 

colectiva; y moviliza su propia 

experiencia biográfica y sus 

conocimientos literarios y culturales para 

construir y compartir su interpretación de 

las obras y para crear textos de intención 

literaria de progresiva complejidad.  

anterior y posterior y examinando la 

huella de su legado en la actualidad, 

para construir y compartir su propia 

interpretación argumentada de las obras, 

crear y recrear obras de intención 

literaria y conformar progresivamente un 

mapa cultural.   

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas 

al servicio de la convivencia 

democrática, la resolución dialogada de 

los conflictos y la igualdad de derechos 

de todas las personas desterrando los 

usos discriminatorios de la lengua, así 

como los abusos de poder a través de la 

misma, para favorecer un uso no solo 

eficaz sino también ética de los 

diferentes sistemas de comunicación.  

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas 

al servicio de la convivencia 

democrática, la resolución dialogada de 

los conflictos y la igualdad de derechos 

de todas las personas, rechazando los 

usos discriminatorios de la lengua, así 

como los abusos de poder a través de la 

palabra y de otros códigos no verbales, 

para favorecer un uso no solo eficaz sino 

también ética de los diferentes sistemas 

de comunicación. 

 

 

COMPETENCIA PLURILINGÜE (CP) 

 

La competencia plurilingüe implica utilizar distintas lenguas, orales o signadas, de 

forma apropiada y eficaz para el aprendizaje y la comunicación. Esta competencia 

supone reconocer y respetar los perfiles lingüísticos individuales y aprovechar las 

experiencias propias para desarrollar estrategias que permitan mediar y hacer 

transferencias entre lenguas, incluidas las clásicas, y, en su caso, mantener y 

adquirir destrezas en la lengua o lenguas familiares y en las lenguas oficiales. 

Integra, asimismo, dimensiones históricas e interculturales orientadas a conocer, 

valorar y respetar la diversidad lingüística y cultural de la sociedad con el objetivo de 

fomentar la convivencia democrática. 

 

Descriptores operativos 
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AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, 

EL ALUMNO O LA ALUMNA…  

CP1. Usa eficazmente una o más 

lenguas, además de la lengua o lenguas 

familiares, para responder a sus 

necesidades comunicativas, de manera 

apropiada y adecuada tanto a su 

desarrollo e intereses como a diferentes 

situaciones y contextos de los ámbitos 

personal, social, educativo y profesional.  

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y 

aceptable corrección una o más lenguas, 

además de la(s) lengua(s) familiar(es), 

para responder a sus necesidades 

comunicativas con espontaneidad y 

autonomía en diferentes situaciones y 

contextos de los ámbitos personal, 

social, educativo y profesional. 

CP2. A partir de sus experiencias, realiza 

transferencias entre distintas lenguas 

como estrategia para comunicarse y 

ampliar su repertorio lingüístico 

individual.  

CP2. A partir de sus experiencias, 

desarrolla estrategias que le permitan 

ampliar y enriquecer de forma 

sistemática su repertorio lingüístico 

individual con el fin de comunicarse de 

manera eficaz. 

CP3. Conoce, valora y respeta la 

diversidad lingüística y cultural presente 

en la sociedad, integrándola en su 

desarrollo personal como factor de 

diálogo, para fomentar la cohesión 

social.   

CP3. Conoce y valora críticamente la 

diversidad lingüística y cultural presente 

en la sociedad, integrándola en su 

desarrollo personal y anteponiendo la 

comprensión mutua como característica 

central de la comunicación, para 

fomentar la cohesión social.  

 

 

COMPETENCIA MATEMÁTICA Y COMPETENCIA EN CIENCIA, TECNOLOGÍA E 

INGENIERÍA (STEM) 

 

La competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería 

(competencia STEM1 por sus siglas en inglés) entraña la comprensión del mundo 

utilizando los métodos científicos, el pensamiento y representación matemáticos, la 

tecnología y los métodos de la ingeniería para transformar el entorno de forma 

comprometida, responsable y sostenible. 



 

131 
 

 

La competencia matemática permite desarrollar y aplicar la perspectiva y el 

razonamiento matemáticos con el fin de resolver diversos problemas en diferentes 

contextos. 

 

La competencia en ciencia conlleva la comprensión y explicación del entorno natural 

y social, utilizando un conjunto de conocimientos y metodologías, incluidas la 

observación y la experimentación, con el fin de plantear preguntas y extraer 

conclusiones basadas en pruebas para poder interpretar y transformar el mundo 

natural y el contexto social. 

 

La competencia en tecnología e ingeniería comprende la aplicación de los 

conocimientos y metodologías propios de las ciencias para transformar nuestra 

sociedad de acuerdo con las necesidades o deseos humanos en un marco de 

seguridad, responsabilidad y sostenibilidad. 

 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, 

EL ALUMNO O LA ALUMNA…  

STEM1. Utiliza métodos inductivos y 

deductivos propios del razonamiento 

matemático en situaciones conocidas, y 

selecciona y emplea diferentes 

estrategias para resolver problemas 

analizando críticamente las soluciones y 

reformulando el procedimiento, si fuera 

necesario. 

STEM1. Selecciona y utiliza métodos 

inductivos y deductivos propios del 

razonamiento matemático en situaciones 

propias de la modalidad elegida y 

emplea estrategias variadas para la 

resolución de problemas analizando 

críticamente las soluciones y 

reformulando procedimiento, si fuera 

necesario. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico 

para entender y explicar los fenómenos 

que ocurren a su alrededor, confiando en 

el conocimiento como motor de 

desarrollo, planteándose preguntas y 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico 

para entender y explicar fenómenos 

relacionados con la modalidad elegida, 

confiando en el conocimiento como 

motor de desarrollo, planteándose 
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comprobando hipótesis mediante la 

experimentación y la indagación, 

utilizando herramientas e instrumentos 

adecuados, apreciando la importancia 

de la precisión y la veracidad y 

mostrando una actitud crítica acerca del 

alcance y las limitaciones de la ciencia.   

hipótesis y contrastándolas o 

comprobándolas mediante la 

observación, la experimentación y la 

investigación, utilizando herramientas e 

instrumentos adecuados, apreciando la 

importancia de la precisión y la veracidad 

y mostrando una actitud crítica sobre los 

métodos empleados.  

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos 

diseñando, fabricando y evaluando 

diferentes prototipos o modelos para 

generar o utilizar productos que den 

solución a una necesidad o problema de 

forma creativa y en equipo, procurando 

la participación de todo el grupo, 

resolviendo pacíficamente los conflictos 

que puedan surgir, adaptándose ante la 

incertidumbre y valorando la importancia 

de la sostenibilidad.  

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos 

diseñando y creando prototipos o 

modelos para generar o utilizar 

productos que den solución a una 

necesidad o problema de forma 

colaborativa, procurando la participación 

de todo el grupo, resolviendo 

pacíficamente los conflictos que puedan 

surgir, adaptándose ante la 

incertidumbre y evaluando el producto 

obtenido de acuerdo a los objetivos 

propuestos, la sostenibilidad y el impacto 

transformador en la sociedad.  

STEM4. Interpreta y transmite los 

elementos más relevantes de   procesos, 

razonamientos, demostraciones, 

métodos y resultados científicos, 

matemáticos y tecnológicos de forma 

clara y precisa y en diferentes formatos 

(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, 

esquemas, símbolos...), aprovechando 

de forma crítica la cultura digital e 

incluyendo el lenguaje matemático-

formal con ética y responsabilidad, para 

compartir y construir nuevos 

conocimientos.  

STEM4. Interpreta y transmite los 

elementos más relevantes de 

investigaciones de forma clara y precisa, 

en diferentes formatos (gráficos, tablas, 

diagramas, fórmulas, esquemas, 

símbolos...) y aprovechando la cultura 

digital con ética y responsabilidad y 

valorando de forma crítica la contribución 

de la ciencia y la tecnología en el cambio 

de las condiciones de vida para 

compartir y construir nuevos 

conocimientos.  
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STEM5. Emprende acciones 

fundamentadas científicamente para 

preservar la salud física y mental y el 

medio ambiente y aplica principios de 

ética y seguridad, en la realización de 

proyectos para transformar su entorno 

próximo de forma sostenible, valorando 

su impacto global y practicando el 

consumo responsable.  

STEM5. Planea y emprende acciones 

fundamentadas científicamente para 

preservar la salud física y mental y el 

medio ambiente, practicando el consumo 

responsable, aplicando principios de 

ética y seguridad para crear valor y 

transformar su entorno de forma 

sostenible adquiriendo compromisos 

como ciudadano en el ámbito local y 

global.   

 

 

 

 

COMPETENCIA DIGITAL (CD)  

 

La competencia digital implica el uso seguro, saludable, sostenible, crítico y 

responsable, de las tecnologías digitales para el aprendizaje, para el trabajo y para 

la participación en la sociedad, así como la interacción con estas. 

 

Incluye la alfabetización en información y datos, la comunicación y la colaboración, 

la educación mediática, la creación de contenidos digitales (incluida la 

programación), la seguridad (incluido el bienestar digital y las competencias 

relacionadas con la ciberseguridad), asuntos relacionados con la ciudadanía digital, 

la privacidad, la propiedad intelectual, la resolución de problemas y el pensamiento 

computacional y crítico. 

 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, 

EL ALUMNO O LA ALUMNA…  

CD1. Realiza búsquedas en internet 

atendiendo a criterios de validez, 

calidad, actualidad y fiabilidad, 

CD1. Realiza búsquedas avanzadas 

comprendiendo cómo funcionan los 

motores de búsqueda en internet 
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seleccionando los resultados de manera 

crítica y archivándolos, para 

recuperarlos, referenciarlos y 

reutilizarlos respetando la propiedad 

intelectual.  

aplicando criterios de validez, calidad, 

actualidad y fiabilidad, seleccionando los 

resultados de manera crítica y 

organizando el almacenamiento de la 

información de manera adecuada y 

segura para referenciarla y reutilizarla 

posteriormente.  

CD2. Gestiona y utiliza su entorno 

personal digital de aprendizaje para 

construir conocimiento crear contenidos 

digitales, mediante estrategias de 

tratamiento de la información y el uso de 

diferentes herramientas digitales, 

seleccionando y configurando la más 

adecuada en función de la tarea y de sus 

necesidades de aprendizaje 

permanente.  

CD2. Crea, integra y reelabora 

contenidos digitales de forma individual o 

colectiva, aplicando medidas de 

seguridad y respetando, en todo 

momento, los derechos de autoría digital 

para ampliar sus recursos y generar 

nuevo conocimiento. 

CD3. Se comunica, participa, colabora e 

interactúa compartiendo contenidos, 

datos e información mediante 

herramientas y/o plataformas virtuales y 

gestiona de manera responsable sus 

acciones, presencia y visibilidad en la 

red, para ejercer una ciudadanía digital 

activa, cívica y reflexiva.  

CD3. Selecciona, configura y utiliza 

dispositivos digitales, herramientas, 

aplicaciones y servicios en línea y los 

incorpora en su entorno personal de 

aprendizaje digital para comunicarse, 

trabajar colaborativamente y compartir 

información, gestionando de manera 

responsable sus acciones, presencia y 

visibilidad en la red y ejerciendo una 

ciudadanía digital activa, cívica y 

reflexiva. 

CD4. Identifica riesgos y adopta medidas 

preventivas al usar las tecnologías 

digitales para proteger los dispositivos, 

los datos personales, la salud y el 

medioambiente, y para tomar conciencia 

de la importancia y necesidad de hacer 

CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al 

usar las tecnologías digitales para 

proteger los dispositivos, los datos 

personales, la salud y el medioambiente 

y hace un uso crítico, legal, seguro, 

saludable y sostenible de dichas 



 

135 
 

un uso crítico, legal, seguro, saludable y 

sostenible de dichas tecnologías.   

tecnologías.  

CD5. Desarrolla aplicaciones 

informáticas sencillas y soluciones 

tecnológicas creativas y sostenibles para 

resolver problemas concretos o 

responder a retos propuestos, 

mostrando interés y curiosidad por la 

evolución de las tecnologías digitales y 

por su desarrollo sostenible y uso ético.  

CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas 

innovadoras y sostenibles para dar 

respuesta a necesidades concretas, 

mostrando interés y curiosidad por la 

evolución de las tecnologías digitales y 

por su desarrollo sostenible y uso ético.   

 

 

COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER (CPSAA) 

 

La competencia personal, social y de aprender a aprender implica la capacidad de 

reflexionar sobre uno mismo para conocerse, aceptarse y promover un crecimiento 

personal constante; gestionar el tiempo y la información eficazmente; colaborar con 

otros de forma constructiva; mantener la resiliencia y gestionar el aprendizaje a lo 

largo de la vida. Incluye también la capacidad de hacer frente a la incertidumbre y a 

la complejidad, adaptarse a los cambios, aprender a gestionar los procesos 

metacognitivos, contribuir al bienestar físico y emocional propio y de las demás 

personas, conservar la salud física y mental, así como ser capaz de llevar una vida 

orientada al futuro, expresar empatía y abordar los conflictos en un contexto 

integrador y de apoyo. 

 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, 

EL ALUMNO O LA ALUMNA…  

CPSAA1. Regula y expresa sus 

emociones fortaleciendo el optimismo, la 

resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda 

de propósito y motivación hacia el 

aprendizaje para gestionar los retos y 

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la 

resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda 

de objetivos de forma autónoma para 

hacer eficaz su aprendizaje.   

CPSAA 1.2. Desarrolla una personalidad 
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cambios y armonizarlos con sus propios 

objetivos.  

autónoma, gestionando 

constructivamente los cambios, la 

participación social y su propia actividad 

para dirigir su vida. 

 

CPSAA2. Conoce los riesgos para la 

salud relacionados con factores sociales 

para consolidar hábitos de vida 

saludable a nivel físico y mental.  

CPSAA2. Adopta de forma autónoma un 

estilo de vida sostenible y atiende al 

bienestar físico y mental propio y de los 

demás, buscando y ofreciendo apoyo en 

la sociedad para construir un mundo más 

saludable. 

CPSAA3. Comprende proactivamente 

las perspectivas y las experiencias de  

CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia 

las emociones y experiencias de los 

demás, siendo consciente de la 

influencia que ejerce el grupo en las 

personas, para consolidar una 

personalidad empática e independiente y 

desarrollar su inteligencia. 

CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las 

tareas, recursos y responsabilidades de 

manera ecuánime, según sus objetivos, 

favoreciendo un enfoque sistémico para 

contribuir a la consecución de objetivos 

compartidos. 

CPSAA4. Realiza autoevaluaciones 

sobre su proceso de aprendizaje, 

buscando fuentes fiables para validar, 

sustentar y contrastar la información y 

para obtener conclusiones relevantes. 

CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y 

sintetiza datos, información e ideas de 

los medios de comunicación, para 

obtener conclusiones lógicas de forma 

autónoma, valorando la fiabilidad de las 

fuentes. 

CPSAA5. Planea objetivos a medio 

plazo y desarrolla procesos meta-

cognitivos de retroalimentación para 

CPSAA5. Planifica a largo plazo 

evaluando los propósitos y los procesos 

de la construcción del conocimiento, 
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aprender de sus errores en el proceso de 

construcción del conocimiento.  

relacionando los diferentes campos del 

mismo para desarrollar procesos 

autorregulados de aprendizaje que le 

permitan transmitir ese conocimiento, 

proponer ideas creativas y resolver 

problemas con autonomía. 

 

 

COMPETENCIA CIUDADANA (CC) 

 

La competencia ciudadana contribuye a que alumnos y alumnas puedan ejercer una 

ciudadanía responsable y participar plenamente en la vida social y cívica, basándose 

en la comprensión de los conceptos y las estructuras sociales, económicas, jurídicas 

y políticas, así como en el conocimiento de los acontecimientos mundiales y el 

compromiso activo con la sostenibilidad y el logro de una ciudadanía mundial. 

Incluye la alfabetización cívica, la adopción consciente de los valores propios de una 

cultura democrática fundada en el respeto a los derechos humanos, la reflexión 

crítica acerca de los grandes problemas éticos de nuestro tiempo y el desarrollo de 

un estilo de vida sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

planteados en la Agenda 2030.  

 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, 

EL ALUMNO O LA ALUMNA…  

CC1. Analiza y comprende ideas 

relativas a la dimensión social y 

ciudadana de su propia identidad, así 

como a los hechos culturales, históricos 

y normativos que la determinan, 

demostrando respeto por las normas, 

empatía, equidad y espíritu constructivo 

en la interacción con los demás en 

cualquier contexto.  

CC1. Analiza hechos, normas e ideas 

relativas a la dimensión social, histórica, 

cívica y moral de su propia identidad, 

para contribuir a la consolidación de su 

madurez personal y social, adquirir una 

conciencia ciudadana y responsable, 

desarrollar la autonomía y el espíritu 

crítico, y establecer una interacción 

pacífica y respetuosa con los demás y 
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con el entorno.   

CC2. Analiza y asume los principios y 

valores que emanan del proceso de 

integración europeo, la Constitución 

española y los derechos humanos y del 

niño, participando en actividades 

comunitarias, como la toma de 

decisiones o la resolución de conflictos, 

con actitud de respeto por la diversidad, 

y compromiso con la igualdad de género, 

la cohesión social, la sostenibilidad y el 

logro de la ciudadanía mundial.  

CC2. Reconoce, analiza y aplica en 

diversos contextos, de forma crítica y 

consecuente, los principios, ideales y 

valores relativos al proceso de 

integración europea, la Constitución 

española, los derechos humanos, y la 

historia y el patrimonio cultural propios, a 

la vez que participa en todo tipo de 

actividades grupales con una actitud 

fundamentada en los principios y 

procedimientos democráticos, el 

compromiso ético con la igualdad, la 

cohesión social, el desarrollo sostenible 

y el logro de la ciudadanía mundial. 

CC3. Comprende y analiza problemas 

éticos fundamentales y de actualidad, 

considerando críticamente los valores 

propios y ajenos, y desarrollando juicios 

propios para afrontar la controversia 

moral con actitud dialogante, 

argumentativa, respetuosa, y opuesta a 

cualquier tipo de discriminación o 

violencia.  

CC3. Adopta un juicio propio y 

argumentado ante problemas éticos y 

filosóficos fundamentales y de 

actualidad, afrontando con actitud 

dialogante la pluralidad de valores, 

creencias e ideas, rechazando todo tipo 

de discriminación y violencia, y 

promoviendo activamente la igualdad 

efectiva entre mujeres y hombres.  

CC4. Comprende las relaciones 

sistémicas de interdependencia, eco-

dependencia e interconexión entre 

actuaciones locales y globales, y adopta, 

de forma consciente y motivada, un 

estilo de vida sostenible y eco-

socialmente responsable.    

CC4. Analiza las relaciones de 

interdependencia y ecodependencia 

entre nuestras formas de vida y el 

entorno, realizando un análisis crítico de 

la huella ecológica de las acciones 

humanas, y demostrando un 

compromiso ético y ecosocialmente 

responsable con actividades y hábitos 

que conduzcan al logro de los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible y la lucha 
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contra el cambio climático. 

 

 

COMPETENCIA EMPRENDEDORA (CE) 

 

La competencia emprendedora implica desarrollar un enfoque vital dirigido a actuar 

sobre oportunidades e ideas, utilizando los conocimientos específicos necesarios 

para generar resultados de valor para otros. Aporta estrategias que permitan adaptar 

la mirada para detectar necesidades y oportunidades; entrenar el pensamiento para 

analizar y evaluar el entorno, crear y replantear ideas utilizando la imaginación, la 

creatividad, el pensamiento estratégico y la reflexión ética, crítica y constructiva 

dentro de los procesos creativos y de innovación; y despertar la disposición a 

aprender, a arriesgar, a afrontar la incertidumbre.  

 

Asimismo, implica tomar decisiones basadas en la información y el conocimiento y 

colaborar de manera ágil con otras personas, con motivación, empatía, habilidades 

de comunicación y de negociación, para llevar las ideas planteadas a la acción 

mediante la planificación y gestión de proyectos sostenibles de valor social, cultural 

y económico-financiero. 

 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, 

EL ALUMNO O LA ALUMNA…  

CE1. Analiza necesidades y 

oportunidades y afronta retos con 

sentido crítico, haciendo balance de su 

sostenibilidad, valorando el impacto que 

puedan suponer en el entorno, para 

presentar ideas y soluciones 

innovadoras, éticas y sostenibles, 

dirigidas a crear valor en el ámbito 

personal, social, educativo y profesional.  

CE1. Evalúa necesidades y 

oportunidades y afronta retos, con 

sentido crítico y ético, evaluando su 

sostenibilidad y comprobando, el 

impacto que puedan suponer en el 

entorno, para presentar y ejecutar ideas 

y soluciones innovadoras dirigidas a 

distintos contextos, tanto locales como 

globales, en el ámbito personal, social y 

académico con proyección profesional 
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emprendedora.   

CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades 

propias, haciendo uso de estrategias de 

autoconocimiento y autoeficacia y 

comprende los elementos 

fundamentales de la economía y las 

finanzas, aplicando conocimientos 

económicos y financieros a actividades y 

situaciones concretas, utilizando 

destrezas que favorezcan el trabajo 

colaborativo y en equipo, para reunir y 

optimizar los recursos necesarios que 

lleven a la acción una experiencia 

emprendedora que genere valor.  

CE2. Evalúa y reflexiona sobre las 

fortalezas y debilidades propias y las de 

los demás, haciendo uso de estrategias 

de autoconocimiento y autoeficacia, 

interioriza los conocimientos económicos 

y financieros específicos y los transfiere 

a contextos locales y globales, aplicando 

estrategias y destrezas que agilicen el 

trabajo colaborativo y en equipo, para 

reunir y optimizar los recursos 

necesarios, que lleven a la acción una 

experiencia o iniciativa emprendedora de 

valor.   

CE3. Desarrolla el proceso de creación 

de ideas y soluciones valiosas y toma 

decisiones, de manera razonada, 

utilizando estrategias ágiles de 

planificación y gestión, y reflexiona sobre 

el proceso realizado y el resultado 

obtenido, para llevar a término el 

proceso de creación de prototipos 

innovadores y de valor, considerando la 

experiencia como una oportunidad para 

aprender.  

 

CE3. Lleva a cabo el proceso de 

creación de ideas y soluciones 

innovadoras y toma decisiones, con 

sentido crítico y ético, aplicando 

conocimientos técnicos específicos y 

estrategias ágiles de planificación y 

gestión de proyectos, y reflexiona sobre 

el proceso realizado y el resultado 

obtenido, para elaborar un prototipo final 

de valor para los demás, considerando 

tanto la experiencia de éxito como de 

fracaso, una oportunidad para aprender. 

 

 

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIÓN CULTURALES (CCEC) 

 

La competencia en conciencia y expresión culturales supone comprender y respetar 

el modo en que las ideas, las opiniones, los sentimientos y las emociones se 

expresan y se comunican de forma creativa en distintas culturas y por medio de una 

amplia gama de manifestaciones artísticas y culturales. Implica también un 

compromiso con la comprensión, el desarrollo y la expresión de las ideas propias y 
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del sentido del lugar que se ocupa o del papel que se desempeña en la sociedad. 

Asimismo, requiere la comprensión de la propia identidad en evolución y del 

patrimonio cultural en un mundo caracterizado por la diversidad, así como la toma 

de conciencia de que el arte y otras manifestaciones culturales pueden suponer una 

manera de mirar el mundo y de darle forma. 

 

Descriptores operativos 

AL COMPLETAR LA ENSEÑANZA 

BÁSICA, EL ALUMNO O LA 

ALUMNA… 

AL COMPLETAR EL BACHILLERATO, 

EL ALUMNO O LA ALUMNA…  

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y 

respeta el patrimonio cultural y artístico, 

implicándose en su conservación y 

valorando el enriquecimiento inherente a 

la diversidad cultural y artística. 

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora 

críticamente el patrimonio cultural y 

artístico de cualquier época, 

contrastando sus singularidades y 

partiendo de su propia identidad, para 

defender la libertad de expresión, la 

igualdad y el enriquecimiento inherente a 

la diversidad. 

CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con 

autonomía las especificidades e 

intencionalidades de las manifestaciones 

artísticas y culturales más destacadas 

del patrimonio, distinguiendo los medios 

y soportes, así como los lenguajes y 

elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC2. Investiga las especificidades e 

intencionalidades de diversas 

manifestaciones artísticas y culturales 

del patrimonio, mediante una postura de 

recepción activa y deleite, diferenciando 

y analizando los distintos contextos, 

medios y soportes en que se 

materializan, así como los lenguajes y 

elementos técnicos y estéticos que las 

caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, 

sentimientos y emociones por medio de 

producciones culturales y artísticas, 

integrando su propio cuerpo y 

desarrollando la autoestima, la 

creatividad y el sentido del lugar que 

CCEC3.1 Expresa ideas, opiniones, 

sentimientos y emociones con 

creatividad y espíritu crítico, realizando 

con rigor sus propias producciones 

culturales y artísticas, para participar de 

forma activa en la promoción de los 
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ocupa en la sociedad, con una actitud 

empática, abierta y colaborativa.  

derechos humanos y los procesos de 

socialización y de construcción de la 

identidad personal que se derivan de la 

práctica artística. 

 

CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a 

través de la interactuación corporal y la 

experimentación con diferentes 

herramientas y lenguajes artísticos, 

enfrentándose a situaciones creativas 

con una actitud empática y colaborativa, 

y con autoestima, iniciativa e 

imaginación. 

 

CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con 

creatividad diversos medios y soportes, 

así como técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o corporales, 

para la creación de productos artísticos y 

culturales, tanto de forma individual 

como colaborativa, identificando 

oportunidades de desarrollo personal, 

social y laboral, así como de 

emprendimiento. 

CCEC4.1. Selecciona e integra con 

creatividad diversos medios y soportes, 

así como técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o corporales, 

para diseñar y producir proyectos 

artísticos y culturales sostenibles, 

analizando las oportunidades de 

desarrollo personal, social y laboral que 

ofrecen sirviéndose de la interpretación, 

la ejecución, la improvisación o la 

composición. 

 

CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza 

sus conocimientos, destrezas y actitudes 

para responder con creatividad y eficacia 

a los desempeños derivados de una 

producción cultural o artística, individual 

o colectiva, utilizando diversos 

lenguajes, códigos, técnicas, 

herramientas y recursos plásticos, 

visuales, audiovisuales, musicales, 
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corporales o escénicos, valorando tanto 

el proceso como el producto final y 

comprendiendo las oportunidades 

personales, sociales, inclusivas y 

económicas que ofrecen. 

 

 

 

6.3. COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

1. Buscar, analizar, interpretar, producir y transmitir información relativa a 

hechos histórico-filosóficos a partir del uso crítico y seguro de fuentes y el 

dominio de técnicas básicas de investigación, para generar conocimientos y 

producciones propias acerca de la historia de los problemas e ideas 

filosóficos. 

 

La labor de investigación de la Historia de la Filosofía comparte con los estudios 

históricos, pero también con la filología y con otras ciencias humanas, el hecho de 

que su objeto de estudio venga vehiculado por textos, documentos y otras 

manifestaciones análogas legadas por la tradición. Es, pues, fundamental que el 

alumnado sepa trabajar con fuentes fiables y relevantes, entendiéndolas en su 

contexto social y cultural a la vez que en su proyección histórica y estableciendo 

relaciones entre documentos de diferentes épocas y culturas. Para ello, es preciso 

dotarle de herramientas de investigación con que buscar y organizar la información, 

tanto en entornos digitales como en otros más tradicionales, así como para evaluarla 

y utilizarla de manera crítica para la producción y transmisión de conocimientos 

relativos a la materia. El objetivo es que, además del uso de documentos de una 

cierta complejidad formal y material, puedan construir sus propios juicios y elaborar 

producciones a partir del diálogo con tales documentos y el ejercicio autónomo de 

su capacidad indagadora. Todo esto supone no solo la facultad de interpretar y 

comentar formalmente textos y otros documentos y manifestaciones histórico-

filosóficas, relacionándolos con problemas, tesis y autores o autoras, sino también 

la de realizar esquemas y mapas conceptuales, cuadros cronológicos y otras 

elaboraciones, incluyendo la producción y exposición de trabajos de investigación 

de carácter básico, utilizando los protocolos al efecto, y tanto de forma individual 
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como colaborativa. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 

CCL2, CCL3, CD1, CD3, CPSAA4, CC3, CE3. 

 

2. Reconocer las normas y pautas de la argumentación y el diálogo filosóficos 

mediante la identificación y análisis de las mismas en distintos soportes y a 

través de diversas actividades, para aplicarlas con rigor en la construcción y 

exposición de argumentos y en el ejercicio del diálogo con los demás. 

 

El dominio de la argumentación es un factor fundamental para pensar y comunicarse 

con rigor y efectividad, tanto en el ámbito de las ciencias y saberes, como en el de 

la vida cotidiana, así como una condición necesaria para la formación del propio 

juicio personal. Es, pues, necesario que el alumnado, tanto en el trabajo con textos 

y documentos, como en el diálogo filosófico con los demás, emplee argumentos 

correctos y bien fundados, apreciando el rigor argumentativo y detectando y evitando 

los modos dogmáticos, falaces y sesgados de sostener o discutir opiniones e 

hipótesis. 

Por otro lado, si el diálogo goza en la didáctica de la filosofía de un merecido 

reconocimiento, tanto como expresión del carácter propiamente dialéctico de la 

indagación filosófica como en tanto que elemento esencial del ejercicio de la 

ciudadanía democrática, en el estudio de la historia de las ideas cumple una doble 

función: la de promover el debate filosófico y la de hacerlo en torno a planteamientos 

y concepciones que guardan a la vez entre sí un diálogo a lo largo del tiempo. Se 

trata, pues, de promover, no solo el diálogo empático, cooperativo y comprometido 

con la búsqueda del conocimiento, la libre expresión de ideas y el respeto a la 

pluralidad de tesis y opiniones, sino también la aptitud para el pensamiento crítico y 

relacional en torno a ideas de autores y autoras de épocas muy distintas, 

entendiendo en todos los casos la disensión y la controversia no necesariamente 

como un conflicto sino también como complementariedad y ocasión para una mejor 

comprensión de los problemas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL1, 

CCL5, STEM1, CPSAA3.1, CC2, CC3, CCEC1, CCEC3.2. 

 

3. Comprender y expresar diferentes concepciones filosóficas históricamente 

dadas, mediante el acercamiento a sus fuentes y el trabajo crítico sobre las 

mismas, para desarrollar el conocimiento de un acervo que constituye parte 
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esencial del patrimonio cultural común. 

 

La tradición filosófica, así como el debate filosófico contemporáneo, han venido 

acumulando y transmitiendo, y siguen produciendo hoy, un inmenso y valiosísimo 

caudal de planteamientos, preguntas, intentos de respuesta, ideas, 

argumentaciones y exposiciones diferentes en torno a las cuestiones filosóficas, 

moduladas de acuerdo con el contexto histórico y el esfuerzo de los autores y autoras 

en los que en cada caso tuvieron cauce de expresión. El conocimiento de las más 

importantes de estas propuestas filosóficas debe formar parte de la cultura de todo 

el alumnado y, en general, del bagaje de una ciudadanía ilustrada. Por otro lado, el 

aprendizaje de tales concepciones filosóficas precisa de un trabajo orientado desde 

la experiencia actualizada de cuestiones ya tratadas en primero de Bachillerato, de 

manera que sea el alumnado el que, en relación con dichas cuestiones, sienta la 

necesidad de investigar la raíz y dimensión histórica de las mismas a través del 

contacto directo con documentos y del trabajo a partir de ellos. Una indagación que 

debe ser, además, ajena a prejuicios etnocéntricos, sexistas o de cualquier otro tipo, 

y reconocer el papel, a menudo oculto y marginado, de las mujeres, así como la 

importancia e influencia de otras tradiciones de pensamiento diferentes a la nuestra, 

analizando críticamente las conceptualizaciones de carácter excluyente o 

discriminatorio que formen o hayan formado parte del discurso filosófico. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CC1, CC2, 

CC3, CCEC1. 

 

4. Reconocer la naturaleza esencialmente plural y diversa de las concepciones 

filosóficas históricamente dadas, mediante su puesta en relación dialéctica de 

confrontación y complementariedad, para generar una concepción compleja y 

dinámica de la historia del pensamiento y promover una actitud tolerante y 

comprometida con la resolución racional y dialogada de los conflictos. 

 

La filosofía, a diferencia de otros ámbitos de conocimiento, se presenta radicalmente 

abierta y disputada en todas sus áreas, algo que no tiene por qué ser interpretado 

como defecto o disfunción sino, al contrario, como indicio del carácter complejo y 

dialéctico tanto de la disciplina como de muchas de las cuestiones filosóficas en las 

que no son posible, ni quizás deseables, la unanimidad o la unilateralidad, pero sí el 

diálogo respetuoso y constructivo. 

Este carácter plural de la filosofía es más evidente cuando lo comprendemos a través 



 

146 
 

de su dimensión histórica. No obstante, tampoco aquí esta riqueza de perspectivas 

compromete la unidad esencial que define a toda la empresa filosófica como una 

búsqueda incondicionada e integral de la verdad y del sentido de la realidad en sus 

aspectos más fundamentales. Por otro lado, el contacto con los distintos modos de 

argumentación y exposición que corresponden a las concepciones filosóficas, así 

como con la diversidad de formas con que cabe interpretarlas, resultan una 

experiencia óptima para la práctica del pensamiento complejo, el análisis, la síntesis, 

y la comprensión de los problemas filosóficos y otros de relevancia cultural y social 

desde una perspectiva más profunda y plural, menos sesgada, y crítica con todo 

dogmatismo, en consonancia con lo que debe ser el ejercicio de la propia ciudadanía 

democrática. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CC1, 

CC2, CC3. 

 

5. Reconocer el modo en que se han planteado sucesivamente, a través de 

distintas épocas y concepciones, los mismos problemas filosóficos, mediante 

el análisis e interpretación de textos y otros modos de expresión tanto 

filosófica como más ampliamente cultural, históricamente dados, para afrontar 

tales problemas a partir de la reflexión crítica sobre el conocimiento de lo 

aportado por la tradición. 

 

La reflexión filosófica, que en el curso de primero de Bachillerato se abordaba de 

manera principalmente temática, se despliega aquí de modo también diacrónico, 

analizando los mismos problemas en diferentes momentos históricos, lenguajes y 

formas, y en relación con los aspectos propios de cada época y cultura. La suma de 

dichas fases o momentos comprende un conjunto de planteamientos y respuestas 

que el alumnado debe conocer, no solo para comprender la historia pasada, e incluso 

el mismo concepto de historia, sino también para entender su propio presente y 

pensar su futuro de manera más reflexiva y cuidadosa. Además, en la filosofía, dado 

su carácter plural y siempre abierto, es aún más pertinente que en otros saberes 

tener consciencia de ese proceso histórico, él mismo un objeto de reflexión filosófica, 

y en el que se puede encontrar el germen de todo el pensamiento contemporáneo. 

Es necesario, por ello, que el alumnado analice los problemas filosóficos a lo largo 

de la historia, esclareciendo las condiciones socio-culturales de su aparición y 

conectando el tratamiento que se hace de los mismos en distintas corrientes y 

escuelas de pensamiento. El objetivo es que alumnos y alumnas afronten tales 
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problemas desde el reconocimiento tanto de su radicalidad y universalidad como de 

la pluralidad y variabilidad en que se expresan, reflexionando sobre la relación de 

ambos aspectos, con el fin de promover un conocimiento profundo y crítico de la 

filosofía y de la cultura en que esta se inserta y desarrolla. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CC1, 

CC2, CC3, CCEC1. 

 

6. Reconocer las formas diversas en que los interrogantes filosóficos y sus 

intentos de respuesta se han presentado históricamente en otros ámbitos de 

la cultura, mediante el análisis interpretativo de textos y otras manifestaciones 

pertenecientes a esos ámbitos, para promover una concepción sistemática, 

relacional y compleja de la historia de la cultura occidental y del papel de las 

ideas filosóficas en ella. 

 

La filosofía, lejos de ser un saber ensimismado en sus problemas y lenguaje y ajeno 

al resto de saberes y aspectos de la existencia humana, se ha mostrado siempre 

interesada en dialogar con otros ámbitos del conocimiento, nutriéndose de ellos y 

enriqueciéndolos con nuevas ideas y perspectivas. A ello se le suma que el estudio 

de la filosofía resulta más estimulante y rico cuando se ejercita mediante el análisis 

de otras manifestaciones culturales en las que los problemas y las concepciones 

histórico-filosóficos están presentes, de manera al menos tácita. Por ello, el 

acercamiento a la materia de Historia de la Filosofía debe realizarse no solo a través 

del estudio e interpretación de los textos de los grandes filósofos y filósofas, sino 

también a través del análisis de aquellos otros documentos y acontecimientos 

históricos de carácter político, artístico, científico o religioso que resulten 

filosóficamente relevantes. 

El objetivo es, por un lado, que el alumnado comprenda la naturaleza interdisciplinar 

y transdisciplinar de la reflexión filosófica y su función articuladora del conjunto de 

los saberes, y, por el otro, que reconozca la relación entre las distintas teorías 

filosóficas y aquellos movimientos, doctrinas y creaciones sociales, políticas, 

morales, artísticas, científicas y religiosas con las que aquellas han compartido 

espacio histórico y cultural, identificando sus influencias mutuas y, en especial, los 

fundamentos y problemas filosóficos que laten bajo los citados movimientos, 

doctrinas y creaciones. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CCL2, CC1, 

CC2, CC3, CCEC1. 
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7. Analizar problemas fundamentales y de actualidad mediante la exposición 

crítica de distintas posiciones histórico-filosóficas relevantes para la 

comprensión y discusión de aquellos, para desarrollar la autonomía de juicio 

y promover actitudes y acciones cívica y éticamente consecuentes. 

 

Los grandes sistemas de pensamiento habidos a lo largo del tiempo no son solo 

lugares de referencia obligada para entender en profundidad el pasado, nuestras 

señas de identidad culturales o nuestro modo mismo de ser, conocer o valorar, sino 

que son también guías que, tratadas de manera crítica, iluminan los más complejos 

debates actuales, constituyendo así una herramienta indispensable para nuestra 

tarea de promover un mundo más justo, sostenible y racional. En este sentido, la 

historia de la filosofía representa un esfuerzo progresivo por comprender la realidad 

y orientar la acción humana, tanto en un sentido individual como en el colectivo. 

Además, provee al alumnado de un marco de referencia idóneo para el ejercicio de 

una ciudadanía consciente, críticamente comprometida con los valores comunes y 

detentadora de una actitud reflexiva y constructiva ante los retos del siglo XXI. Así, 

en la medida en que se conozcan con profundidad las distintas ideas, teorías y 

controversias filosóficas implicadas en cuestiones que, como la desigualdad y la 

pobreza, la situación de los derechos humanos en el mundo, el logro de la efectiva 

igualdad y corresponsabilidad entre mujeres y hombres, o los problemas 

ecosociales, conforman la actualidad, se estará en mejores condiciones para 

entender y afrontar dichas cuestiones. El propósito último es que el alumnado pueda 

posicionarse ante ellas con plena conciencia de lo que sus ideas deben al curso 

histórico del pensamiento filosófico y, por ello, con una mayor exigencia crítica y un 

más firme compromiso tanto con el perfeccionamiento de dichas ideas como con las 

actitudes y acciones que quepa deducir de ellas. 

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores: CPSAA4, 

CC1, CC2, CC3, CC4, CE1. 

 

 

6.3.1. SABERES BÁSICOS 

 

A. Del origen de la filosofía occidental en Grecia hasta el fin de la 

Antigüedad.  
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HFIL. 2. A.1. Historicidad y universalidad de los problemas y concepciones 

filosóficas. Métodos de trabajo en Historia de la Filosofía: el análisis del contexto 

histórico; la lectura, la comprensión y el comentario de textos. Estructura dialógica 

del saber filosófico y relación del pensamiento de diversos autores y épocas bajo el 

hilo conductor de los problemas humanos más fundamentales 

  

HFIL. 2.A.2. El surgimiento de la filosofía occidental en Grecia. Cosmovisión mítica 

y teorización filosófica. La filosofía en otras tradiciones culturales.  

 

HFIL. 2.A.3. El problema de la realidad en los presocráticos. La naturaleza en el 

centro del debate griego. 

 

HFIL. 2.A.4. El giro antropológico. Filosofía y ciudadanía en la Ilustración griega: los 

sofistas y Sócrates. Aspasia de Mileto y el papel de la mujer en la cultura y la filosofía 

griega 

 

HFIL. 2.A.5.Idea y naturaleza: conocimiento y realidad en Platón y Aristóteles. La 

crítica de Aristóteles a las ideas platónicas en su concepción de la naturaleza como 

movimiento. 

 

HFIL. 2.A.6. La antropología en la filosofía clásica: Sócrates y el conocimiento de sí; 

la psique en Platón y Aristóteles.  

 

HFIL. 2. A.7. La discusión ética: el intelectualismo socrático-platónico; la teoría de 

las virtudes en Platón y Aristóteles; el concepto de eudemonía.  La interacción de la 

ética y la política en la filosofía clásica 

 

HFIL. 2.A.8. El debate político: Las propuestas platónica y aristotélica en torno al 

mejor orden social.  

 

HFIL. 2. A.9. De las polis al imperio. Filosofía, ciencia y cultura en el helenismo. 

Estoicismo y epicureísmo. La figura de Hipatia de Alejandría.  

 

B. De la Edad Media a la modernidad europea.  

 

HFIL. 2. B.1. Etapas, métodos y cuestiones fundamentales en la filosofía medieval. 
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Agustín de Hipona, Tomas de Aquino y Guillermo de Ockham. La personalidad 

polifacética de Hildegarda von Bingen. La filosofía árabe y judía: Averroes y 

Maimónides 

 

HFIL.2.B.2. La asimilación de la filosofía griega por la teología medieval. El problema 

de la relación entre fe y razón.  

 

HFIL.2.B.3. El nacimiento de la modernidad europea. El Renacimiento y la defensa 

de la dignidad humana. El protestantismo. La revolución científica. 

 

HFIL.2.B.4. Racionalismo y empirismo: René Descartes y David Hume.  

 

HFIL.2.B.5. El debate metafísico moderno. La teoría cartesiana de las sustancias. El 

materialismo desde Thomas Hobbes a la Ilustración. Newton y el problema de la 

naturaleza. 

 

HFIL.2.B.6. La cuestión del origen y fundamento de la sociedad y el poder. Del 

pensamiento político medieval a la teoría del contrato social según Thomas Hobbes, 

John Locke y Jean Jacques Rousseau.  

 

C. De la modernidad a la postmodernidad.  

 

HFIL.2.C.1. El proyecto ilustrado: potencia y límites de la razón. Los Derechos del 

Hombre. La propuesta kantiana del poder como representación y la paz perpetua. 

La primera ola feminista: Mary Wollstonecraft y Olympe de Gouges. 

  

HFIL. 2.C.2. La filosofía crítica de Immanuel Kant y el problema de la metafísica 

como saber. 

 

HFIL.2.C.3. Éticas de la felicidad y éticas del deber. La ética kantiana frente al 

utilitarismo.  

 

HFIL.2.C.4.  La dialéctica hegeliana. La crítica del capitalismo: el pensamiento 

revolucionario de Karl Marx y la dialéctica de la Ilustración en la Escuela de Fráncfort. 

El análisis del totalitarismo de Hannah Arendt.  
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HFIL2.C.5. La deconstrucción de la tradición occidental en Friedrich Nietzsche y la 

herencia posmoderna.  

 

HFIL.2.C.6.  Los problemas filosóficos a la luz del análisis del lenguaje: Ludwig 

Wittgenstein y la filosofía analítica. El atomismo lógico de Bertrand Russell. 

 

HFIL.2.C.7. Karl Popper y la epistemología del s.XX 

 

HFIL.2.C.8. El existencialismo: Martin Heidegger y Jean Paul Sartre. La razón vital 

y la razón poética: José Ortega y Gasset y María Zambrano.  

 

HFIL.2.C.9. El desarrollo contemporáneo del feminismo: Simone de Beauvoir. 

 

HFIL.2.C.10. Corrientes actuales de la filosofía: la filosofía posmoderna; la filosofía 

política neocontractualista; el debate anglosajón entre los críticos de la metafísica y 

neocontractualistas universalistas; la Filosofía ante los cambios tecnocientíficos 

actuales: hacia un Humanismo Tecnológico. Michel Foucault y la genealogía del 

poder. Estructuralismo y teoría crítica 

 

 

 

6.3.2. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

 

Competencia específica 1.  

 

1.1 Generar un conocimiento riguroso de fuentes y documentos filosóficamente 

relevantes, aplicando técnicas de búsqueda, organización, análisis, comparación e 

interpretación de los mismos, y relacionándolos correctamente con contextos 

históricos, problemas, tesis, autores y autoras, así como con elementos 

pertenecientes a otros ámbitos culturales. Saberes básicos:  HFIL.2.A.9., 

HFIL.2.B.3., HFIL.2.C.7 

 

 

1.2 Construir juicios propios acerca de problemas histórico-filosóficos, a través de 

la elaboración y presentación de documentos y trabajos de investigación sobre los 
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mismos con precisión y aplicando los protocolos al uso, tanto de forma individual 

como grupal y cooperativa. Saberes básicos:  HFIL.2.C.2., HFIL. 2.C.5 

 

 

Competencia específica 2.  

 

2.1 Emplear argumentos de modo riguroso, reconociendo y aplicando normas, 

técnicas y pautas lógicas, retóricas y argumentativas, y evitando modos 

dogmáticos, falaces y sesgados de sostener opiniones e hipótesis.  

Saberes básicos:  HFIL.2.A.7., HFIL.2.B.5., HFIL.2.C.6. 

 

2.2 Sostener el hábito del diálogo argumentativo, empático, abierto y 

constructivamente comprometido con la búsqueda del conocimiento, a través de la 

participación activa, respetuosa y colaborativa en cuantas actividades se 

propongan.  

Saberes básicos:  HFIL 2.A.4., HFIL. 2.C.10. 

 

Competencia específica 3.  

 

3.1 Adquirir y expresar un conocimiento significativo de las más importantes 

propuestas filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia, a través de la 

indagación sobre ellas y la identificación de las cuestiones a las que responden.  

Saberes básicos: HFIL2.A.6., HFIL.2.B.4., HFIL.2.C.10. 

 

3.2 Identificar, comprender y debatir sobre los principales problemas, ideas, tesis y 

controversias filosóficas de la historia del pensamiento, a través del análisis y 

comentario crítico de textos y documentos filosóficos o relevantes para la filosofía.  

Saberes básicos:  HFIL.2.C.3., HFIL.2.C.8. 

 

Competencia específica 4.  

 

4.1 Generar una concepción plural, dialéctica, abierta y crítica de la historia del 

pensamiento, a través de la comprensión, la realización de síntesis comparativas y 

la exposición de las relaciones de oposición y complementariedad entre tesis, 

escuelas, filósofos y filósofas de una misma época o tradición o de distintas épocas 

y tradiciones, en la forma de actividades de análisis, comparación y síntesis. 
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Saberes básicos:  HFIL. 2.A.8., HFIL.2.B.6. 

 

Competencia específica 5.  

 

5.1 Afrontar los grandes problemas filosóficos en su doble aspecto histórico y 

universal a través del análisis y exposición crítica de las condiciones culturales que 

han permitido en cada caso la aparición y evolución de dichos problemas en 

distintos momentos de la historia.  

Saberes básicos:  HFIL.2.A.1., HFIL. 2.A.3, HFIL.2.A.5. 

 

5.2 Comprender la dimensión temporal y universal de los problemas filosóficos más 

importantes, comparando mediante esquemas u otros productos o actividades el 

tratamiento filosófico que se hace de ellos en distintas épocas, escuelas, 

tradiciones, autores y autoras.  

 

Saberes básicos:  HFIL.2.A.1, HFIL.2.B.1. 

 

Competencia específica 6.  

 

6.1 Adquirir una concepción sistémica y relacional de la historia de la cultura 

occidental y del papel de las ideas filosóficas en ella, mediante el análisis 

comentario y comparación de textos o documentos literarios, historiográficos, 

periodísticos, científicos o religiosos, así como de cualquier otra manifestación 

cultural, en los que se expresen problemas y concepciones filosóficamente 

relevantes.  

 

Saberes básicos:  HFIL.2.A.2., HFIL.2.B.2., HFIL.2.C.1., HFIL.2..10. 

 

Competencia específica 7.  

 

7.1 Desarrollar la autonomía de juicio, y promover planteamientos, actitudes y 

acciones ética y cívicamente consecuentes, con respecto a problemas 

fundamentales de la actualidad, a partir de la comprensión de ideas, teorías y 

controversias histórico-filosóficas que puedan contribuir a clarificar tales problemas 

y de la elaboración de propuestas de carácter crítico y personal con respecto a los 
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mismos 

 

Saberes básicos:  HFIL.2..1., HFIL.2..1., HFIL.2.C.9. 

 

6.4. OBJETIVOS DEL BACHILLERATO 

 

OBJETIVOS DE ETAPA 

 

Ley Orgánica 3/2020 (LOMLOE), de 29 de diciembre, por la que se modifica la actual 

Ley Orgánica 2/2006 (LOE), de 3 de mayo, de Educación. 

 

Real Decreto 984/2021, de 16 de noviembre, por el que se regulan la evaluación y 

la promoción en la Educación Primaria, así como la evaluación, la promoción y la 

titulación en la Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación 

Profesional. 

 

El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 

capacidades que les permitan:  

 

a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir 

una conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la 

Constitución española, así como por los derechos humanos, que fomente la 

corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 

 

b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita 

actuar de forma respetuosa, responsable y autónoma y desarrollar su espíritu 

crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos personales, 

familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia. 

 

c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y 

hombres, analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así 

como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e 

impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, 

origen racial o étnico, discapacidad, edad, enfermedad, religión o creencias, 

orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o 

https://www.boe.es/eli/es/lo/2020/12/29/3/con
https://www.boe.es/eli/es/lo/2020/12/29/3/con
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-18812
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-18812
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-18812
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2021-18812
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circunstancia personal o social. 

 

d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones 

necesarias para el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de 

desarrollo personal. 

 

e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, 

en su caso, la lengua cooficial de su Comunidad Autónoma. 

 

f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 

 

g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y 

la comunicación. 

 

h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, 

sus antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. 

Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

 

i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y 

dominar las habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

 

j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la 

investigación y de los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica 

la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones 

de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio 

ambiente. 

 

k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, 

iniciativa, trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

 

l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, 

como fuentes de formación y enriquecimiento cultural. 

 

m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo 

personal y social. Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para 

favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal 
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y social. 

 

n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad 

segura y saludable. 

 

o) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el 

cambio climático y en la defensa del desarrollo sostenible. 

 

6.5. ELLEMENTOS TRANSVERSALES 

A lo expuesto se añade, según el artículo 3 de la Orden de 14 de julio de 

2016, que de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Decreto 110/2016, 

de 14 de junio, y sin perjuicio de su tratamiento específico en las materias del 

Bachillerato que se vinculan directamente con los aspectos detallados a 

continuación, el currículo incluirá de manera transversal los siguientes 

elementos: 

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades 

fundamentales recogidos en la Constitución Española y en el Estatuto 

de Autonomía de Andalucía. 

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades 

sociales para el ejercicio de la participación, desde el conocimiento 

de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la igualdad, el 

pluralismo político y la democracia. 

c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones 

interpersonales, la competencia emocional, el autoconcepto, la imagen 

corporal y la autoestima como elementos necesarios para el adecuado 

desarrollo personal, el rechazo y la prevención de situaciones de acoso 

escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la 

seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad 

educativa. 

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso 

de la igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres, el 

reconocimiento de la contribución de ambos sexos al desarrollo de 

nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, al 

análisis de las causas, situaciones y posibles soluciones a las 

desigualdades por razón de sexo, el respeto a la orientación y a la 
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identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos y 

actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de 

la violencia de género y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los 

principios de igualdad de oportunidades, accesibilidad universal y no 

discriminación, así como la prevención de la violencia contra las 

personas discapacitadas. 

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la 

convivencia intercultural, el conocimiento de la contribución de las 

diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al desarrollo de la 

humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo gitano, 

la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de 

conciencia, la consideración a las víctimas del terrorismo, el 

conocimiento de los elementos fundamentales de la memoria 

democrática vinculados principalmente con hechos que forman parte 

de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia 

terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

g) El perfeccionamiento de las habilidades para la comunicación 

interpersonal, la capacidad de escucha activa, la empatía, la 

racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 
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h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la 

información y la comunicación y los medios audiovisuales, la 

prevención de las situaciones de riesgo derivadas de su utilización 

inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al trabajo 

del alumnado, y los procesos de transformación de la información en 

conocimiento. 

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia 

vial, la prudencia y la prevención de los accidentes de tráfico. 

Asimismo se tratarán temas relativos a la protección ante emergencias 

y catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia 

motriz, de los hábitos de vida saludable, la utilización responsable del 

tiempo libre y del ocio y el fomento de la dieta equilibrada y de la 

alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, 

incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y la 

salud laboral. 

k) La adquisición de competencias para actuación en el ámbito 

económico y para la creación y desarrollo de los diversos modelos de 

empresas, la aportación al crecimiento económico desde principios y 

modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una 

conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las 

obligaciones tributarias y la lucha contra el fraude, como formas de 

contribuir al sostenimiento de los servicios públicos de acuerdo con 

los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad social, 

el fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad 

de oportunidades. 

l) La toma de conciencia y la profundización en el análisis sobre temas 

y problemas que afectan a todas las personas en un mundo 

globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el 

mundo, la emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y 

naciones, así como los principios básicos que rigen el funcionamiento 

del medio físico y natural y las repercusiones que sobre el mismo 

tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos 

naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de 
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la Tierra, todo ello, con objeto de fomentar la contribución activa en la 

defensa, conservación y mejora de nuestro entorno como elemento 

determinante de la calidad de vida. 

 

6.6. CONTENIDOS, TEMPORALIZACIÓN Y RELACIONES 

CURRICULARES 

 

1ª EVALUACIÓN  

 

BLOQUE 1. FILOSOFÍA ANTIGUA Y MEDIEVAL 

Introducción Bloque 1 

 

UNIDAD 1. Los primeros filósofos, Sócrates y Platón. 

UNIDAD 2. Aristóteles y el pensamiento helenístico. 

UNIDAD 3. La filosofía en la Edad Media 

 

 

 

BLOQUE 2. LA FILOSOFÍA EN EL RENACIMIENTO  

Introducción Bloque 2 

UNIDAD 4. La filosofía en el Renacimiento 

 

Saberes básicos:  

 

Bloque A. Del origen de la filosofía occidental en Grecia hasta el fin de la 

Antigüedad. 

• Historicidad y universalidad de los problemas y concepciones filosóficas. 

Métodos de trabajo en Historia de la Filosofía. 

• El surgimiento de la filosofía occidental en Grecia. Cosmovisión mítica y 

teorización filosófica. La filosofía en otras tradiciones culturales. 

• El problema de la realidad en los presocráticos. 
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• Filosofía y ciudadanía en la Ilustración griega: los sofistas y Sócrates. 

Aspasia de Mileto y el papel de la mujer en la cultura y la filosofía griega. 

• Idea y naturaleza: conocimiento y realidad en Platón y Aristóteles. 

• La antropología en la filosofía clásica: Sócrates y el conocimiento de sí; la 

psique en Platón y Aristóteles. 

• La discusión ética: el intelectualismo socrático-platónico; la teoría de las 

virtudes en Platón y Aristóteles; el concepto de eudemonía. 

• El debate político: Las propuestas platónica y aristotélica en torno al mejor 

orden social. 

• De las polis al imperio. Filosofía, ciencia y cultura en el helenismo. 

Estoicismo y epicureísmo. La figura de Hipatia de Alejandría. 

 

Bloque B. De la Edad Media a la modernidad europea. 

 

• Etapas, métodos y cuestiones fundamentales en la filosofía medieval. 

Agustín de Hipona, Tomas de Aquino y Guillermo de Ockham. La 

personalidad polifacética de Hildegard von Bingen. La filosofía árabe y judía. 

• La asimilación de la filosofía griega por la teología medieval. El problema de 

la relación entre fe y razón. 

• El nacimiento de la modernidad europea. El Renacimiento. El 

protestantismo. La revolución científica. 

 

 

2ª EVALUACIÓN  

 

BLOQUE 2. LA FILOSOFÍA EN EL RENACIMIENTO 

 

UNIDAD 5.Racionalismo, empirismo y nueva teoría política 

UNIDAD 6. La filosofía en la Ilustración 

 

BLOQUE 3. FILOSOFÍA CONTEMPORÁNEA 

Introducción bloque 3 

UNIDAD 7. La filosofía en el siglo XIX (I): idealismo, materialismo y movimiento 

sufragista. 
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Saberes básicos: 

 

Bloque B. De la Edad Media a la modernidad europea. 

 

• Racionalismo y empirismo: René Descartes y David Hume. 

• El debate metafísico moderno. La teoría cartesiana de las sustancias. El 

materialismo desde Thomas Hobbes a la Ilustración. 

• La cuestión del origen y fundamento de la sociedad y el poder. Del 

pensamiento político medieval a la teoría del contrato social según Thomas 

Hobbes, John Locke y Jean-Jacques Rousseau. 

 

Bloque C. De la modernidad a la postmodernidad. 

• El proyecto ilustrado: potencia y límites de la razón. Los Derechos del 

Hombre. La primera ola feminista: Mary Wollstonecraft y Olympe de Gouges. 

• La filosofía crítica de Immanuel Kant y el problema de la metafísica como 

saber. 

• Éticas de la felicidad y éticas del deber. La ética kantiana frente al 

utilitarismo. 

 

 

 

3ª EVALUACIÓN (Saberes básicos restantes del bloque C): 

 

UNIDAD 8. La filosofía en el siglo XIX (II): Nietzsche la herencia posmoderna. 

UNIDAD 9. La filosofía española en el siglo XX 

UNIDAD 10. La filosofía en el siglo XX 

 

BLOQUE C. De la modernidad a la posmodernidad 

 

•  La crítica del capitalismo: el pensamiento revolucionario de Karl Marx y 

la dialéctica de la Ilustración en la Escuela de Fráncfort. El análisis del 

totalitarismo de Hannah Arendt. 

•  La deconstrucción de la tradición occidental en Friedrich Nietzsche y la 
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herencia posmoderna. 

•  Los problemas filosóficos a la luz del análisis del lenguaje: Ludwig 

Wittgenstein y la filosofía analítica. 

•  El existencialismo: Martin Heidegger y Jean Paul Sartre. La razón vital y 

la razón poética: José Ortega y Gasset y María Zambrano. 

•  El desarrollo contemporáneo del feminismo: Simone de Beauvoir 

 

 

Temporalización 

 

El número total de sesiones de la asignatura es de 90 distribuidas de la siguiente 

manera: 

 

BLOQUE 1 Unidad 1 15 sesiones 

Unidad 2 14 sesiones 

Unidad 3 8 sesiones 

BLOQUE 2 Unidad 4 7 sesiones 

Unidad 5 11 sesiones 

Unidad 6 12 sesiones 

BLOQUE 3 Unidad 7 8 sesiones 

Unidad 8 6 sesiones 

Unidad 9 5 sesiones 

Unidad 10 3 sesiones 

 

 

 

Relaciones curriculares 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

DESCRIPT

ORES  

COMPETE

NCIAS 

CLAVE 

CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN 
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1 

Competencia específica 1: Buscar, 

analizar, interpretar, producir y 

transmitir información relativa a 

hechos histórico-filosóficos a partir 

del uso crítico y seguro de fuentes y 

el dominio de técnicas básicas de 

investigación, para generar 

conocimientos y producciones 

propias acerca de la historia de los 

problemas e ideas filosóficos. 

 

CCL1, 

CCL2, 

CCL3, CD1, 

CD3, 

CPSAA4, 

CC3, CE3. 

1.1. Generar un conocimiento 

riguroso de fuentes y 

documentos filosóficamente 

relevantes, aplicando técnicas 

de búsqueda, organización, 

análisis, comparación e 

interpretación de los mismos, y 

relacionándolos correctamente 

con contextos históricos, 

problemas, tesis, autores y 

autoras, así como con 

elementos pertenecientes a 

otros ámbitos culturales. 

1.2. Construir juicios propios 

acerca de problemas histórico-

filosóficos, a través de la 

elaboración y presentación de 

documentos y trabajos de 

investigación sobre los mismos 

con precisión y aplicando los 

protocolos al uso, tanto de 

forma individual como grupal y 

cooperativa. 

2 

Competencia específica 2: 

Reconocer las normas y pautas de la 

argumentación y el diálogo filosóficos 

mediante la identificación y análisis 

de las mismas en distintos soportes y 

a través de diversas actividades, para 

aplicarlas con rigor en la construcción 

y exposición de argumentos y en el 

ejercicio del diálogo con los demás. 

 

 

CCL1, 

CCL5, 

STEM1, 

CPSAA3.1, 

CC2, CC3, 

CCEC1, 

CCEC3.2 

 

 

 

 

 2.1. Emplear argumentos de 

modo riguroso, reconociendo y 

aplicando normas, técnicas y 

pautas lógicas, retóricas y 

argumentativas, y evitando 

modos dogmáticos, falaces y 

sesgados de sostener 

opiniones e hipótesis. 

2.2. Sostener el hábito del 

diálogo argumentativo, 

empático, abierto y 
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 constructivamente 

comprometido con la 

búsqueda del conocimiento, a 

través de la participación 

activa, respetuosa y 

colaborativa en cuantas 

actividades se propongan. 

3 

Competencia específica 3: 

Comprender y expresar diferentes 

concepciones filosóficas 

históricamente dadas, mediante el 

acercamiento a sus fuentes y el 

trabajo crítico sobre las mismas, para 

desarrollar el conocimiento de un 

acervo que constituye parte esencial 

del patrimonio cultural común. 

CC1, CC2, 

CC3, 

CCEC1. 

 

 

 

 

 

 

 

3.1. Adquirir y expresar un 

conocimiento significativo de 

las más importantes 

propuestas filosóficas que se 

han sucedido a lo largo de la 

historia, a través de la 

indagación sobre ellas y la 

identificación de las cuestiones 

a las que responden. 

3.2. Identificar, comprender y 

debatir sobre los principales 

problemas, ideas, tesis y 

controversias filosóficas de la 

historia del pensamiento, a 

través del análisis y 

comentario crítico de textos y 

documentos filosóficos o 

relevantes para la filosofía. 

4 

Competencia específica 4: 

Reconocer la naturaleza 

esencialmente plural y diversa de las 

concepciones filosóficas 

históricamente dadas, mediante su 

puesta en relación dialéctica de 

confrontación y complementariedad, 

para generar una concepción 

CCL2, CC1, 

CC2, CC3. 

4.1. Generar una concepción 

plural, dialéctica, abierta y 

crítica de la historia del 

pensamiento, a través de la 

comprensión, la realización de 

síntesis comparativas y la 

exposición de las relaciones 

de oposición y 
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compleja y dinámica de la historia del 

pensamiento y promover una actitud 

tolerante y comprometida con la 

resolución racional y dialogada de los 

conflictos. 

complementariedad entre 

tesis, escuelas, filósofos y 

filósofas de una misma época 

o tradición o de distintas 

épocas y tradiciones. 

5 

Competencia específica 5: 

Reconocer el modo en que se han 

planteado sucesivamente, a través 

de distintas épocas y concepciones, 

los mismos problemas filosóficos, 

mediante el análisis e interpretación 

de textos y otros modos de expresión 

tanto filosófica como más 

ampliamente cultural, históricamente 

dados, para afrontar tales problemas 

a partir de la reflexión crítica sobre el 

conocimiento de lo aportado por la 

tradición. 

CCL2, CC1, 

CC2, CC3, 

CCEC1. 

5.1. Afrontar los grandes 

problemas filosóficos en su 

doble aspecto histórico y 

universal a través del análisis y 

exposición crítica de las 

condiciones culturales que han 

permitido en cada caso la 

aparición y evolución de 

dichos problemas en distintos 

momentos de la historia. 

5.2. Comprender la dimensión 

temporal y universal de los 

problemas filosóficos más 

importantes, comparando 

mediante esquemas u otros 

productos o actividades el 

tratamiento filosófico que se 

hace de ellos en distintas 

épocas, escuelas, tradiciones, 

autores y autoras. 
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6 

Competencia específica 6: 

Reconocer las formas diversas en 

que los interrogantes filosóficos y sus 

intentos de respuesta se han 

presentado históricamente en otros 

ámbitos de la cultura, mediante el 

análisis interpretativo de textos y 

otras manifestaciones pertenecientes 

a esos ámbitos, para promover una 

concepción sistemática, relacional y 

compleja de la historia de la cultura 

occidental y del papel de las ideas 

filosóficas en ella. 

CCL2, CC1, 

CC2, CC3, 

CCEC1. 

6.1. Adquirir una concepción 

sistémica y relacional de la 

historia de la cultura occidental 

y del papel de las ideas 

filosóficas en ella, mediante el 

análisis comentario y 

comparación de textos o 

documentos literarios, 

historiográficos, periodísticos, 

científicos o religiosos, así 

como de cualquier otra 

manifestación cultural, en los 

que se expresen problemas y 

concepciones filosóficamente 

relevantes. 

7 

Competencia específica 7: Analizar 

problemas fundamentales y de 

actualidad mediante la exposición 

crítica de distintas posiciones 

histórico-filosóficas relevantes para la 

comprensión y discusión de aquellos, 

para desarrollar la autonomía de 

juicio y promover actitudes y 

acciones cívica y éticamente 

consecuentes. 

CPSAA4, 

CC1, CC2, 

CC3, CC4, 

CE1. 

7.1. Desarrollar la autonomía 

de juicio, y promover 

planteamientos, actitudes y 

acciones ética y cívicamente 

consecuentes, con respecto a 

problemas fundamentales de 

la actualidad, a partir de la 

comprensión de ideas, teorías 

y controversias histórico-

filosóficas que puedan 

contribuir a clarificar tales 

problemas y de la elaboración 

de propuestas de carácter 

crítico y personal con respecto 

a los mismos. 

 

 

6.7. METODOLOGÍA 
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En lo referente a la metodología, en la asignatura de Historia de la filosofía se 

seguirán los principios metodológicos apuntados en el punto 4 de los Aspectos 

generales de la presente programación, los cuales coinciden ampliamente y se 

complementan con las recomendaciones de metodología didáctica del artículo 4 de 

la Orden de 14 de julio de 2016 y las estrategias metodológicas para la asignatura 

apuntadas en el Anexo I de la misma orden. 

 

Dadas las características de la asignatura de Historia de la Filosofía, la nueva 

ley de educación (LOMLOE) y la incertidumbre que envuelve el futuro examen de 

PAU, hemos apostado por una metodología mixta que pueda ofrecer, por un lado, 

un desarrollo de la materia acorde a una metodología que entiende al alumnado 

como un sujeto de conocimiento activo, metodologías que apuestan por la 

innovación educativa, que fomentan el trabajo grupal y cooperativo, la 

interdisciplinaridad entre las diferentes materias o el diálogo y el debate entre el 

alumnado. Pero, por otro lado, también permite desarrollar la materia acorde a una 

metodología clásica centrada en el desarrollo de las clases magistrales y lectura de 

los principales textos de la Historia de la Filosofía, especialmente de los autores que 

entran en la selectividad.  

 

Asimismo, esta dualidad permite afrontar el examen PAU en todas sus 

propuestas, tanto si esta prueba se mantiene acorde al modelo LOMCE o si se 

modifica, acorde a la nueva LOMLOE. Esto permite que el uso del libro de texto de 

la editorial MCGRAW, puesto como obligatorio este año, pueda utilizarse en 

cualquiera de estos dos escenarios posibles.  

 

Finalmente, hemos orientado todas las problemáticas fundamentales de la 

Historia de la Filosofía hacia la actualidad y a la realidad del alumnado a fin lograr 

un mayor interés por los problemas filosóficos y para mostrar el papel central que 

tiene esta materia en relación a pensar el presente.  

 

Este marco metodológico general se concreta en las siguientes propuestas y 

actividades: 
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• Actividades de metacognición en las que se valora el conocimiento inicial del 

que parte el alumnado al comienzo de cada unidad didáctica.  

 

 

• Los saberes básicos propuestos por la LOMLOE, aparecerán en el grueso del 

cuerpo teórico de las unidades didácticas. Los saberes básicos están 

organizados por épocas, autores y autoras, teorías (ontología/metafísica, 

epistemología, antropología, ética, política) y repercusión histórico-filosófica. 

Esta exposición teórica es la fuente principal desde la que fundamentar las 

explicaciones de las clases magistrales. 

 

• Lectura, comprensión y análisis de textos filosóficos. En cada unidad 

aparecerán una colección de textos como cierre a los epígrafes que acaben 

de estudiar. También en la sección final, en el apartado “prepárate”  el 

alumnado podrá leer, analizar y comentar algunos de los textos más 

relevantes de la Historia de la Filosofía. Todos los textos propuestos, tanto en 

la unidad didáctica como en las secciones finales, son textos que han 

aparecido en exámenes PAU en años anteriores.  

 

• Comprensión del contexto histórico en el que se gestan las diferentes teorías 

filosóficas y ejercicios de comprensión práctica de los ejercicios teóricos.  

 

 

• Interrelación con otros ámbitos del conocimiento y de la cultura promoviendo 

así un aprendizaje integrador e interdisciplinar 

 

• Realización de disertaciones en cada tema 

 

• Reflexión desde las exigencias del mundo presente como realidad global y 

como compromiso con nuestro tiempo y con el futuro. En todas las unidades 

se trabajan y se promueven actividades o situaciones de aprendizaje en 

relación a los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030.  
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• Desarrollo de distintas actividades de investigación que fomentan la búsqueda 

de fuentes e información en internet y que a su vez funcionan como 

actividades de ampliación.  

 

 

• Como actividad de revisión y autoevaluación, proponemos en las secciones 

finales las “preguntas de desarrollo”, el test de repaso y los ejercicios de “Pon 

a prueba tu saber” del citado libro de texto 

 

• Fomento de la lectura de distintas obras en relación con la filosofía y sus 

ámbitos cercanos. 

 

• Propuesta de juegos de participación colectiva, cuya finalidad es el repaso y 

la consolidación de los saberes básicos aprendidos.  

 

 

 

Las situaciones de aprendizaje, encontramos varias en cada unidad didáctica del 

libro, contribuyen a dar vida a una educación que fomente la participación activa y la 

colaboración mutua, el trabajo cooperativo y en equipo, la búsqueda y correcta 

selección de fuentes e información en internet, la interrelación de las distintas 

disciplinas de conocimiento y permiten la adquisición o ampliación de saberes 

básicos.  

 

6.8. ACTIVIDADES 

Las actividades derivadas de dichos principios son también las expuestas 

en el punto señalado en el párrafo anterior. Dichas a actividades serán 

seleccionadas siguiendo criterios pedagógicos y de pertinencia según los 

contenidos trabajados. Para esta asignatura destacarán principalmente: 

• Búsqueda de información. 
• Elaboración de vocabulario básico. 
• Actividades de clarificación de conceptos y valores. 
• Actividades de comprensión crítica. 
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• Comentario crítico de texto. 
• Exposición en clase. 
• Realización de pruebas de conocimiento. 

 

En torno al Plan de Fomento de la Lectura y el Programa de Mejora, el 

alumnado realizará actividades de lectura vinculadas a la práctica del comentario 

de textos filosóficos. A este respecto se tendrán en cuenta textos de: Platón, 

Tomás de Aquino, Descartes, Kant, Marx, Nietzsche, Ortega y Gasset y Rawls. 

Dicho listado puede verse modificado en función de la normativa pendiente de 

publicación referente a las pruebas finales de Bachillerato. 

6.9. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 

 

Para la selección de los materiales y recursos didácticos de la presente 

programación didáctica se han tenido en cuenta criterios pedagógicos de 

pluralidad y pertinencia, de tal modo que aunque el listado muestre una amplia 

pluralidad de materiales y recursos, de cara a un mejor aprovechamiento de las 

posibilidades de enseñanza y aprendizaje, éstos no se han seleccionado 

arbitrariamente. Así podemos apreciar la presencia de materiales y recursos 

espaciales, tradicionales y de tipo digital e informático. Así se contemplan como 

materiales y recursos didácticos: 

• Aula ordinaria. 

• Aula dotada de ordenadores, conexión a Internet y cañón de 

proyección (TIC). 

• Biblioteca de centro. 
• Biblioteca de departamento. 
• Pizarra tradicional. 
• Pizarra digital. 
• Equipo de sonido. 
• Dossieres. 
• Textos filosóficos de diversos autores. 
• Artículos de prensa. 
• Fotografías, porfolios y blogs 

• Herramientas de Google (Gmail, Drive,…). 

 

6.10. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y NEAE 
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Toda medida pertinente de Atención a la diversidad y a las Necesidades 

Específicas de Apoyo Educativo se desarrollará según lo establecido en el marco de 

la legislación vigente, atendiendo especialmente al Capítulo IV de la Orden de 14 de 

julio de 2016, y en colaboración con los diferentes agentes de  la Comunidad 

Educativa que sean necesarios, poniéndose el Departamento de Filosofía a 

disposición del Departamento de Orientación para cualquier actuación. 

 

En los principios pedagógicos del RD se recoge que “en la organización de 

los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los alumnos y alumnas 

con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las 

alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la diversidad 

precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado”. 

 

El Departamento tratará de responder a las diferentes necesidades 

detectadas en el alumnado mediante el establecimiento de medidas de apoyo, 

refuerzo educativo y ampliación, coherentes con los principios metodológicos ya 

desarrollados de la presente programación didáctica. Entre dichas medidas 

destacan, por las dificultades relacionadas con el lenguaje y el pensamiento 

abstracto propias de la materia: el aumento de la atención al alumnado por medio 

de diversos canales, la adaptación de los materiales de la asignatura y el uso de 

textos y otros materiales complementarios. 

 

 

Estrategias metodológicas: 

• Contemplar la ubicación del aula más adecuada 

• Asegurarnos de que el alumno ha entendido la tarea 

• Aprovechas los momentos en que los demás están haciendo 

actividades para dar una atención más específica del alumno: 

comprensión lectora, repaso de conceptos, lecturas de textos 

de apoyo, mapas mentales, …. etc. 

• Graduación de actividades de menor a mayor dificultad 

• Recordar al alumno que revise cada pregunta del examen 

antes de contestarlo y entregarlo 

Instrumentos de evaluación: 
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• Dar más tiempo en el examen o reducir contenidos (no poner 

más de dos preguntas por folio para evitar saturación visual 

• Ayudarle a controlar el tiempo 

• Valorar los trabajos por los contenidos 

• Dar a conocer la fecha de los exámenes con mucho tiempo de 

antelación 
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6.11. EVALUACIÓN y CALIFICACIÓN 

. 

INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN DEL    

APRENDIZAJE 

Los instrumentos pertinentes para la evaluación de los procesos de 

enseñanza-aprendizaje de la presente programación didáctica se han 

seleccionado atendiendo a la normativa legal vigente, así como a fuentes 

pedagógicas referidas a la evaluación. Dichos instrumentos son: 

 

i. Asistencia y observación sistemática y directa en el aula junto 

con la recogida de datos en el cuaderno de profesor. 

ii. Recogida de tareas, materiales escritos y/o trabajos. 
iii. Exposiciones orales 

iv. Pruebas objetivas escritas al final de cada bloque sobre los 

contenidos desarrollados. 

v. Dichas pruebas, que pueden ser modificadas en contenidos y 

estructura en función de la normativa pendiente de 

publicación,consistirán en un comentario de texto guiado en el 

que se abordarán: Descripción del contexto histórico-cultural y 

filosófico que influye en el autor del texto (2 puntos); 

comentario crítico de texto, incluyendo explicación de 

expresiones señaladas (1,5 puntos), identificación y 

explicación del contenido del texto (1,5 puntos) y justificación 

desde la posición filosófica del autor (2 puntos); y, relación del 

tema o el autor con otra posición filosófica y valoración 

razonada de su actualidad (2 y 1 punto respectivamente). 

 

6.12. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 

 

El grado de asimilación por parte del alumnado de los objetivos previstos en las 

distintas unidades didácticas es lo que permitirá calificarlo a final de curso. Las 

evaluaciones servirán para orientar a los alumnos en el proceso de aprendizaje y 

recogerán la observación del mismo mediante un seguimiento continuo del trabajo 
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y de los logros alcanzados. Este seguimiento continuado se realizará a través de los 

siguientes instrumentos: 

 

Anotaciones sobre avances conceptuales y procedimentales, participación en el 

aula, expresión oral y escrita, comprensión y desarrollo de las actividades, el uso 

de las fuentes de información y los debates. Esto último, siempre que sea posible 

por cuestión de tiempo. 

 

Dichos datos se recogerán a través de actividades realizadas en el aula o vía 

Moodle, tales como comentarios de textos y pruebas escritas, fundamentalmente, 

entre otras. 

 

En las actividades   evaluaremos la participación e intervención del alumnado 

con el fin de favorecer el hábito de trabajo diario y sistemático. Estas actividades 

informarán sobre el progreso diario de cada alumno y servirán de complemento a 

las pruebas escritas. 

 

Las pruebas escritas estarán relacionadas con el trabajo realizado en el aula e 

intentarán combinar las preguntas cortas y largas y, fundamentalmente, el 

comentario de textos, orientado todo ello a calibrar las capacidades analíticas y 

sintéticas del alumnado, de retención, de asimilación, etc.  

 

Estas pruebas se realizarán cada trimestre y su número variará dependiendo de 

la cantidad de materia impartida (más adelante se especifica aproximadamente el 

número de las mismas). Las pruebas y las actividades de comentario de textos se 

realizarán siguiendo el modelo de las PAU o similar, con   objeto de habituar a los 

alumnos al tipo de ejercicio previsto hasta ahora para el acceso a la Universidad. 

Por este motivo las pruebas de comentario de texto serán similares en lo que 

respecta a la formulación de las preguntas y similares también en relación al número 

de tales preguntas y a la calificación, etc. que habrá que adaptar a la cantidad de 

cuestiones formuladas.  

 

 

Entregaremos a los alumnos los ejercicios corregidos, en función de los criterios 

de corrección seguidos (aunque previamente habremos informado de los mismos) y 

comentaremos los errores o carencias más frecuentes. 
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Recuperaciones. Se tomarán medidas correctoras como actividades de refuerzo 

o planes individuales de actuación acordes con las circunstancias de cada alumno 

(realización de nuevo de los comentarios de texto por parte de los alumnos, 

elaboración de esquemas y/o resúmenes de los temas y atención a las preguntas y 

dudas que nos puedan formular). 

 

Los instrumentos de evaluación que definimos aquí se aplicarán respetando los 

principios de evaluación continua y formativa. En este sentido, los resultados 

obtenidos por el alumnado, la observación de su implicación en el proceso educativo, 

etc. servirán para valorar las estrategias didácticas, la selección de actividades, 

modificaciones a la secuenciación propuesta, los ritmos y límites del proceso de 

aprendizaje. Observación sistemática de la asistencia, actitud, participación y el 

estilo y ritmo de trabajo del alumnado en clase. Resumiendo lo anteriormente 

expuesto, los instrumentos de evaluación serán: 

 

Búsqueda y elaboración de información. 

Realización e interpretación de esquemas, resúmenes o mapas conceptuales en el 

cuaderno de clase. 

Elaboración de un diccionario de términos. 

Realización de disertaciones mensuales 

Desarrollo de comentarios de texto y ejercicios de introducción al comentario 

(comentario guiado, preguntas sobre un texto, comparación entre autores, 

vocabulario…). 

Pruebas escritas: comentarios de texto e intervenciones orales y/o escritas 

Situaciones de aprendizaje siempre que el tiempo lo permitiera. 

 

6.13 PONDERACIÓN DE CRITERIOS DE 

EVALUACIÓN Y CRITERIOS   ESPECÍFICOS DE 

CALIFICACIÓN 

 

OBSERVACIÓN: 

 

En la calificación de la materia se tendrá en cuenta lo siguiente: 
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Pruebas escritas con preguntas iguales o similares a las de PAU, es decir, 

comentarios de texto de autores dirigidos. La puntuación otorgada a cada pregunta 

de este modelo de examen, el de comentario de texto, será similar a la de las 

pruebas de la PAU. También se realizarán intervenciones con anterioridad al 

examen de comentario de texto, siempre que se pueda. Se tratará de pruebas 

escritas de respuesta corta. 

 

Estas intervenciones versarán sobre la teoría de los autores de los que hay que 

realizar comentarios de texto, excepto en el caso de los presocráticos, sofistas y 

Sócrates, que serán el tema de la primera intervención. Los siguientes autores de 

este modelo de examen serán Tomás de Aquino, Descartes y Kant, siempre que se 

pueda. 

 

 El motivo que nos lleva a plantear este modelo consiste en que muchos de los 

alumnos tienden a no estudiarla al considerar erróneamente que el texto sólo ya los 

va a inspirar y que es suficiente con el resto de preguntas de la prueba para obtener 

resultado satisfactorio. Sin embargo, consideramos que es fundamental poseer unos 

conocimientos mínimos de la teoría para realizar con éxito la prueba. 

 

El alumnado deberá hacer una serie de actividades y comentarios. La 

realización de este tipo de tareas, fundamentales en el proceso de enseñanza-

aprendizaje es fundamental para la asimilación de contenidos. 

Con respecto a los otros autores de los que no hay que realizar comentarios de 

texto no se harán intervenciones, sino que se mandarán actividades para realizar 

en casa y/o en clase y se corregirán en clase. 

 

Si se falta a clase el día en que se corrijan   actividades o el día de su entrega 

el alumno tendrá un negativo, pero si el primer día de clase tras la incorporación se 

traen dichas actividades y la debida justificación de falta de asistencia se eliminará 

el negativo. 

 

No se admitirá la recogida de trabajos o actividades fuera de plazo, si no hay 

una justificación adecuada. 

 

Dado que hay cuatro textos de cada línea, la ontológico-epistemológica y la 

ético-política,  se realizará un mínimo dos exámenes de cada  uno de los trimestres. 
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Se hallará la nota media aritmética entre ambos (nos referimos a los exámenes del 

tipo de los comentarios de texto dirigidos).  

 

 Para que pueda realizarse la media global del curso (media entre las tres 

evaluaciones) es preciso que la calificación alcanzada sea al menos de 5 puntos en 

cada una de las evaluaciones. En el caso de no presentarse el alumno/a a algún 

examen, éste sólo se realizará en otro momento si consideramos que ha quedado 

suficientemente justificada la ausencia al mismo, con documento oficial o similar de 

lo contrario se acumulará la materia para el siguiente examen. 

 

 

Entre los criterios propuestos para las pruebas escritas, diccionario de 

términos y actividades de clase se tendrán en cuenta los siguientes criterios que 

están en consonancia con la estructura de la prueba de acceso y admisión a la 

universidad 

 

Parte I: Elaborar un escrito argumentativo original y crítico sobre el tema de 

disertación propuesto (2,5 puntos). 

Parte II: 

Cuestión 1ª: Identificar el tema o problema del texto, así como la idea principal u 

otras ideas secundarias relacionándolas de manera argumentativa (2,5 puntos). 

Cuestión 2ª: Vincular el tema y tesis del texto con la filosofía del autor o autora y 

mostrar la relevancia del problema en el contexto de su filosofía (2,5 puntos). 

 

 

Cuestión 3ª: Exponer de manera clara y explicar razonadamente el tratamiento del 

problema del texto en otra época, comparar el tratamiento del problema presente en 

el texto con el tratamiento por parte de un autor o de una autora de una época distinta 

a la del texto (2,5 puntos). 

Estos criterios incluyen la valoración de la coherencia, la cohesión, la corrección 

gramatical, léxica y ortográfica de los textos producidos, así como su presentación, 

que podrá suponer como máximo un 10% de la calificación de cada pregunta o tarea 

que implique la redacción de un texto. 

 

 

. Precisión conceptual. Rigor y claridad expositiva. 
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. Respuesta ajustada a las cuestiones. 

. Corrección gramatical y ortográfica. 

. Explicación razonada de lo que se pide 

.Actitud autónoma y responsable en el proceso de aprendizaje. 

 

 

 

La prueba de acceso a la Universidad de la asignatura Historia de la Filosofía se 

ajustará a la siguiente normativa: 

 

Real Decreto 534/2024, de 11 de junio, por el que se regulan los requisitos de 

acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, las características 

básicas de la prueba de acceso y la normativa básica de los procedimientos 

de admisión 

 

Orden de 30 de mayo de 2023 por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente al Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 

regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado, de la Consejería de Desarrollo Educativo 

y Formación Profesional de la Junta de Andalucía. 

 

El examen de la prueba de acceso a la Universidad constará de cuatro preguntas, 

distribuidas en dos Partes. La Parte I consistirá en una pregunta semiabierta que 

permitirá evaluar la madurez, la creatividad, el pensamiento crítico y la originalidad 

argumentativa del estudiantado frente a situaciones problemáticas de la actualidad. 

En la Parte II se plantearán tres preguntas, que tratarán de comprobar la capacidad 

de cada estudiante para la comprensión y el análisis argumentativo de las ideas que 

aparecen en un texto filosófico y para relacionar la problemática del texto con una 

posición filosófica de un autor o una autora perteneciente a una época diferente a la 

del texto. Las cuatro cuestiones abordarán los distintos períodos o épocas (divididos 

en tres bloques de saberes básicos, según establece la citada Orden de 30 de mayo 

para la Historia de la Filosofía) y tendrán como referencia el logro de las 

competencias específicas de la materia recogidas en dicha Orden. 

 

Los textos de los que se seleccionarán los párrafos para el examen son los 
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siguientes: 

 

Problemas ontológicos y epistemológicos: 

 

Platón, Fedón. 74 a - 75 e (trad. de Carlos García Gual), en Platón, Diálogos. III, ed. 

Gredos, Madrid, 1988, pp. 59-63. 

República, Libro VI, 504 d - 511 e (trad. de Conrado Eggers Lan), ed. Gredos, Madrid, 

1988, pp. 326-337. 

Descartes, René, Discurso del Método. (trad. de Guillermo Quintás Alonso), ed. 

Alfaguara, Madrid, 1981, II, pp. 15-16. 

Meditaciones metafísicas, (edición y traducción de Vidal Peña), KRK Ediciones, 

Oviedo, 2005. De la Meditación Segunda, pp. 143-150, de la Meditación Quinta, pp. 

211-220, y de la Meditación Sexta, pp. 244-251. 

 

Nietzsche, Friedrich, Aurora. Pensamientos sobre los prejuicios morales, (trad. de 

Germán Cano), Madrid, Biblioteca Nueva, 2022: 

§ 93, § 297, § 314, § 342, § 424, § 459, § 507, § 535, § 543. 

La Gaya ciencia, (trad. de Charo Crego y Ger Groot), ed. Akal, Barcelona, 1988: 

§ 108, § 110, § 125, § 164, § 165, § 173, § 175, § 179, § 196, § 298, § 307, § 320, § 

327, § 343, § 344, § 355. 

 

Ortega y Gasset, José, “Relativismo y racionalismo”, en El tema de nuestro tiempo, 

en: Obras completas, tomo III, 1917/1925, Revista de Occidente/Taurus, Madrid, 

2005, pp. 572-574. 

“La Doctrina del Punto de Vista”, en El tema de nuestro tiempo, en: Obras completas, 

tomo III, 1917/1925, Revista de Occidente/Taurus, Madrid, 2005, pp. 611-615, 616. 

“Sobre la historia del Ser”, en Apuntes para un Comentario al “Banquete” de Platón, 

en: Obras completas, tomo IX, 1933-1948, Obra Póstuma, Revista de 

Occidente/Taurus, Madrid, 2009, pp. 743-745. 

 

Problemas éticos y políticos: 

 

Aristóteles, Ética nicomáquea, en Ética nicomáquea / Ética eudemia, (trad. de Julio 

Pallí Bonet) ed. Gredos, Madrid, 1985 y ss. 

Libro I. Capítulo 2, 1094a 18 - 1094b 10 (ed. Gredos, pp. 130-131). 

Libro I. Capítulo 4, 1095a 13 - 1095b 14 (ed. Gredos, pp. 132-133). Libro I. Capítulo 
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8, 1098b 10 - 1099b 8 (ed. Gredos, pp.143-145). 

Política, (intr., trad. y notas de Manuela García Valdés), ed. Gredos, Madrid, 1988. 

Libro I. Capítulo 1, 1252a 1-37 (ed. Gredos, pp. 45-46). 

Libro I. Capítulo 2, 1252a 1 - 1252b 44 (ed. Gredos, pp. 46-47). 

Libro I. Capítulo 2, 1252b 80 – 1253a 12 (ed. Gredos, pp. 49-51). 

Libro III. Capítulo 7, 1279a 1 - 1279b 55 (ed. Gredos, pp. 171-172). Libro III. Capítulo 

8, 1279b 20-59 (ed. Gredos, pp. 172-173). 

 

Locke, John, Segundo Tratado del Gobierno Civil, (trad. de Carlos Mellizo), ed. 

Tecnos, Madrid, 2006. 

Capítulo 2: parágrafos 4, 6, 7 y 8. 

Capítulo 3: parágrafos 16, 17, 20 y 21. 

Capítulo 4: parágrafos 22 y 23. 

Capítulo 5: parágrafos 25, 27 y 31. 

Capítulo 9: parágrafos 123, 124, 125, 126 y 127. 

 

Kant, Immanuel, Fundamentación de la metafísica de las costumbres, (trad. de 

Manuel Sánchez-Rodríguez), ed. Akal, Madrid, 2024, sección 1ª, pp. 101-107, 108-

114 (excluye nota de Kant de página 113). 

 

Arendt, Hannah, La condición humana. (trad. de Ramón Gil Novales), ed. Paidós, 

Barcelona, 1993, capítulo I: “La condición humana”, pp. 21-33. 

 

Estructura de la prueba que se planteará para la asignatura. 

 

La prueba tendrá dos Partes (Parte I y Parte II). 

 

La Parte I contendrá una pregunta de respuesta obligatoria, que se formulará de este 

modo: “Realice una disertación de carácter filosófico que dé respuesta a la siguiente 

cuestión. (Extensión hasta 400 palabras). (Competencias específicas 2, 6 y 7 de la 

materia)”. Se propondrá una sola cuestión. 

 

En la Parte II se propondrán dos textos, uno de cada una de las líneas temáticas o 

de problemas arriba indicadas, de los que cada estudiante elegirá uno para 

responder a las cuestiones siguientes: 
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1ª cuestión: Identifique y explique de manera argumentada las ideas y el problema 

filosófico fundamentales del texto elegido. (Competencias específicas 1 y 3 de la 

materia). 

2ª cuestión: Relacione las ideas del texto con la filosofía del autor o la autora 

correspondiente. (Competencias específicas 1 y 3 de la materia).  

3ª cuestión: Exponga cómo se ha abordado en otra época el problema filosófico 

planteado en el texto y confróntelo con el pensamiento de un autor o una autora de 

esa otra época. (Competencias específicas 4 y 5 de la materia). 

 

3º Instrucciones sobre el desarrollo de la prueba. Materiales permitidos en la 

prueba. 

Duración: una hora y treinta minutos. 

En la Parte II se ha de elegir uno de los textos propuestos, el cual se ha de indicar 

claramente al comienzo de la respuesta y se ha de contestar a las tres cuestiones 

planteadas. 

Todas las cuestiones deben responderse en el papel entregado para la realización 

del examen y nunca en los folios que contienen los enunciados. 

La calificación máxima de cada una de las cuestiones es la siguiente: Parte I, 

disertación: 2,5 puntos; Parte II, primera cuestión: 2,5 puntos; segunda cuestión: 2,5 

puntos; y tercera cuestión: 2,5 puntos. 

 

4º Criterios generales de corrección. 

Los criterios generales para la corrección de la prueba serán: 

 

Parte I: Elaborar un escrito argumentativo original y crítico sobre el tema de 

disertación propuesto (2,5 puntos). 

Parte II: 

Cuestión 1ª: Identificar el tema o problema del texto, así como la idea principal u 

otras ideas secundarias relacionándolas de manera argumentativa (2,5 puntos). 

Cuestión 2ª: Vincular el tema y tesis del texto con la filosofía del autor o autora y 

mostrar la relevancia del problema en el contexto de su filosofía (2,5 puntos). 

Cuestión 3ª: Exponer de manera clara y explicar razonadamente el tratamiento del 

problema del texto en otra época, comparar el tratamiento del problema presente en 

el texto con el tratamiento por parte de un autor o de una autora de una época distinta 

a la del texto (2,5 puntos). 

Estos criterios incluyen la valoración de la coherencia, la cohesión, la corrección 
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gramatical, léxica y ortográfica de los textos producidos, así como su presentación, 

que podrá suponer como máximo un 10% de la calificación de cada pregunta o tarea 

que implique la redacción de un texto. 

 

 

A continuación procedemos a exponer la ponderación establecida en este 

departamento para cada uno de los distintos bloques que constituyen el temario de 

la asignatura de Historia de la Filosofía de 2º de bachillerato: 

 

 

PONDERACIÓN DE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN POR BLOQUES DE 

HISTORIA DE LA FILOSOFÍA 

 

BLOQUE 1: 10% (contenidos comunes) 

BLOQUE 2: 25% 

BLOQUE 3: 25% 

BLOQUE 4: 20% 

BLOQUE 5: 20% 

 

 

 

El valor de cada bloque se distribuirá de forma aritmética en los criterios de 

evaluación que contiene y que han sido señalados más arriba. 

 

(El contenido del BLOQUE 5 se valorará en la pregunta 3 de la Parte II de la prueba 

escrita de comentario de texto, como ya se ha dicho). 

 

 

Detallamos a continuación los aspectos que serán tenidos en cuenta en el 

BLOQUE 1 de    CONTENIDOS COMUNES que abordaría la Parte I de la prueba de 

acceso a la universidad: 

 

• Valoración de la capacidad transformadora y normativa de la razón para 

construir una sociedad más justa, en la que exista una verdadera igualdad de 

oportunidades. 
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• Reconocimiento y comprensión de la trascendencia de las cuestiones 

filosóficas, situándolas en su contexto histórico, entendiendo su vinculación 

con otras manifestaciones humanas y valorando la capacidad de reflexión 

personal y colectiva para acercarse a problemas filosóficos, éticos, sociales y 

humanísticos. 

 

• Lectura de modo comprensivo y crítico de textos filosóficos de distintos 

autores comparándolos y valorando la importancia del diálogo racional como 

medio de aproximación a la verdad. 

 

• Desarrollo y consolidación de una actitud crítica ante opiniones contrapuestas 

a partir de la comprensión de la relación que se da entre teorías y corrientes 

filosóficas que se han sucedido a lo largo de la historia, analizando la 

semejanza y diferencias en el modo de plantear los problemas y soluciones 

propuestas. 

 

• Construcción de procedimientos que permitan un conocimiento basado en el 

rigor intelectual y en el análisis de los problemas, la libre expresión de las 

ideas y el diálogo racional frente a toda forma de dogmatismo. 

 

• Toma de conciencia de que un punto de vista personal y coherente sólo puede 

alcanzarse a través del análisis y la comprensión de las ideas más relevantes 

de nuestro acerbo cultural, aún de las más dispares y antagónicas. 

 

• Consolidación de la propia competencia social y ciudadana como resultado 

de los compromisos cívicos asumidos a partir de la reflexión filosófica y ética. 

 

 

 

• Enjuiciamiento crítico de las conceptualizaciones de carácter excluyente o 

discriminatorio que han formado parte del discurso filosófico, como el 

androcentrismo, el etnocentrismo u otras. 

 

 

 DISTRIBUCIÓN TEMPORAL DE LOS CONTENIDOS: 
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1ª EVALUACIÓN: BLOQUES 1, 2 (centro del bloque) y 5 (comparación con el autor) 

2ª EVALUACIÓN: BLOQUES 1, 3 (centro del bloque) y 5 (comparación con el autor) 

3ª EVALUACIÓN: BLOQUES 1, 4 (centro del bloque) y 5 (comparación con el autor) 

 

 

 

 

El bloque 1 aparece en todas las evaluaciones, ya que son los contenidos 

transversales. El bloque 5 aparece en todas las evaluaciones, ya que el alumno 

habrá de comparar al autor central con otro, proponiéndoles uno de otra época 

diferente a la del autor/a escogido. 

 

 

RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES PENDIENTES Y CONVOCATORIA 

EXTRAORDINARIA 

 

En relación a los mecanismos previstos de recuperación, el alumnado que no 

haya  superado las actividades y pruebas anteriores: 

 

Se le podrá pedir que rehaga y complete los esquemas, mapas, disertaciones y 

cuadros de las unidades de cada evaluación. 

 

Se le podrá pedir que presente los comentarios de textos previstos y de las 

unidades de cada evaluación suspensa. 

 

Tendrá que realizar una prueba escrita de recuperación de cada evaluación no 

superada (excepto de la 3ª, de la que no habrá prueba específica de recuperación, 

como se indica a continuación) en la que deberán obtener un mínimo de 5 puntos 

para aprobar. 

 

El tipo de examen en este caso será igual o similar al de los ejercicios de comentario 

de texto  realizados a lo largo del curso y calificado también de ese modo. Es decir: 

Con el fin de facilitar a los alumnos la recuperación de las partes de la materia que 

tuvieron como resultado negativo durante el desarrollo de la evaluación del 

correspondiente trimestre, se podrá facilitar la recuperación de dicha evaluación 

suspensa favoreciendo que: 
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Si el alumno ha suspendido la primera evaluación, tenga la oportunidad de realizar 

un examen de recuperación en la segunda evaluación. 

Si el alumno ha suspendido la segunda evaluación, tenga la oportunidad de realizar 

un examen de recuperación en la tercera evaluación. 

No existe una recuperación por separado de la 3º evaluación, por evidentes 

cuestiones  de tiempo (aunque se podrá recuperar en la prueba final de mayo como 

figura más abajo). 

 

 

 

Se celebrará también una prueba   de recuperación final en mayo   tras los exámenes 

de la 3ª evaluación (recordamos que no habrá recuperación específica de la última 

evaluación) para aquellos alumnos que no hayan logrado aprobar alguna de las 

anteriores evaluaciones. Dicha prueba será individualizada ya que, aunque seguirá 

el esquema de los comentarios realizados en los trimestres anteriores, cada alumno 

o alumna se examinará de los contenidos que suspendió y los objetivos y criterios 

de evaluación relacionados con ellos. El resto de los alumnos está exento de realizar 

esta prueba de recuperación. 

 

Si un examen realizado voluntariamente para incrementar la nota obtiene peor 

calificación ésta no será tenida en cuenta. 

 

 

En la mencionada recuperación final de cada trimestre el alumnado con la asignatura 

suspensa se evaluará de los saberes, competencias y bloques no superados de esta 

materia. La nota final será resultado de la media aritmética de las tres evaluaciones, 

debiendo obtener un mínimo de 5 en cada una de ellas para ser evaluado 

positivamente. 

 

Aquellos alumnos que no hubiesen alcanzado la calificación de 5 a final del curso, 

en la prueba final de mayo tendrán que presentarse a la convocatoria extraordinaria 

con los saberes, competencias y contenidos de cada bloque no superados.  

 

La nota final será el resultado de la media aritmética de las tres evaluaciones. 
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ANEXO AUTOEVALUACIÓN 

 

Cuestionario de Autoevaluación Docente 

 

Lo que buscamos con la autoevaluación es mejorar la calidad de la enseñanza, 

identificar áreas de mejora y fomentar el desarrollo profesional. Haremos este 

cuestionario una vez finalizado cada trimestre de las asignaturas impartidas por el 

departamento. El objetivo será incluir la identificación de fortalezas y debilidades, así 

como la elaboración de un plan de acción para mejorar el aprovechamiento de las 

clases y el rendimiento del alumnado. 

 

 Utilizaremos la siguiente escala para calificar cada afirmación: 

 

1 = Totalmente en desacuerdo 

2 = En desacuerdo 

3 = Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

4 = De acuerdo 

5 = Totalmente de acuerdo 

 

Área de Evaluación Afirmación 1 2 3 4 5 

 

Planificación 

 

Mis clases están planificadas de manera efectiva. 
     

 
Considero las necesidades de mis alumnos al 

planificar las lecciones. 
     

Metodología 
 

Utilizo diversas metodologías para atender diferentes 
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Área de Evaluación Afirmación 1 2 3 4 5 

estilos de aprendizaje. 

 
Fomento la participación activa de los alumnos en 

clase. 
     

Evaluación 

 

Mis criterios de evaluación son claros y conocidos por 

mis alumnos. 

     

 

 

 

Proporciono retroalimentación constructiva a mis 

alumnos. 

     

 

 

Relación con los Alumnos 

Mantengo una relación positiva con mis alumnos.      

 
Estoy disponible para ayudar a mis alumnos fuera del 

horario de clase. 
     

 

 

Desarrollo Profesional 

 
 

Busco oportunidades de formación y desarrollo 

profesional. 
     

 
Reflexiono sobre mis prácticas docentes 

regularmente. 
     

Instrucciones: 

Puntuación: Marca con una "X" la opción que mejor refleje tu acuerdo con cada afirmación. 

Análisis de Resultados: 

Sumar las puntuaciones de cada sección para identificar fortalezas y áreas de mejora. 

 

 

 

7. ANEXO PROGRAMACIÓN  EDUCACIÓN EN 

VALORES CÍVICOS Y ÉTICOS  2 ESO 

 

Las profesoras que imparten Valores éticos en el curso 2024-25 son: Mª Ignacia 

Morales Verdugo y Silvia Villalba Ruíz 

 

7.1. Contextualización y relación con el Plan de centro 
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El IES Miguel de Cervantes es un centro de Compensatoria situado en un entorno 

variado con familias de niveles socioeconómicos muy diversos. Los objetivos más 

importantes del centro, recogidos en su Plan de centro, insisten en la necesidad de 

que la escuela funcione como un ascensor social de manera que se facilite a los 

alumnos de niveles socio-educativos bajos el acceso a niveles que les permitan 

mejorar en su situación socioeconómica y a los alumnos de niveles más alto acceder 

a una enseñanza equiparable a la de cualquier otro centro en un entorno más 

privilegiado. En definitiva, lo que pretende el centro y, por ende, este departamento, 

es que el alumnado pueda acceder a una enseñanza de calidad que les permita el 

acceso a cualquier nivel académico al que deseen llegar. 

 

Pero no podemos obviar el hecho de que el alumnado parte de un nivel heterogéneo 

por lo que el desafío más importante es llegar a todos los alumnos y ser capaces de 

llevarlos al máximo nivel posible al mismo tiempo que apostamos por el 

enriquecimiento que esta diversidad puede ayudarnos a promover. De esta forma, 

todos los alumnos pueden beneficiarse de la variedad cultural del centro. 

 

En cuanto a nuestra asignatura, su principal encaje dentro del currículo de 

secundaria es el desarrollo del sentido crítico del alumnado, esto es, enseñarles a 

pensar, debatir, cuestionar, reflexionar. 

 

Con respecto a su integración en el Plan de centro, un elemento fundamental de 

nuestro Plan de centro es la importancia en las habilidades relacionadas con la 

comunicación. Como ya hemos dicho, el objetivo más relevante de las asignaturas 

de este Departamento es conseguir individuos críticos capaces de expresar el 

cuestionamiento de los prejuicios y de explicar sus ideas para intervenir en el mundo.  

 

Contextualización particular del grupo 

2° A 

El grupo está compuesto por 28 alumnos, de los que uno es absentista. Además, 

hay seis con  Neae y dos repetidores. 

Se trata de un grupo muy heterogéneo en conocimientos previos y actitud. Ello es 

debido a que por una parte encontramos alumnos que no muestran ningún interés 

hacia la asignatura, por lo que se les debe insistir mucho en que realicen las tareas 

propuestas y tienden a querer interrumpir la clase constantemente. Por otro lado, 

hay otro conjunto de discentes, de buen comportamiento y trabajadores, que 
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escuchan las explicaciones y llevan a cabo correctamente sus trabajos. 

2°B 

Estamos ante un grupo formado por 27 discentes, de los que hay cuatro repetidores 

y una persona con discapacidad intelectual. Al igual que ocurre en 2° A, se trata de 

un grupo muy diverso en conocimientos y actitud hacia la materia. Por un lado, 

encontramos chicos con muy buena actitud hacia la materia que realizan las tareas, 

frente a otros a los que se les debe llamar constantemente la atención y que tienden 

a interrumpir las explicaciones y dificultar el aprendizaje a sus compañeros. 

 
 

 

7.2. Marco legal 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, 

de 9 de mayo de 2023, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 

etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos 

existentes en los centros en la normativa reguladora de la organización y el 

funcionamiento de los mismos, los centros docentes desarrollarán y concretarán, en 

su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de 

su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que 

se encuentra, configurando así su oferta formativa. 3. De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, los centros 

docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, 

innovaciones pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de 

organización, normas de convivencia o ampliación del calendario escolar o del 

horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que establezca al 

respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las  

 

posibilidades que permita la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en 

ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se impongan aportaciones a 

las familias ni exigencias a la Administración educativa. ». 

 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo 

de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 

regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina 
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el proceso de tránsito entre distintas etapas 

educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de 

coordinación didáctica concretarán las líneas de actuación en la Programación 

didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades 

del alumnado y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 

de mayo.». 

Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo 

de 2023, «El profesorado integrante de los distintos departamentos de coordinación 

didáctica elaborará las programaciones didácticas, según lo dispuesto en el artículo 

29Decreto327/2010,de13de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan 

asignadas, a partir de lo establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la 

concreción de las competencias específicas, de los criterios de evaluación, de la 

adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de 

evaluación, así como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren 

estos elementos y contribuyan a la adquisición de las competencias, respetando los 

principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023, de 9 

de mayo.». 

Justificación Legal: 

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria. 

Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo 

de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

los Institutos de Educación Secundaria. 

Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente 

a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes 

etapas educativas 

Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el 
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funcionamiento de los institutos de educación secundaria, así como el horario de los 

centros, del alumnado y del profesorado. 

 

Organización del Departamento de coordinación didáctica 
 

El Departamento tiene un miembro, Mercedes Ramírez Sánchez y no es quien 
imparte la asignatura. 

 

7.3. Objetivos de la etapa 

 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo 
de 2023. la Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los 

alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus 

derechos en el respeto a las demás personas, practicar la tolerancia, la 

cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el 

diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una 

sociedad plural y prepararse para el ejercicio dela ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo 

individual y en equipo como condición necesaria para una realización eficaz 

de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y 

oportunidades entre ellos. Rechazar los estereotipos que supongan 

discriminación entre hombres y mujeres. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la 

personalidad y en sus relaciones con los demás, así como rechazar la 

violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y 

resolver pacíficamente los conflictos. 

 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de 

información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. 

Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una 

reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se 

estructura en distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos 

para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de 

la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la 
participación, el sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para 

aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir 

responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la 

lengua castellana, textos y mensajes complejos, e iniciarse en el 

conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de 
manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la 

historia propia y de las demás personas, apreciando los elementos 

específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos 

diferenciadores como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y 
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respetados como patrimonio propio. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las 

otras personas, respetar las diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y 

salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte 

para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión 

humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los 

hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la 

empatía y el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el 

medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora, reconociendo la 

riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas 

manifestaciones artísticas, utilizando diversos medios de expresión y 

representación. 

m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus 
variedades. 

n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del 

conocimiento y de la comprensión de nuestra cultura, reconociendo a 

Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

 

7.4. Principios Pedagógicos 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo 

de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 

217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

o) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las 

competencias clave. Las programaciones didácticas de todas las materias 

incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en 

comunicación lingüística. 

p) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar 

progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o alumna una 

adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil 

competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 

alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

q) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la 

utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 

r) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el 

desarrollo sostenible y el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico 

y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades 

humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 

contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 

fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de 

nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad 

de vida. 

s) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con 

objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso 

al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se 

desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el 

potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de 

presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan 

a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

t) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para 
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el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, 

desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le 

permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

u) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus 

paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística 

andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el 

flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como 

actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del 

acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

v) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, 

de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de 

convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad 

de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

w) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, 

con objeto de fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará 

un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para 

el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando 

la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la 

responsabilidad del alumnado. 

x) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y 

métodos de recopilación, de sistematización y de presentación de la 

información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de 

experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la 

capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y 

destrezas de razonamiento matemático. 

 

7.5. Evaluación y calificación del alumnado 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo10.1de la Orden de 30 de 

mayo de 2023,«La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será 

continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según 

las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto 

de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. 

Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes 

materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de 

consecución de las competencias específicas.» Igualmente, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo11.1de la Orden de 30 de mayo de2023, «El 

profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 

observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en 

relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las 

competencias específicas de cada materia.». 

Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del 

alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, 

formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, 

pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, 

coherentes con los criterios de evaluación y con las características 

específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al 

principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se 

fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así 

como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo 

para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.». 
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Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 

102/2023  de 9 de mayo, «El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del 

alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente.» 

 

 

CONCRECIÓN ANUAL: Educación en Valores Cívicos y Éticos - 2º de  

E S.O. 

 

1. Evaluación inicial 

La evaluación inicial, necesaria en cualquier proceso de enseñanza-

aprendizaje, no se realizará a partir de una única prueba sino a partir de 

varias actividades que permitan establecer el nivel competencial de partida 

del grupo y del alumnado con especial referencia a sus problemas. Para ello, 

en las tres primeras semanas se realizarán actividades diversas que 

permitan conocer los niveles en las diferentes competencias con especial 

referencia a las competencias en comunicación lingüística y ciudadana. Los 

resultados de estas actividades servirán para definir las diversas actuaciones 

que se realicen a lo largo del curso. 

 
2. Principios Pedagógicos 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto102/2023,de 9 de mayo 

de2023. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 del Real Decreto 

217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de 

Educación Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 

a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las 

competencias clave. Las programaciones didácticas de todas las materias 

incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en 

comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, 

deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a 30 

minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de 

dicha competencia. Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle 

destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el debate y la 

oratoria. 

b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar 

progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o alumna una 

adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil 

competencial al término de segundo curso y en el Perfil de salida del 

alumnado al término de la Enseñanza Básica. 

c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la 

utilización de las tecnologías de la información y la comunicación. 

d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el 

desarrollo sostenible y el medio ambiente,el funcionamiento del medio físico 

y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades 

humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la 

contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 

fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de 

nuestro entorno medioambiental como elemento determinante de la calidad 

de vida. 

e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con 

objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo el acceso 

al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se 
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desarrollarán dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el 

potencial de cada alumno y alumna y se integrarán diferentes formas de 

presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan 

a los distintos estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado. 

f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para 
el acercamiento del alumnado a las estrategias de gestión de emociones, 

desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le 

permitan convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 

g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus 

paisajes, su folclore, las distintas variedades de la modalidad lingüística 

andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el 

flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como 

actuales, así como las contribuciones de su ciudadanía a la construcción del 

acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 

h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, 

de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 

Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de 

convivencia basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad 

de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, 
con objeto de fomentar la integración de las competencias clave, se dedicará 

un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para 

el alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando 

la autoestima, la autonomía, el emprendimiento, la reflexión y la 

responsabilidad del alumnado. 

j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y 

métodos de recopilación, de sistematización y de presentación de la 

información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de 

experimentación, mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la 

capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así habilidades y 

destrezas de razonamiento matemático. 

 
A partir de esto, pues, los principios pedagógicos básicos de la asignatura 
serán los siguientes: 

El alumno debe ser siempre responsable de su propio proceso de 
enseñanza aprendizaje por lo que la puntualidad en la entrega de ejercicios 

y la corrección serán fundamentales 

 
Todo conocimiento parte de un proceso dinámico entre profesor y alumnado 

así que las clases serán siempre participativas y abiertas a diálogo 

El proceso de enseñanza aprendizaje debe ser multidisciplinar y abarcar la 

mayor cantidad de aspectos posibles, sobre todo en lo relativo a los 

contenidos de tipo transversal, lo que en nuestra asignatura, que es una 

reflexión sobre el mundo y el ser humano es continuo 

La lectura será el elemento clave en torno al cual pivotará toda la enseñanza 

de la asignatura ya que, al carecer de libro de texto, se trabaja con 

abundantes documentos de todo tipo con los que el alumnado debe crear 

sus propios contenidos. 
 

3. Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de 
aprendizaje 

Todo contenido 

 parte de situar al alumnado ante una situación que le permita comprender 
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para qué sirve dicho contenido o cómo puede aplicarlo en el futuro. Para 

construir las situaciones de aprendizaje se tendrán en cuenta los siguientes 

principios psicopedagógicos: 

 
1. Partir del nivel de desarrollo del alumno, teniendo en cuenta sus 
conocimientos previos y su edad mental. 

2. Asegurar la construcción de aprendizajes significativos, lo que 
significa que el alumno debe entender e integrar en su acervo de 

conocimientos lo que aprende de forma que pueda aplicarlo en el futuro. 

3. Asegurar que nuestra intervención educativa posibilite que los 

alumnos por sí solos puedan realizar aprendizajes significativos en el 

futuro. 

4. Asegurarnos de modificar los esquemas de conocimiento que el 

alumno ya posee para que el conocimiento o habilidad aprendidos se 

integren en su desarrollo. 

5. Propiciar la participación del alumno a través del proceso de 
interactividad profesor-alumno y alumno-alumno. 

6. Diferenciar entre lo que un alumno es capaz de hacer y aprender 
por sí solo y lo que es capaz de hacer y aprender con ayuda, lo que 

variará mucho de un alumno a otro. 

 
De acuerdo con la normativa vigente, la metodología de esta asignatura será 

activa y participativa. Al carecer de libro de texto, el alumnado, de hecho, 

debe hacer un esfuerzo especial para ser activo creando sus propios 

materiales de estudio. 

 
Toda unidad didáctica comenzará con actividades de motivación como 

tormentas de ideas, lectura de algún recurso en soporte papel o digital, 

fragmentos de videos o canciones, tablas estadísticas, noticias ¿ Todas 

estas actividades se encaminan tanto a descubrir lo que el alumno sabe del 

tema como a motivarle para interesarle en el mismo. 

 
Para exponer los contenidos, de nuevo se usarán documentos en todo tipo 

de registros aunque se primará siempre el texto escrito por considerar que 

la comprensión lectora es donde los alumnos tienen más problemas. 

También se usará la lección magistral para que el alumnado comience a 

aprender a coger apuntes, una competencia esencial para seguir con sus 

estudios. 

 
Una vez expuestos los contenidos de la materia, se realizarán una serie de 

actividades de aplicación de dichos contenidos para que el alumno pueda 

practicar los contenidos y no se contente con memorizarlos simplemente. 

Estas actividades serán sobre todo situaciones o ejemplos de la vida 

cotidiana o ejercicios para aprender a argumentar, razonar, debatir, deducir, 

concluir 

 
Finalmente, una vez terminado el tema, se les pedirá a los alumnos 

ejercicios de devolución. Estos ejercicios serán de aplicación ya que no se 

busca una enseñanza memorística sino que el alumnado sea capaz de 

aplicarlos conocimientos y habilidades aprendidas a la vida real. 

 
A lo largo de los tres tipos de actividad será esencial siempre la invitación a 

que el alumnado use su sentido crítico y aprenda a pensar por sí mismo, por 
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lo que todas las actividades, también la lección magistral, incluirán siempre 

invitaciones para que el alumno participe. El objetivo fundamental de la 

asignatura es que los alumnos aprendan a pensar críticamente. 

 
Un segundo objetivo fundamental es que los alumnos aprendan a escribir 

de forma correcta, académica y organizada, de ahí que la mayor parte de 

los ejercicios de devolución que se le pidan al alumno serán breves ensayos 

en los que irá aprendiendo a organizar la información de forma estructurada, 

competencia que consideramos clave para los estudios en años posteriores. 
 

4. Materiales y recursos 
 

De acuerdo con los principios pedagógicos que defienden un aprendizaje  

alejado de la memoria y en cuyo proceso el alumnado pueda participar de 

forma activa, esta asignatura sí utiliza libro de texto. Otros materiales que 

se utilizarán son de elaboración propia del profesorado o de dominio público, 

y se mueven en una gran variedad de documentos como noticias, artículos, 

datos estadísticos extraídos de la prensa, videos educativos, capítulos de 

textos de autores clásicos o contemporáneos, poemas, etc. 

 
Algunos de estos recursos son textos clásicos y se usarán de forma continua 

pero otros saldrán de la actualidad de la prensa ya que una de las cosas que 

más motivan a los alumnos es precisamente la actualidad de las fuentes, 

sobre todo si tratan de temas que les preocupan. En este sentido, en esta 

asignatura se procura siempre llevar el currículum hacia los temas que 

realmente interesan al alumnado así como a aquellos que más impacto 

tienen en su vida. 

 
En todos los materiales se tendrá en cuenta la ley de propiedad intelectual 

citando a los autores y enseñando a los alumnos a trabajar de la misma 

forma. 

 
La idea es que con estos recursos, los alumnos sean capaces de elaborar 

un material propio que les permita conocer e integrar lo aprendido ya que, 

en la larga tradición del método socrático, cuando se elabora el 

conocimiento de forma propia se recuerda mucho mejor y la aplicación a la 

vida cotidiana o profesional del alumnado resulta mucho más fácil. 

 

 
Por este motivo, los recursos que se usarán serán: 

1. Apuntes tomados de las intervenciones en clase del profesor/a 
2. Apuntes tomados de los debates que se creen entre profesor/a y 
alumnos o entre los propios alumnos 

3. Apuntes tomados de los medios audiovisuales que se utilicen. 

4. Libro de texto. 

 
Con estos recursos, el alumno construiría su propio material de trabajo 

sobre el que realizará una reflexión continua y que le servirá para trabajar 

en clase y en casa de forma coherente con la autonomía que se le 

presupone al alumnado de este nivel. 

 
7.6. Evaluación: criterios de calificación y herramientas 
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La evaluación es la clave de cualquier actividad, pero lo es mucho más en 

educación pues la capacidad de reconocer sus defectos para corregirlos en 

el futuro es precisamente la base de cualquier sistema educativo honesto. 

En este sentido, es preciso indicar que la evaluación, para que sea efectiva, 

debe funcionar en dos frentes y al mismo tiempo repartirse de manera 

uniforme a lo largo de todo el proceso. Así: 

En primer lugar, hablamos de evaluación inicial, media y final, o lo que es lo 

mismo, de una evaluación continua, para indicar que no se trata tanto de una 

evaluación de resultados como de una evaluación de los procesos 

encaminados a conseguir esos resultados. Esto implica que la evaluación ha 

de llevarse a cabo en cualquier momento del desarrollo del curso. 

En segundo lugar, cuando hablamos de evaluación, no hablamos sólo de la 

evaluación de los alumnos, sino también de la evaluación de la asignatura 

como tal.  

 

 
Instrumentos de evaluación 

 
Los instrumentos de evaluación deben ser lo suficientemente amplios y 

flexibles como para permitir la evaluación de las actitudes adquiridas por los 

alumnos incluso en los casos más difíciles de determinar. Todos los alumnos 

no son iguales, y entre los mecanismos establecidos para atender a la 

diversidad no son los de evaluación los menos importantes. De ahí que no 

se hable de un solo mecanismo. Estos serán: 

 
1. La corrección continua de ejercicios realizados en casa a partir de 
textos y apuntes. 
 
2. La observación sistemática del trabajo diario de los alumnos en la 

clase 

3. Pruebas periódicas donde el alumnado demuestre que estén 

cambiando sus actitudes y mejorando sus competencias. La titulación en la 

ESO supone que el alumno alcance unas determinadas competencias y, por 

mucho que a lo largo del curso, el alumno realice las actividades 

encaminadas a su consecución, si ésta no se produce, la evaluación tendrá 

que ser negativa para poder ofrecer al alumno la oportunidad de alcanzarlas 

antes de continuar estudios. Estas pruebas pueden incluir actividades de 

control de fomento de la lectura, tanto en su expresión oral como escrita, a 

partir de un libro, relato o artículo de lectura obligatoria, pruebas que midan 

la comprensión de lectura en lengua española y pruebas que determinen el 

manejo de la expresión oral en lengua española. 

4. La observación de actitudes: adquisición de valores democráticos, no 

discriminatorios ni sexistas, tolerantes y respetuosos de la diversidad 

 
Si contamos con la dinámica del aula y explicamos primeramente la 

evaluación de manera más concreta, diremos que es conveniente realizar al 

término de cada grupo de temas algún tipo de actividades de recapitulación 

y transferencia. Nosotros consideraremos que lo son los ejercicios o pruebas 

escritas, pues su contenido versará exactamente sobre estas competencias 

y se encaminarán a conocer el grado con el que el alumno ha integrado lo 

adquirido en el mundo intelectual que poseía previamente y que le rodea de 

manera más cercana. 
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En el caso de que en clase tuviéramos NEE  puede solicitársele al alumno 

ejercicios diferentes o pedirle tiempos de entrega diferentes si realmente se 

considera que los necesita. Esta necesidad será valorada por la profesora 

de acuerdo con el servicio de orientación del centro. Pero en ningún caso se 

bajará el grado de consecución de los objetivos mínimos dado que se trata 

de adaptaciones no significativas. Respecto a las significativas, por el 

momento parece que no se da la necesidad de plantearlas durante el 

presente curso pero si apareciera un caso nos remitiríamos a las 

indicaciones del Departamento de Orientación y se realizaría de acuerdo con 

él una adaptación personalizada. Tampoco parece darse este año la 

necesidad de una adaptación para alumnos de altas capacidades. 

 
Otro tema esencial en la evaluación es especificar qué ocurre cuando un 

alumno plantea al menos dos problemas muy graves: la falta reiterada de 

asistencia a clase y la permanencia en ésta sin interés ninguno por los temas 

tratados e incluso sin realizar las actividades propuestas..Si el alumno le 

niega al profesor su instrumento de evaluación más importante, las 

actividades realizadas, es como si se negara a realizar una prueba, es decir, 

ni el profesor ni nadie podría evaluarle. 

 
Consideramos que la evaluación positiva pasa por una correcta implicación 

en la cotidianeidad de la clase: participativa, atenta, no alborotadora, 

interesada y trabajadora. Sólo una cotidianeidad de este tipo puede 

garantizar que la evaluación se realice de forma justa y honesta, por cuanto 

que otro tipo de comportamientos impedirían algunos instrumentos de 

evaluación esenciales, como la observación sistemática del profesor o las 

aportaciones a la opinión del grupo. Es por tanto lógico que consideremos 

que el comportamiento descrito será estrictamente necesario para aprobar 

la asignatura. Dentro de este apartado, consideramos esencial insistir en la 

puntualidad del alumno en los trabajos que se le pidan a lo largo del 

trimestre, dado que es la única manera de que el alumno aprenda. Es 

importante insistir en este punto porque es costumbre de algunos alumnos 

entregar todos los ejercicios del trimestre justo antes del examen, lo que en 

ningún modo ayuda al alumnado a realizar un aprendizaje. Por eso se 

establece que no podrá entregarse más de un diez por ciento de los 

ejercicios en los quince días previos al examen. 

 
Otro punto a tener en cuenta es establecer qué ocurre cuando un alumno es 

sorprendido copiando o intentando copiar en una prueba. En ese caso, la 

prueba quedará invalidada y el alumno perderá el derecho a la evaluación 

en la misma teniendo que presentarse a la misma al final de curso. 

 
De acuerdo con la decisión tomada por el claustro de profesores del centro, 

las faltas de expresión se sancionarán con 0.1 por cada una de ellas hasta 

un máximo de 2puntos.No obstante, si las faltas de gramática son tan 

elevadas que hacen imposible entender el texto del alumnado es obvio que 

no podrá realizarse la evaluación. 

 
Finalmente, ningún proceso evaluador tiene sentido si no es 

convenientemente comunicado a los alumnos. Se dedicará, por tanto, una 

clase a exponer, con terminología a su alcance, a los alumnos lo que se 

espera de ellos: contenidos que van a evaluarse, habilidades que deben 

manejar al terminar cada evaluación, etc. De la misma manera, al terminar 
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cada tema, se especificarán los contenidos y competencias que van a 

exigirse, utilizando como guión los documentos empleados para impartir el 

tema y los apuntes de la profesora. Este último punto es importante, pues no 

podemos traer aquí la secuenciación exacta de todos los contenidos que 

vamos a estudiar y trabajar, sobre todo porque en gran medida dependen 

del desarrollo de las clases. 

 
Según acuerdo de claustro, un examen no podrá realizarse si el alumno ha 

faltado injustificadamente a clase durante la misma mañana o el día anterior 

a una prueba. 
 

MODELO DE RÚBRICA PARA CORRECCIÓN DE EJERCICIOS Y 

PRUEBAS 

 

 

CATEGORÍAS 10-9 8-7 6-5 4-3 2-1-0 NOTA 
 

Entrega de Tareas y trabajos: Siempre Generalmente A veces Nunca Nunca 
5% 

Contenidos:  Todo hecho Casi todo hecho La mitad hecho Solo algo hecho 
Nada hecho 40% 

Destrezas lingüísticas y argumentativas: Excelentes Avanzadas Suficientes 
Insuficientes Nulas 40% 

Corrección de tareas: Entrega tareas sin errores Entrega la tarea con algún 
pequeño error Entrega la tarea aceptablemente Entrega la tarea con muchos 

errores No entrega la tarea 10% 

Presentación de tareas y trabajos Siempre cuida la tarea 5% 

 
Indicadores de logro para la autoevaluación de la asignatura y de la 
programación 

 
No puede olvidarse, además de la evaluación de los alumnos, de la 

evaluación de la asignatura propiamente dicha, puesto que ello será el 

indicador inexcusable de qué elementos han de variarse en el curso próximo. 

Por este motivo, se establece la elaboración de una encuesta de evaluación 

de la asignatura que puede pasarse de modo anónimo a nuestros alumnos 

y en la que se les pidan detalles sobre los distintos aspectos de la asignatura. 

Al final de cada trimestre se hará, pues, una encuesta completamente 

anónima en la que los alumnos responderán a los siguientes ítems, 

usándose los mismos de manera diferente en cada ocasión según la 

idiosincrasia del grupo y del momento así como de las dificultades que se 

hayan presentado durante el trimestre. 

 
a) Grado de satisfacción con la materia 

b) Grado de adecuación de los resultados obtenidos con el esfuerzo 
empleado 

c) Grado de satisfacción con la metodología empleada 

d) Grado de comprensión de los contenidos y/o competencias de la 
materia y posibles causas 

e) Grado de satisfacción con la comunicación entre profesor-alumno 

f) Grado de interés en los contenidos tratados 

g) Grado de satisfacción en la resolución de los conflictos planteados 
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durante el trimestre 

h) Grado de interés en la materia en general 

 
7.7. Actividades complementarias y extraescolares: 

 No ha lugar 

 

 

7.8. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales: 

Medidas especiales: 

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas 
capacidades intelectuales. 

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo. 

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de 

hospitalización o de convalecencia domiciliaria u objeto de medidas 

judiciales. 

- Medidas de flexibilización temporal. 

- Programas de profundización. 

- Programas de refuerzo del aprendizaje. 

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del 

alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

 

5. Situaciones de aprendizaje: 

 
6. Descriptores operativos: 
 

Competencia clave: Competencia plurilingüe. 

Descriptores operativos: 

 
CP1.Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a 
necesidades comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e 
intereses como a situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo. 

CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse 
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su 
repertorio lingüístico individual. 

CP3.Conoce,respetaymuestrainterésporladiversidadlingüísticayculturalpresenteensuentornopróximo, 
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la 
convivencia y promover la cohesión social. 

 
Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

Descriptores operativos: 

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de 
la 
realidadyaplicaprocesosderazonamientoyestrategiasderesoluciónde problemas, reflexionando y 
comprobando las soluciones obtenidas. 

STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la 
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora, 
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la 
responsabilidad de su aprendizaje. 
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STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando 
soluciones,demaneracreativaeinnovadora,medianteeltrabajoenequipoalosproblemasalosqueseenfrenta, 
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de 
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible. 

STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos 
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos 
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el 
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos. 

STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y 
los seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo 
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas y 
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable. 

 
 

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística. 

Descriptores operativos: 

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la 

coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera 

activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio 

de 
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales. 
CCL2.Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de 
relativa complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera 
activa e intercambiando opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento. 

CCL3.Localiza,selecciona y contrasta,siguiendo indicaciones,información procedente diferentes fuentes la 
integra y transforma en conocimiento para comunicar de manera creativa, valorando aspectos más significativos 
relacionados con los objetivos de lectura, reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y 
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual. 

CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus 
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de 
simbolizar la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de 
modelos dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal. 

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los 

conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar 

usos discriminatorios,así como rechazarlos abuso de poder, para favorecer un uso eficaz y ético los diferentes 

sistemas de comunicación. 

 
Competencia clave: Competencia emprendedora. 

Descriptores operativos: 

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y hace frente a retos con actitud crítica, valorando 
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno, 
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional. 

CE2.Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento, 

comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones 

concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a 

resolver problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor. 

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de tareas 
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir, considerando el 
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en 
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender. 

 
Competencia clave: Competencia digital. 

Descriptores operativos: 

CD1.Realiza,demaneraautónoma,búsquedaseninternet,seleccionandolainformaciónmásadecuaday 
relevante,reflexionasobresuvalidez,calidadyfiabilidadymuestraunaactitudcríticayrespetuosacon la propiedad 
intelectual. 

CD2. Gestiona su entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales 
e iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más 
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos. 



 

204 
 

CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y 
comunicarsedemaneraadecuadaatravésdeltrabajocooperativo,compartiendocontenidos,informaciónydatos, 
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías 
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red. 

CD4.Conoce los riesgos.  Adopta, con progresiva autonomía,medidas preventivas el uso de tecnologías 
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia 
de la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías. 

CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas 
soluciones digitales que le ayuden a resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos 
de manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder 
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas. 

 
Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales. 

Descriptores operativos: 

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico, 
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente 
de enriquecimiento personal. 

CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las 
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan 
distinguir tanto los diversos canales y medios como los lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan. 

CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,su 
autoestima y creatividad en la expresión, a través de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales, 
mostrando empatía, así como una actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás. 

CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales, 

audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de 

productosartísticosyculturalestantodemaneraindividualcomocolaborativayvalorandolasoportunidadesde 
desarrollo personal, social y laboral. 

 
Competencia clave: Competencia ciudadana. 

Descriptores operativos: 

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos 
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia 
de los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa, 
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto. 

CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de 

convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando, 

de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan  una 

convivencia pacífica, respetuosa y democrática de ciudadanía global,tomando conciencia del compromiso con 

la igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible. 

CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento 
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en 
el respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado 
por ciertos estereotipos y prejuicios. 

CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del 
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,promoviendo estilos de vida comprometidos 
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 

 
7. Competencias específicas: 

 
Denominación 
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VCE.2.1.Inquirir e investigar cuanto se refiere a la identidad humana y a cuestiones éticas relativas al propio 
proyecto vital, analizando críticamente información fiable y generando una actitud reflexiva al respecto, para 
promover el autoconocimiento y la elaboración de planteamientos y juicios morales de manera autónoma y 
razonada. 

VCE.2.2.Actuar e interactuar de acuerdo con normas y valores cívicos y éticos, a partir del reconocimiento 
fundado de su importancia para regular la vida comunitaria y su aplicación efectiva y justificada en distintos 
contextos, para promover una convivencia pacífica, respetuosa, democrática y comprometida con el bien común. 

VCE.2.3. Entenderlanaturalezainterconectadaeinteryecodependientedelasactividadeshumanas, mediante la 
identificación y análisis de problemas ecosociales de relevancia, para promover hábitos y actitudes éticamente 
comprometidos con el logro de formas de vida sostenibles. 

VCE.2.4. Mostrar una adecuada estima de sí mismo y del entorno, reconociendo y valorando las emociones y 
los sentimientos propios y ajenos, para ello una actitud empática y cuidadosa con respecto a la naturaleza.  

 
8. Criterios de evaluación: 

 
Competencia específica: VCE.2.1.Inquirir e investigar cuanto se refiere a la identidad humana y a 
cuestiones éticas relativas al propio proyecto vital,analizando críticamente información fiable 
generando una actitud reflexiva al respecto, para promover el autoconocimiento y la elaboración de 
planteamientos y juicios morales de manera autónoma y razonada.  

Criterios de evaluación: 

VCE.2.1.1.Construir y expresar un concepto ajustado de sí mismo, reconociendo las múltiples dimensiones de 
su naturaleza y personalidad, así como de la dimensión cívica y moral de la misma, a partir de la investigación 
y el diálogo en torno a diversas concepciones sobre la naturaleza humana. 

VCE.2.1.2.Identificar, gestionar y comunicar ideas, emociones, afectos y deseos con comprensión y empatía 
hacia las demás personas, demostrando autoestima y compartiendo un concepto adecuado de lo que deben ser 
las relaciones con otras personas, incluyendo el ámbito afectivo-sexual. 

VCE.2.1.3.Desarrollar y demostrar autonomía moral a través de la práctica de la deliberación racional, el uso de 

conceptos éticos, y el diálogo respetuoso con los demás, en torno a distintos valores y modos de vida, así 

comoaproblemasrelacionadosconelejerciciodelosderechosindividuales,elusoresponsableysegurodelasredes, 
las conductas adictivas y el acoso escolar 

 

Competenciaespecífica:VCE.2.2.Actuareinteractuardeacuerdoconnormasyvalorescívicosyéticos,a 
partir del reconocimiento fundado de su importancia para regular la vida comunitaria y su aplicación 
Efectiva y justificada en distintos contextos, para promover una convivencia pacífica, respetuosa, 
democrática y comprometida con el bien común. 
Criterios de evaluación: 

VCE.2.2.1.Promover y demostrar una convivencia pacífica, respetuosa, democrática y comprometida con el bien 
común, a partir de la investigación sobre la naturaleza social y política del ser humano y el uso y comprensión 
crítica de los conceptos de ley, poder, soberanía, justicia, Estado, democracia, memoria democrática, dignidad 
y derechos Humanos. 

VCE.2.2.2.Fomentar el ejercicio de la ciudadanía activa y democrática a través del conocimiento del movimiento 

asociativo y la participación respetuosa, dialogante y constructiva en actividades de grupo que impliquen tomar 

decisiones colectivas, planificar acciones coordinadas y resolver problemas aplicando procedimientos y 

principios cívicos, éticos y democráticos explícitos. 

VCE.2.2.3.Contribuir a generar un compromiso activo con el bien común a través del análisis y la toma razonada 
y dialogante de posición en torno a cuestiones éticas de actualidad como la lucha contra la desigualdad y la 
pobreza, el derecho al trabajo, la salud, la educación y la justicia, así como sobre los fines y límites éticos de la 
investigación científica. 

VCE.2.2.4.Tomar consciencia de la lucha por una efectiva igualdad de género, y del problema de la violencia y 

explotación sobre las mujeres, a través del análisis de las diversas olas y corrientes del feminismo y de las 

medidas de prevención de la desigualdad, la violencia y la discriminación por razón de género y orientación 

sexual, mostrando igualmente conocimiento de los derechos LGTBIQ+ y reconociendo la necesidad de 

respetarlos. 

VCE.2.2.5.Contribuir activamente al bienestar social adoptando una posición propia, explícita, informada y 
éticamente fundamentada, sobre el valor y pertinencia de los derechos humanos, el respeto por la diversidad 
etnocultural, la consideración de los bienes públicos globales y la percepción del valor social de los impuestos. 

VCE.2.2.6.Contribuir a la consecución de un mundo más justo y pacífico a través del análisis y reconocimiento 
de la historia democrática de nuestro país y de nuestra Comunidad Autónoma y de las funciones del Estado de 
derecho y sus instituciones nacionales y autonómicas, los organismos internacionales, las asociaciones civiles 
y los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, en su empeño por lograr la paz y la seguridad integral, atender 
a las víctimas de la violencia y promover la solidaridad y cooperación entre las personas y los pueblos. 
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Competencia específica: VCE.2.3.Entender la naturaleza interconectada e inter y ecodependiente de las 
actividadeshumanas,mediantelaidentificaciónyanálisisdeproblemasecosocialesderelevancia,para 
promover hábitos y actitudes éticamente comprometidos con el logro de formas de vida sostenibles. 

Criterios de evaluación: 

VCE.2.3.1.Describir las relaciones históricas de interconexión, interdependencia y ecodependencia entre 
nuestras vidas y el entorno a partir del análisis de las causas y consecuencias de los más graves problemas 
ecosociales que nos afectan tanto a nivel global como a nivel local. 

VCE.2.3.2. Valorar distintos planteamientos científicos, políticos y éticos con los que afrontarla emergencia 
climática y la crisis medioambiental a través de la exposición y el debate argumental en torno a los mismos. 

VCE.2.3.3.Promover estilos de vida éticamente comprometidos con el logro de un desarrollo sostenible, 
contribuyendoporsímismoyensuentornoalaprevencióndelosresiduos,lagestiónsostenibledelosrecursos, 
lamovilidadsegura,sostenibleysaludable,elcomerciojusto,elconsumoresponsable,elcuidadodelpatrimonio 

 
 
 

 
9. Saberes básicos: 
 

A. Autoconocimiento y autonomía moral. 

1. La investigación ética y la resolución de problemas complejos. El pensamiento crítico y filosófico. 

2. La naturaleza humana y la identidad personal. Dignidad, libertad y moralidad. 

3.La Educación de las emociones y los sentimientos. La autoestima personal. La igualdad y el respeto en las 
Relaciones con otras personas. 

4. La educación afectivo-sexual. 

5. Deseos y razones. La voluntad y el juicio moral. Autonomía y responsabilidad. 

6. La ética como guía de nuestras acciones. La reflexión en torno a lo valioso y los valores :universalismo y 
pluralismo moral. Normas, virtudes y sentimientos morales. Éticas de la felicidad, éticas del deber y éticas de la 
virtud. 

7.El conflicto entre legitimidad y legalidad. La objeción de conciencia .Los derechos individuales y el debate en 
torno a la libertad de expresión. El Estado de derecho y los valores constitucionales. La democracia: principios, 
procedimientos e instituciones. 

8.El problema de la desinformación. La Protección De Datos El Derecho Intimidad. El Ciberacoso. Las 
situaciones de violencia en las redes. Las conductas adictivas. 

 

B. Sociedad, justicia y democracia. 

1. Las virtudes del diálogo y las normas de argumentación. La resolución pacífica de conflictos. La empatía con 
los demás. 

2.La naturaleza y la sociedad:competencia, cooperación,egoísmo, altruismo. Las estructuras sociales y los 
grupos de pertenencia. 

3. La política: ley, poder, soberanía y justicia. Formas de estado y tipos de gobierno. El Estado de derecho. La 
Constitución española de 1978, sus valores como fundamentales de todos los españoles. La democracia: 
principios, procedimientos e instituciones. La Comunidad Autónoma de Andalucía, su Estatuto e Instituciones. 
Blas Infante y el Andalucismo histórico. La memoria democrática. La guerra, el terrorismo de ETA y otras formas 
de violencia política. 

4.Las distintas generaciones de Derechos humanos. Su constitución histórica y su relevancia Ética. Los 
Derechos de la infancia. 

5.Asociacionismo Voluntariado. La ciudadanía y la participación democrática .Los códigos Deontológicos. Las 
Éticas aplicadas. 

6.La desigualdad económica y la lucha contra la pobreza. Globalización Económica Bienes públicos globales. 
El comercio justo. El derecho al trabajo, la salud, la educación y la justicia. El valor social de los impuestos. 

7. La igualdad de género y las diversas olas y corrientes del feminismo. La prevención de la explotación y la 
violencia contra niñas y mujeres. La corresponsabilidad en las tareas domésticas y de cuidados. 

8.Elinterculturalismo.Lainclusiónsocialyelrespetoporladiversidadylasidentidadesetnoculturalydegénero. 
Losderechos LGTB Q+. 

9. Fines y límites éticos de la investigación científica. La bioética. El desafío de la Inteligencia Artificial.Las 
Propuestas transhumanistas. 

10. Acciones individuales y colectivas en favor de la paz. La contribución del Estado y los organismos 
internacionales a la paz, la seguridad integral la cooperación. La atención a las víctimas de la violencia. El 
derecho internacional y la ciudadanía global. Las fuerzas armadas y la defensa al servicio de la paz. El papel de 
las ONG y de las ONGD. 
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C. Sostenibilidad y ética ambiental. 

1.Interdependencia,interconexiónyecodependenciaentrenuestrasformasdevidayelentorno.Lolocalyloglobal. 
Consideración crítica de las diversas cosmovisiones sobre la relación humana con la naturaleza. 

2. Los límites del planeta y el agotamiento de los recursos. La huella ecológica de las acciones humanas. La 
emergencia climática. 

4.El compromiso activo con la protección de los animales y el medioambiente. Los derechos de los animales y 
de la naturaleza. La perspectiva biocéntrica. 

5.Estilos de vida sostenible: la prevención de los residuos y la gestión sostenible de los recursos. La movilidad 
segura, saludable y sostenible. El consumo responsable. Alimentación y soberanía alimentaria. Comunidades 
resilientes y en 
transición. 

 
 
10. Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave: 
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Leyenda competencias clave 
Código Descripción 

CC Competencia ciudadana. 

CD Competencia digital. 

CE Competencia emprendedora. 

CCL Competencia en comunicación lingüística. 

CCEC Competencia en conciencia y expresión culturales. 

STEM Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e 
ingeniería. 

CPSAA Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
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CP Competencia plurilingüe. 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 


